
l\1ANUAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

Hoja 14- 00 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: .... 7 JU L 2017 

ASUNTO: 14: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

La presente Circular Externa Operativa y de Servicios reemplaza en su totalidad la Circular 
Reglamentaria Externa DGD-350 del 6 de marzo de 2015 y sus posteriores actualizaciones del 
21 de agosto de 2015, 28 de octubre del 2016, 16 de diciembre del 2016, y 31 de marzo del 
2017, correspondiente al Asunto 14: "INSTRUMEN,TOS DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN", del Manual Corporativo del Departamento de Gestión Documental. 

Lo anterior, con el objetivo de: 

• Adoptar la nueva denominación aprobada por el Consejo de Administración del Banco de la 
República para las Circulares Externas cuyo objetivo sea la reglamentación operativa del Banco 
y de las condiciones de los servicios que presta a particulares y entidades externas, incluyendo 
aquellos que buscan facilitar la interacción con la ciudadanía, las cuales. en adelante se 
denominarán CIRCULARES EXTERNAS OPERATIVAS Y DE SERVICIOS. 

• Incluir dos nuevos activos de información y actualizar un activo de información en los Anexos 
No. 3 Esquema de Publicación y No. 4 Registro de Activos de Información: 

• Informe del Gerente General. 
• Informe de mercados financieros. 
• Cambiar de disponible a publicado el activo de información Administración de 

Oportunidades Laborales. 

Cordialmente, 

\uw1J1~ /1,~~D clJ 
MARCELA OCAMP DUQUE 

Gerente 
Gerencia Ejecutiva 
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CIRCULAR EXTERNA OI>ERATIV A Y DE SERVICIOS DGD-350 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y .JURÍDICAS 
Fecha: 7 JUL 201'1 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

14.1. ORIGEN Y OBJETIVOS 

Esta Circular comunica los Instrumentos de Gestión de Información Pública del Banco de la 
República de que trata la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015 1, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 371, 372, 373 y 209 de la Constitución Política, la Ley 31 de 1992 el 
Decreto 2520 de 1993 y la Resolución Externa No. 1 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

14.2 JUNTA DIRECTIVA 

La .Junta Directiva, de acuerdo con sus facultades, adoptó como Instrumentos de Gestión de 
Información el "Registro de Activos de Información" y el "Índice de Información Clasificada y 
Reservada". 

Estos instrumentos se encuentran contenidos en el Anexo No. 1 de esta circular, con los 
componentes y los campos (descritos a continuación) señalados en los artículos 2.1.1.5 .1 . 1 ., 

2.1.1.5.2.1., 2.1.1.5.2.2. del Decreto 1081 de 20152. Su divulgación se realizará a través de esta 
circular externa y en la pagma Web oficial del Banco de la República 
blliJ :1 /www. banrep~co/transparenci a-acceso-i nformaci on-publica: 

i. NOMBRE O TÍTULO DE LA CATEGOIÚA Y DESCRIPCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN: i) documentos de trabajo de la Junta Directiva; ii) actas o secciones de las 
actas de la Junta Directiva en su calidad de autoridad monetaria, cambiaría y crediticia; y iii) 
documentos sometidos a consideración de la Junta Directiva no relacionados con sus funciones 
de autoridad monetaria, cambiaría y crediticia y las secciones correspondientes en el acta 
respectiva. 

ii. IDIOMA: Español. 

iii. MEDIO DE CONSERVACIÓN Y/0 SOPORTE: Físico/digital. 

iv. FORMATO: Documento de Texto. 

v. FECHA DE GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN: Mensual 1 Trimestral 1 Anual 1 
Bianual. 

vi. NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN: De 
acuerdo con lo de su competencia, corresponde a la Gerencia General, Gerencia Ejecutiva, 
Gerencia Técnica, Auditoría General, Subgerencia de Estudios Económicos, Subgerencia 

1 Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República que deroga e incorpora el Decreto O 103 de 2015. 

2 Artículos que derogaron e incorporaron los artículos 37, 38,39 y 40 del Decreto 103 de 2015. 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Fecha: . 1 jUL 2U\1 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACióN 

Monetaria y de Inversiones Internacionales, Subgerencia de Sistemas de Pago y Operación 
Bancaria, Subgerencia General de Servicios Corporativos, Subgerencia de Gestión de Riesgo 
Operativo, Subgerencia Industrial y de Tesorería, Subgerencia Cultural, Ministerios y otras 
entidades públicas y privadas. 

vii. NOMBRE DEL RESI>ONSABLE DE LA CUSTODIA DE LA 
INFORMACIÓN: Secretaría de la Junta Directiva. 

viii. OBJETO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN: Información reservada: literal h) y parágrafo 
del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014. Información clasificada: artículo 18 de la Ley 1712 de 
2014. 

ix. FUNDAMENTO .JURÍDICO DE LA EXCEPCIÓN (OBJETIVO LEGÍTIMO DE LA 
EXCEPCIÓN Y FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL): 

a. Información reservada: artículos 371, 372, 373 y 209 de la Constitución Política; artículo 
54 de la Ley 31 de 1 992; artículo 75 del Decreto 2520 de 1993; literal h) y parágrafo del 
artículo 19 de la Ley 1712 de 20 14; y artículo 2.1.1.4.2.2. del Decreto 1081 de 20153. 

La información reservada de la Junta Directiva del Banco de la República se refiere a la 
información que: i) por razones de interés general para la economía nacional deba 
mantenerse bajo reserva, y ii) pueda afectar la estabilidad de la economía o los mercados, la 
eficacia de la política macroeconómica y financiera o el cumplimiento de las funciones y la 
implementación de las políticas a cargo de la Junta Directiva. 

b. Información clasificada: artículo 74 de la Constitución Política; artículo 18 de la Ley 1712 
de 20 14; artículos 2.1.1.4.1.1. y 2.1.1.4.1.2. del Decreto 1081 de 20 154; artículo 18 de la Ley 
31 de 1992; artículo 19 del Decreto 2520 de 1993; numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo 24 de la 
Ley 1755 de 2015 5; Ley 1266 de 2008 y Ley 1581 de 2012. 

x. FECHA DE LA CALIFICACIÓN: Según calendario de reuniones de la Junta Directiva. 

xi. PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O RESERVA: 

a. Información reservada: i) Tres (3) años contados a partir de la fecha de la elaboración de 
la información, cuando a juicio de la Junta Directiva deben mantenerse bajo reserva por 
razones de interés general para la economía nacional, salvo que hayan desaparecido las 
condiciones que justificaron la reserva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la 

3 Artículo que derogó e incorporó el artículo 28 del Decreto 0103 de 2015. 

4 Artículos que derogaron e incorporaron los mtículos 25 y 26 del Decreto 103 de 2015. 

5 Ley Estatutaria del Derecho de Petición que sustituye los artículos 13 a 33 de los Capítulos 1, 2 y 3 del Título II del 
Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 

y.M.,J ~00 
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Destinatario: PERSONAS NATURALES Y .JURÍDICAS Fecha: . 7 JUL 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACiON 

Ley 31 de 1992 y el artículo 75 del Decreto 2520 de 1993; y ii) Quince (15) años contados a 
partir de la fecha en que se generó la información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 
2014, salvo que hayan desaparecido las condiciones que justificaron la reserva. 

b. Información clasificada: Ilimitada, de acuerdo con lo dispuesto en: artículo 18 de la Ley 
1712 de 2014; artículos 2.1.1.4.1.1. y 2.1.1.4.1.2. del Decreto 1081 de 2015; artículo 18 de 
la Ley 31 de 1992; artículo 19 del Decreto 2520 de 1993; Ley 1581 de 2012; Ley 1266 de 
2008; y numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo 24 de la Ley 1755 de 2015. 

14.3 OTRAS DEPENDENCIAS 

El Consejo de Administración, de acuerdo con las facultades otorgadas por la Junta Directiva del 
Banco de la República mediante la Resolución Externa No. 1 de 2015,. adoptó los Instrumentos de 
Gestión de Información, que se sefíalan a continuación: 

a. Programa de Gestión Documental 

b. Esquema de Publicación de Información 

c. Registro de Activos de Información 

d. Índice temático de Información Clasificada y Reservada 

Estos instrumentos se encuentran contenidos en los Anexos No. 2, 3, 4 y 5 de esta circular. Su 
divulgación se realizará a través de la página web oficial del Banco de la República 
http://www.banre}2.gov.co/es/trans}2arencia-acceso-in(ormacion-}2ublica. 

Parágrafo l. De acuerdo con lo dispuesto por el Consejo de Administración, se delegó en el 
Comité de Gobierno de Información la actualización de los Instrumentos de Gestión de Información 
del Banco de la República señalados en este numeral. 

14.4 TARIFAS 

El Consejo de Administración aprobó las tarifas que cobrará el Banco de la República, por concepto 
de costos de reproducción, a las personas que en ejercicio del derecho a la información pública 
soliciten a la Entidad. Dichas tarifas son las siguientes: 

Medio de entrega Tarifa 
Impresión o fotocopia en papel tamaño carta u oficio $100 
en blanco y negro 
Copia en disco compacto (CD) $550 
Copia en disco compacto (DVD) $1.550 
Memoria USB $22.900 
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Estas tarifas consideran únicamente el costo directo de reproducción en que incurre el Banco, a 
través de los contratos con proveedores que prestan el servicio de reprografía mediante equipos 
multifuncionales y centro de impresión para impresiones o fotocopias, así como el costo del papel y 
de los dispositivos electrónicos utilizados para entregar la información, que el Banco paga a los 
contratistas correspondientes, los cuales se consideran están dentro de los parámetros del mercado. 
La actualización de las tarifas se realizará teniendo como referencia el incremento en los valores 
que sean cobrados al Banco por los respectivos contratistas. 

Cuando el requerimiento de información implique la impresión o copiado de una cantidad mayor a 
20 hojas, se cobrara la totalidad de las mismas. 

Estas tarifas no se aplicarán cuando la información sea remitida a través de mensaje de correo 
electrónico, ni cuando la expedición de copias corresponda a una solicitud de la autoridad judicial o 
administrativa para el ejercicio de sus funciones. Así mismo, estas tarifas no aplican en la 
prestación de funciones y servicios propios de la Entidad, como los prestados por el Departamento 
de Sistemas de Pago o los servicios bibliotecarios (reproducción de material bibliográfico), los 
cuales cuentan con su propia regulación especial. 

14.5 TRÁMITE PARA PAGAR LOS COSTOS DE REJ>RODUCCIÓN 

El valor a pagar por los anteriores conceptos, se debe consignar en las ventanillas de Tesorería del 
Banco de la República, mediante la forma BR-2-477-0 "Recibo de Consignación", diligenciando los 
siguientes campos con la información que a continuación se presenta: 

a) Nombre de la cuenta- "Fotocopias a terceros Centro de Copiado DSA" 
b) Campo- Código- "301" 
e) Campo concepto de la consignación- "valor de fotocopias- área 228" 
d) Ciudad 
e) Fecha 
f) Valor en efectivo 
g) Total consignación 
h) Número de identificación y número de teléfono del tercer. 

Los horarios y puntos de atención a nivel nacional pueden ser consultados en la página web del 
Banco, en el siguiente enlace: http://www.banrep.gov.co/es/reglamentacion-temas/2213. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 
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ASUNTO: 14: INSTRUMENTOS DE LA GESTION DE INFORMACION 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN E INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y 
RESERVADA 

.--------,-------------··---,--------,-----:J::::Il-::JN-::J:::-)A:-:M:-::-:::-EN:-:-,:::-H::::-)--,----------, 

.JURÍDICO OE LA 
NOMBRE O 

TÍTlJLO DE LA 
CATEGORÍA 

DE 
INFORMACIÓN 

1. Documentos de 
trabajo de la Junta 
Directiva del Banco 
de la República 

DESCRIPCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

1 . Documentos o secciones de Jos 
documentos que contienen opiniones o 
puntos de vista del equipo técnico y hacen 
parte del proceso delibcratorio de la Junta 
Directiva del Banco de la República. Se 
incluyen en esta categoría: 

(i) aquellos en los que se expresa un 
concepto profesional o juicio de valor del 
equipo técnico, especiahnente en la 
evaluación e interpretación tanto de las 
variables, como de los resultados de los 
modelos, considerando que ello implica 
altos niveles de incertidumbre y menores 
niveles de confianza y; 

(ii) las recomendaciones de política. 

(iii) los documentos en construcción. 

2. Documentos o secciones de los 
documentos del equipo técnico que la Junta 
Directiva considera que deben mantenerse 
reservados. Hacen parte de esta categoría: 

(i) Los datos que indiquen los supuestos, 
escenarios o simulaciones, proyecciones 
o pronósticos y resultados de los 
modelos del equipo técnico, dado que su 
revelación puede afectar la estabilidad de 
la economía o los mercados, la eficacia 
de la política macroeconómica y 
financiera o el cumplimiento de las 
funciones y la implementación de las 
políticas a cargo de la Junta Directiva, 
teniendo en consideración factores, como 
que los datos publicados impactan el 
período actual de decisión. 

(ii) Información suministrada por las 
instituciones financieras y los 
intermediarios de las operaciones de 
mercado abierto y del mercado cambiario 
sobre sus operaciones que permite 
estimar su situación financiera. 
Información de entidades protegida por 
el derecho fundamental de habeas data. 

CLASIFICACIÓN O 
RESERVA 

Reservada total 1 parcial 

Reservada total 

Clasificada 

EXCEPCIÓN 
(OB.JETIVO 

LEGÍTIMO HE LA 
EXCEPCIÓN Y 
FlJNOAMENTO 

CONSTITUCIONAl, 
O LEGAL) 

Literal k) del artículo 6 y 
panígraf(J del artículo 19 
de la Ley 1712 de 2014. 

Literal h) y parágraf(J 
del artículo 19 de la Ley 
1712 dc2014. 

Artículo 2.1.1.4.2.2 del 
Decreto 1081 de 2015. 
Artículos 18 y 54 de la 
Ley 31 de 1992. 

- Artículos 19 y 75 del 
Decreto 2520 de 1993. 

- Artículo 18 de la Ley 
1712dc2014. 

- Artículos 2.1.1.4.1.1 y 
2.1.1.4.1.2 del Decreto 
1081 de 2015. 

- Artículo 18 de la Ley 31 
de 1992. 

- Artículo 19 del Decreto 
2520 de 1993. 

- Ley 1581 dc2012. 
Ley 1266 de 2008. 

- Numerales 3 y 4 del 
artículo 24 del CPACA. 

I'LAZO OE LA 
CLASIFICACIÓN O 

RESERVA 

Quince ( 15) afíos contados 
a partir de la fecha en que 
se generó la inHmnación, 
conforme al artículo 22 de 
la Ley 1712 de 2014, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones que 
justificaban la reserva. -
Artículo 2.1.1.4.2.3 del 
Decreto 1 081 de 2015. 

Tres (3) años contados a 
partir de la fecha de su 
elaboración, cuando a 
juicio de la Junta Directiva 
deben mantenerse bajo 
reserva por razones de 
interés general para la 
economía nacional, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones materiales que 
justificaban la reserva. 

Ilimitada. 
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l-:-11-:-.-cA:-c-,t-as-, o-se_c_c7i<-JI-Jc-s--I---:-(1"'"·)---,A-c,.-ta_s_o_sc_c_'c7it_m_e_s·--;-dc-, -cl:-a-s -A7- -ct-:-a_s_<_ll-IC-' -!--:-;Reservada i:-::P-a-rc-:'i<--:11 ____ ---c-L-:-it-c¡-·a-:-l-:-k-:-)-d-:-e-:-l-a-rt-íc-t--:JI-o--6-:-l·-Q-=---uc-ii-JC-e ( 15) anos contados 

de las Actas de la contienen las opiniones y puntos de vista de la Ley 1712 de 2014. a partir de la fecha en que 
Junta Directiva del propios del proceso deliberatorio de los - Literal h) y parágrafo se generó la información, 
Banco de la miembros de la Junta Directiva del Banco del artículo 19 de la Ley conf(mnc al artículo 22 de 
República en su de la República; o referidas a documentos 1712 de 2014. la Ley 1712 de 2014, salvo 
calidad de autoridad en construcción. - Artículo 2.1.1.4.2.2 del que hayan desaparecido las 
monetaria, cambiaria Decreto 1081 de 2015. condiciones que 
y crediticia. justificaban la reserva. 

Artículo 2.1.1.4.2.3 del 
Decreto 1081 de 2015. 

lll. Documentos 
sometidos a 
consideración de la 
Junta Directiva del 
Banco de la 
República no 
relacionados con sus 
funciones de 
autoridad monetaria, 
cambiaría y crediticia 
y las secciones 
correspondientes en 
el acta respectiva. 

Se exceptúan los salvamentos y 
aclaraciones de voto de los miembros de la 
Junta Directiva. 

(i i) Actas o secciones de las actas que 
contienen, entre otros, los datos que 
indiquen los supuestos, escenarios o 
simulaciones, proyecciones o pronósticos 
y resultados de los modelos, dado que su 
revelación puede afectar la estabilidad de 
la economía o los mercados, la cfícacia 
de la política macrocconómica y 
financiera o el cumplimiento de las 
funciones y la implementación de las 
políticas a cargo de la Junta Directiva del 
Banco de la República, teniendo en 
consideración factores, como que los 
datos podrían impactan el período actual 
de decisión. 

En principio la información es pública y la Pública 1 Clasificada 1 
excepción al acceso a la información debe Reservada 
obedecer a los siguientes criterios 
analizados caso por caso: 

(i) Si se trata de información clasificada de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 18 de 
la Ley 1712 de 2014, que contempla 
excepciones al acceso a la inf(mnación 
por: dm1o a la intimidad, a la vida, a la 
salud, a la seguridad de las personas o a 
los secretos comerciales, industriales o 
profesionales; 

(ii) Si se trata de información clasificada en 
el artículo 18 de la Ley 31 de 1992 y en 
el miículo 19 del Decreto 2520 de 1993; 

(iii) Si se trata de información susceptible 
de ser reservada por dmio a los intereses 
públicos según el artículo 19 de la Ley 
1712 de 2014 , en especial por afectación 
a la estabilidad macroeconómica o 
financiera del país; 

(iv) Si las secciones de los documentos 
contienen opiniones o puntos de vista 
que formen pmte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos o 

(v) Si se trata de documentos en 
construcción. 

Decreto 2520 de 1993 
artículo 38. 

1 ,itera! h) y parágraf(J 
del artículo 19 de la Ley 
1712de2014. 

Artículo 2.1.1.4.2.2 del 
Decreto 1081 de 2015. 
Artículos 18 y 54 de la 
Ley 31 de 1992. 
Artículos 19 y 75 del 
Decreto 2520 de 1993. 

Tres (3) mios contados a 
partir de la fecha de su 
elaboración, cuando a 
juicio de la Junta Directiva 
deben mantenerse bajo 
reserva por razones de 
interés general para la 
economía nacional, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones materiales que 
justiJicaban la reserva. 

Literal k) del artículo 6; Según tipo de información 
artículo 18 y literal h) y 
parágrafo del artículo 19 
de la Ley 1712de2014. 
Artículos 18 y 54 de la 
Ley 31 de 1992. 

- Artículos 19 y 75 del 
Decreto 2520 de 1993. 
Numerales 3 y 4 del 
artículo 24 del CPACA. 

- Artículo 74 de la 
Constitución Política. 
Artículos 2.1.1.4.1.1, 
2.1.1.4.1.2 y 2.1.1.4.2.2 
del Decreto 1 081 de 
2015. 

").Wf.V 
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A continuación se relaciona la versión pública de los documentos de trabajo de la Junta Directiva 
del Banco de la República e información adicional: 

--
DOCUMENTOS DE TRABAJO INFORMACIÓN PÚBLICA 1 DE LOS DOCUMENTOS DE TRABAJO DE LA 

DE LA JUNTA DIRECTIVA JUNTA DIRECTIVA E INFORMACIÓN ADICIONAL 
Estadísticas Monetarias y - Estadísticas Monetarias y Cambiarias (versión Publica) 
Cambiarías hHJ2~U~ww . .Qmu:~P.Jb9Y..co/inforn)g:s:§tadj§ticas-)110netarias-y-can)bimi~ 

Determinantes de las Dinámicas de -Determinantes de las Dinámicas de los Mercados de Capitales (versión pública) 
los Mercados de Capitales2 httr:/6Yww.ban!~P·gov.co/minuta§ 

Informe de Política Monetaria -Comunicado de Prensa emitido por la Junta Directiva 
hJJJ?~/fW.~Y_\Y. bl)J1re¡¿gQ_y~Q{com ll!!ü:ados- j un m 
-Informe Trimestral y Mensual de Política Monetaria (versión pública) 
Informe de Política Monetaria y Anexo Estadístico 
http~//ww.w. ba n rep,gQY.&Qin?l n uJª~ 
-Minutas de la Junta Directiva 
hJJp://www. banrep_,gov ~~/minutas 

Información adicional 
-Informe sobre Inflación 
)JJJ!21f~ww .1@1J:<;:_p,gQY,.G.Ql!nfg_mK:iu_tlaci on 
-Nota Monetaria 
hlli? :/ /w}VW. bmrr9Jl_,gQV. col es/nota-monetaria 
- Resultados del escenario central de pronóstico del Modelo de Mecanismos de 
Transmisión (MMT) en la ruta: Política Monetaria 1 Toma de decisiones de política 
monetaria en un ambiente de incertidumbre en la viñeta "Analiza diversos indicadores 
económicos" 
httQ://www.banrep.gov.co/politica-monetaria-ambiente-incertidumbre 

Documento Cambiario -Documento Cambiario (versión pública) 
Información adicional 
-Nota Cambiaria 
http://www.banrep.gov.co/es/nota-cambiaria 
-Reporte Trimestral de Mercados Financieros 
wm :/ /www o banrep o gov o co/reporte-mercados-financieros 
- Informe Mensual de Operaciones de Derivados 
)JJJp://www,_Q!lJll.:QP_,gov.co/informe-mensual-operaciones-derivados 
- Balanza Cambiaria y Balanza Cambiaria Consolidada 
http://www.banrep.gov.co/balanza-cambiaria 
wm :/ /www o banrep o gov o co/informe-estadisticas-m onetari as-y-cam b iarias 
- Posición Propia de los IMC 
http://www.banrep.gov.co/posicion-propia-apalancamiento 

El artículo 2.1.1.4.3 .2 del Decreto 1081 de 2015, señala que: "Los sujetos obligados podrán tachar los apartes 
clasificados o reservados del documento, anonimizar, transliterar o editar el documento para suprimir la 
información que no puede difundirse; abrir un nuevo expediente con la información pública que pueda ser 
divulgada; o acudir a las acciones que sean adecuadas para cumplir con su deber de permitir el acceso a toda 
aquella información que no esté clasificada o reservada ... ". 

· • 2 Hasta agosto de 2016: Comportamiento de los Mercados Financieros Internacionales y Determinantes de las 
Dinámicas de los Mercados Locales de Capitales- http://www.banren.gov.co/minutas 
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- Tasa de Cambio Real (TCR) 
h.ttn:/ /www J?-ªJJrepgov. col eJ}I i ncl.if~_tasa-cam b i o-real 

Evolución Reciente de la Cartera - Evolución reciente de la Cartera del Sistema Financiero Colombiano (versión 
del Sistema Financiero Colombiano pública) 
y Presentación del Reporte de h1!J2!i:wF_W. bm}l.:g¡J,gQ..\'.,..º-9} esLj_g_bi:-º.ª!1ºrª 
Estabilidad Financiera - Presentación y Reporte de Estabilidad Financiera (versión pública) 

ht!p://vv_w_w.banre¡J,gov.coh_:gporte~_(;)stabilidad-finm)ciera 

Reporte de Jos Mercados -Reporte de Mercados Financieros (versión pública) 
Financieros Información adicional 

- Reporte Trimestral de Jos Mercados Financieros 
)1ttp:/ (ww__~. ba llliill,g;ov .co(rQI2orte-m(;)t:C<\QOs-(inane i eJ:os ··--------

Otros documentos - Informe de la Junta Directiva al Congreso de la República 
bJ!¡~//:W\YYiJ:>anJ·~¡¿,gQ..Y. co_Lirr[QDTI.(;)~]l:.Q!>.DJSL<0Q 

- Informe de Administración de Reservas Internacionales 
hHp_~i{:W}:Y_Yl'.JmJ1r"p,gp_y,coL[Jlfu!:m..9..::reservas-internacionales 

- -

p.~-111 



Destinatario: 

ASlJNTO: 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

ANEXO No. 2 

Hoja J4-A2-J 

PERSONAS NATURALES Y .JURÍDICAS Fecha: ..... 7 J U L 2017 

14: INSTRUMENTOS OE LA-GESTION- OE INFORMACION 

PROGRAMA DE GESTIÓN DOClJMENTAL (PGD) 

Fecha de Aprobación: 31 de Octubre de 2016 
Periodo de Vigencia: 2017 - 2020 

Instancia de Aprobación: Comité de Gobierno de Información 

Autoridad Archivística Institucional: Departamento de Gestión Documental 
Fecha de publicación: Diciembre de 2016 

Bogotá, Diciembre de 2016 



Destinatario: 

CIRCULAR EXTERNA OI'ERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (J>GD) 

ANEXONo.2 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Fecha: 

ASUNTO: 14: INSTRlJMENTOS DE LÁ GESTiON DE INFORMACIÓN 

CONTENIDO 

Hoja J4-A2-2 

- 7 JUL 2017 

ASPECTOS GENERALES ........................................................................................... 3 

1.1 Antecedentes .......................................................................................................... 3 

1.1.1 Programa de Gestión de Documentos de 1 993 ................................................. 3 

1. 1 .2 Consultoría en Gestión Documental.. ............................................................... 5 

l. 1.3 Programa de Gestión Documental de 2015-201 6 .............................................. 5 

1 .2 Alcance .................................................................................................................. 7 

1.3 Audiencia ............................................................................................................... 7 

1.4 Requerimientos para el desarrollo del PGD 2017-2020 ........................................... 7 

1 .4. 1 Nonnativos ...................................................................................................... 7 

1 .4.2 Econón1icos ..................................................................................................... 8 

1.4.3 Adn1inistrativos ............................................................................................... 9 

1 .4.4 Tecnológicos ................................................................................................. 1 O 

1.5 A vanees del Programa de Gestión Documental.. ................................................... 1 1 

2 LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL ...... 12 

3 FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS ................................................................................................................ 13 

3.1 Alineación con el Plan Estratégico del Banco ....................................................... 13 

3.2 Metas a corto, mediano y largo plazo .................................................................... 13 

3.3 Recursos para el desarrollo del PGD ..................................................................... 15 

3.4 Articulación y armonización con otros programas y sistemas de la Entidad ........... 16 

4 PROYECTOS ESPECÍFICOS ..................................................................................... 17 

ANEXOS ............................................................................................................................ 28 

Anexo J. Diagrama de funciones misionales y corporativas ............................................. 28 

Anexo 2. Marco de Gobierno de la Información .............................................................. 29 

Anexo 3. Políticas de Gobierno de Información ............................................................... 30 

Anexo 4. Modelo del Sistema de Gestión para la Información ......................................... 32 

Anexo 5. Sistema de Gestión para la Información ............................................................ 33 

Anexo 6. Modelo de madurez del SGI ............................................................................. 34 

Anexo 7. Procesos de la Gestión Documental.. ................................................................ 35 

_p. M/1.1/ 



CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

ANEXO No. 2 
Fecha: 

Hoja 14- A2-3 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
7 JUL 2017 

ASUNTO: {4-: -INSTRUMENTOS DE LA GESTJ()N DE INFORMACION 

ANEX0No.2 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

2017-2020 

1 ASPECTOS GENERALES 

El Programa de Gestión Documental (PGD) se entiende como el conjunto de procesos, 
proyectos, actividades administrativa y técnicas, herramientas y recursos adoptados e 
implementados por el Banco de la República para lograr que la gestión de sus 
documentos se haga bajo principios de eficiencia, economía, oportunidad, 
disponibilidad, protección del medio ambiente, control y seguimiento, agrupación 
documental y vínculo archivístico, con la finalidad de apoyar las funciones de la entidad 
y el cumplimiento de su misión, así como preservar la memoria documental de la 
institución conservada como evidencia de sus actividades. 

La formulación de un Programa de Gestión de Documentos se encuentra reglamentada 
en la Ley 594 de 2000, el Decreto 2609 de 2012 (compilado en el Decreto 1080 de 
20 15) y más recientemente en la Ley 1712 de 2014, la cual establece que dicho 
Programa hace parte de los instrumentos para la gestión de información y su 
elaboración y publicación es obligatoria para todos los sujetos obligados, entre los 
cuales se encuentra el Banco de la República. 

1.1 Antecedentes 

1.1.1 Programa de Gestión de Documentos de 1993 

Desde el año de 1993 el Banco de la República cuenta con un Programa de Gestión 
Documental, siendo la primera entidad del Estado en formularlo, anticipándose de esta 
forma a lo establecido en la Ley 594 de 2000 o Ley General de Archivos. Desde 
entonces el Banco se convirtió en un referente de buenas prácticas en gestión 
documental para muchas entidades públicas y privadas, no solo en cuanto a su modelo 
archivístico, sino en la propuesta planteada en momentos en que las normas legales 
sobre la materia eran incipientes. 

El PGD de 1993 se basó en las directrices y recomendaciones de la UNESCO, y 
contempló actividades en tres aspectos: 

• Creación y producción de documentos 
• Utilización y conservación 
• Disposición y eliminación 

.P ... .M.v' ~b 
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Para desarrollar estos elementos el Banco emprendió inicialmente el desarrollo de las 
siguientes actividades, las cuales se desarrollaron en los años siguientes: 

• Asignación de responsabilidades sobre la gestión de documentos 
• Control sobre la producción de documentos (análisis de procesos y supresión 

de copias innecesarias). Incluyo un inventario y revisión de las formas y 
formularios (codificados BR) y su posterior 

• Definición de un modelo de organización de los archivos del Banco (de 
gestión, centrales [dependencias] y el Archivo General) 

• Reestructuración del Manual de Archivo del Banco (normas y procedimientos 
de archivo acordes con la teoría archivística) 

• Formulación del Régimen de Conservación de Documentos, establecido en la 
Ley 31 de 1992 así como la definición de políticas para la selección y 
eliminación de documentos. 

• Automatización del Archivo y la gestión de la Correspondencia. 
• Creación de instancias para aprobar y adoptar las políticas y directrices de 

gestión documental (Unidad administrativa para la coordinación del PGD, 
Oficina de Gestión Documental, Comité de Archivo) 

A su vez, el PGD proponía el desarrollo de los siguientes proyectos, siguiendo en su 
momento las directrices de la UNESCO: 

• Gestión de formas y formularios 
• Gestión de Informes 
• Gestión de correspondencia 
• Gestión de la reprografía (microfilmación) 
• Gestión de documentos electrónicos 
• Gestión de sistemas de archivos y recuperación de información 
• Gestión de archivos 
• Gestión de copiadoras (fotocopiado) 
• Gestión de correo y telecomunicaciones (mensajería externa e interna) 
• Rediseño de procesos y procedimientos 
• Identificación y descripción de series documentales 
• Evaluación de documentos (incluía la elaboración de las tablas e retención 

documental) 
• Gestión de documentos vitales o esenciales (en caso de catástrofe) 

Todos los anteriores proyectos fueron adelantados por el Banco entre los afios 1996 y 
201 O, con excepción de los siguientes: 

• 
• 

Rediseño de procesos y procedimientos 
Identificación y descripción de series documentales 
Gestión de documentos vitales o esenciales (en caso de catástrofe) ~ 

p.M.vq 
• 

~ 
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1.1.2 Consultoría en Gestión Documental 

En el año 2011, como resultado de un análisis interno realizado por el Departamento de 
Gestión Documental, surgió la necesidad de llevar a cabo un diagnóstico de la situación 
del Banco en materia de gestión de documentos, para lo cual se contrató una 
consultoría especializada, producto de la cual se propuso el desarrollo de los siguientes 
programas y proyectos: 

• Proyecto de revisión de formatos y soportes para preservación a largo plazo 
• Instalación componentes plataforma del Sistema de Gestión Documental 
• Diseño técnico, funcional y configuración del Sistema de Gestión Documental 

(ECM) 
• Sistema de Correspondencia 
• Sistema de Digitalización Garantizada 
• Creación de un sistema de firma digital 
• Ventanilla electrónica de radicación 
• Sistema de Archivo Electrónico (RM de Open Text) 
• Desarrollo de metodologías e instrumentos de gestión documental 
• Análisis de información estructurada en bases de datos 
• Programa de normalización de plantillas y formularios 
• Programa de planeación documental 
• Implementación SGD en el Opto. de Cambios Internacionales 
• Implementación SGD en el Opto. de Fiduciaria y Valores 
• Implementación SGD en procesos de DODM/OMAS 
• Implementación SGD en el Opto. de Gestión Humana 
• Implementación SGD en el Opto. de Adquisiciones 
• Implementación SGD en el Opto. de Contaduría 
• Implementación SGD en Plantas Industriales 
• Proyecto de Certificación ISO 30300 

Aunque los anteriores programas y proyectos debían ser desarrollados entre el año 2013 
y 2017, buena parte de éstos se incorporados en un proyecto de mayor envergadura 
aprobado por el Banco en 2013, y cuyo propósito era adquirir e implementar un Gestor 
de Contenidos Corporativos, el cual fue contratado en 2014 y actualmente se encuentra 
en implementación. 

1.1.3 Programa de Gestión Documental de 2015-2016 

Para el año 2015, y como resultado de la entrada en vigencia de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 20 14), el Banco de la 
República, aprobó el Programa de Gestión Documental, el cual siguió las pautas 
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señaladas por el Archivo General de la Nación, documento que fue publicado en la 
página web del Banco, y cuya vigencia vence el presenta año, como parte del cual se 
propusieron los siguientes subprogramas: 

• Gestión de Documentos Electrónicos 
• Gestión de la Reprografía 
• Plan Institucional de Capacitación 
• Plan de Gestión del Cambio 

Vale la pena mencionar que esta versión del PGD, se definió a corto plazo, teniendo en 
cuenta que el Banco estaba adelantando la implementación del Sistema de Gestión para 
la Información - SGI y del Gestor de Contenidos Corporativos, los cuales hacen parte 
a su vez del Programa de Modernización de la Gestión de la Información - PMGI, 
orientado al desarrollo de un Modelo de Gestión de Información - MGl, que abarque la 
unificación de principios, prácticas, reglas y metodologías para gestionar tanto la 
información estructurada (datos) como las no estructurada (documentos) del Banco, el 
cual se debe traducir en el corto plazo en un soporte para el cumplimiento de las 
funciones del Banco y la conservación de su memoria institucional. 

Gráfica l. Información Corporativa 

Información Corporativa 

Procesos 
del Banco 

Histórica 
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1.2 Alcance 

El Programa de Gestión Documental estará alineado con los objetivos, lineamientos y 
metas del Plan Estratégico del Banco, cuya formulación está actualmente en desarrollo. 

Teniendo en cuenta que el Programa de Gestión Documental es un componente del 
Sistema de Gestión para la Información del Banco, de acuerdo con el Modelo aprobado 
por el Comité de Gobierno de Información, su alcance se limita a la información 
registrada en documentos (información no estructurada), sean Hsicos o electrónicos, de 
acuerdo con lo seí'íalado en el Decreto 2609 de 2012 (compilado en el Decreto 1080 de 
2015). 

1.3 Audiencia 

El Programa de Gestión Documental - PGD está dirigido a todo el personal del Banco 
de la República en sus diferente niveles, así como a los contratistas y partes interesadas 
que por razón de sus vínculos y relaciones con el Banco, sean sujeto de cumplimiento 
tanto de las políticas de gestión de información como de las políticas de gestión 
documental aprobadas por el Comité de Gestión de Información. El desarrollo, 
implementación y cumplimiento de las actividades que hacen parte del Programa de 
Gestión Documental es responsabilidad de todas las dependencias del Banco y por 
consiguiente de los empleados de la entidad; en algunos casos se requerirá que los 
contratistas cumplan algunas de las directrices y actividades del presente Programa, 
situación que deberá quedar consignada en Jos contratos respectivos, o mediante 
Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS). 

1.4 H.equerimientos para el desarrollo del PG)) 2017-2020 

1.4.1 Normativos 

Además de las normas seí'íaladas en el PGD 2015-2016, tanto en la formulación como 
en el desarrollo e implementación del Programa de Gestión de Documentos 2016-2020, 
se tendrán en cuenta las siguientes: 

• Ley 527 de 1999. Ley reglamentaria del comercio electrónico y los mensajes de 
datos 

• Ley 594 de 2000. Ley General de Archivos y sus normas reglamentarias, expedidas 
por el Archivo General de la Nación. 

• Ley 1437 de 2011. Ley estatutaria de procedimiento administrativo y contencioso 
administrativo. 
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• Ley 1581 de 2012. Ley de Habeas Data y Protección de Datos Personales y sus 
normas reglamentarias. 

• Ley 1712 de 2014. Ley estatuaria de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y sus normas reglamentarias. 

El Banco, a través de las instancias competentes como son el Consejo de 
Administración, el Comité de Gobierno de Información y el Departamento de Gestión 
Documental desarrollará las normas internas necesarias que conduzcan a la 
implementación de los programas, proyectos y actividades establecidos dentro del 
presente Programa de Gestión de Documentos, los cuales se complementarán con otros 
los demás proyectos propuestos desde el Sistema de Gestión para la Información. 

1.4.2 Económicos 

Para la implementación del J>rograma de Gestión Documental 2017-2020, el 
Departamento de Gestión Documental, gestionará las partidas presupuestales que se 
requieran para el desarrollo de cada proyecto, de acuerdo con los tiempos planificados 
y para cada vigencia. Para el periodo 2017-2020, el Banco estimó recursos por valor de 
DIEZ Y SEIS MIL MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($16.808.177.000) para atender los diferentes proyectos que 
componen el PGD, de acuerdo con el cuadro adjunto: 

Proyecto Descripción 
Presupuesto Estimado 
2017-2020 (en miles) ----

Implementación Gestor documental 
3.890.052 (Compra de licencias nuevas) 

------------

Implementación 
iConecta (Actualización y soporte de licencias - 9.604.791 

Soporte y mantenimiento) 
Migración 142.705 

Reprografía de Digitalización garantizada 1.945.629 
documentos 

Organización del Archivo histórico (a partir del2018) 1.225.000 
archivo histórico 

Total presupuesto requerido 2017-2020 16.808.177 

Así mismo, para atender los proyectos correspondientes al año 2017, el Departamento 
de Gestión Documental solicitó recursos por valor de CUATRO MIL MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MCTE 
($4.560.960.000), los cuales fueron justificados ante el Departamento de Planeación y 
Presupuesto. 
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--· ··------- --------·--···------------

INVERSIÓN (en miles) 
·-

Proyecto 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
-----~~--··-~"··-----·~---·-~--~·- ·-··--··--·······---- ·---·---·- --~-·--~--~··-~-

iConecta-
$1.928.953 $1.961.099 $3.890.052 

.Jmpl~!!1_ent~~i(')_l~---- _ 
- -

·-·- ~------··--·-··· ·-----·-·-·-·····-

GASTO (en miles) 
··-

Proyecto 2017 2018 2019 2020 TOTAL 
iConecta-

$2.132.264 $2.598.426 $3.162.273 $1.711.828 $9.604.791 
Implementación 

-·--·~"· 

iConecta - Migración $52.398 $31.616 $29.946 $28.745 $142.705 
-·--~------··-

Digitalización 
$447.345 $470.598 $489.343 $538.343 $1.945.629 

garantizada ------
Banco Terminológico de 
Series y tipos - - - - -
documenta les 

-· 
Preservación Digital a - - - - -Largo plazo 

INVERSIÓN+ GASTO (en miles) 

Programa de Gestión 
$4.560.960 $5.395.739 $4.106.562 $2.753.916 $16.808.177 

Documental 

Nota: Los proyectos que no cuentan con recursos de presupuesto, serán desarrollados 
con personal de planta del Depmiamento de Gestión Documental. 

1.4.3 Administrativos 

Debido a que el PGD hace parte del Sistema de Gestión para la Información - SGI, 
aprobado por el Comité de Gobierno de Información, su implementación estará a cargo 
del Departamento de Gestión Documental. Así mismo, para asumir y desarrollar las 
nuevas responsabilidades que demanda implementar el Sistema de Gestión de 
Documentos Electrónicos, la Subgerencia de Gestión de Riesgo viene adelantando con 
el departamento de Planeación y Presupuesto y la Dirección General de Gestión 
Humana, un estudio de restructuración del Departamento de Gestión Documental, con 
miras a f01ialecer su capacidad técnica, de forma que pueda liderar las 
transformaciones necesarias para modernizar la gestión de información de la entidad. 

Adicionalmente, el Banco ha dispuesto la creación de varios roles asociados a los 
procesos de gestión de la información (estructurada y no estructurada), gracias a los 
cuales podrá dar cumplimiento al nuevo marco normativo y a las exigencias y 
tendencias que en esta materia están surgiendo en la actualidad. 
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Con el fin de liderar el proceso de modernización de la gestión de la información, el 
Banco cuenta con una estructura de gobierno de información dividida en tres niveles: 

Gráfica 2. Estructura de gobierno. 

Fuente: Banco de la República, Manual del Sistema de Gestión para la Información. 

1.4.4 Tecnológicos 

Además de la infraestructura tecnológica adquirida para dar soporte al Sistema de 
Gestión para la Información, el Banco adquirió recientemente un Gestor de Contenidos 
Corporativos, el cual dispone de un módulo para gestionar documentos electrónicos 
durante todo su ciclo de vida, el cual se definió con en el repositorio de archivo 
electrónico del Banco, donde se conservarán la totalidad de los documentos 
electrónicos de archivo producidos y recibidos por el Banco, en desarrollo de sus 
funciones y actividades. 

Para implementar el Gestor de Contenidos Corporativos (GCC), el Banco inició desde 
el año 2012 un Programa de Modernización de Gestión de la Información, dentro del 
cual se desarrolla actualmente un proyecto para implementar el sistema de gestión de 
documentos electrónicos, denominado iConecta, el cual integrará la totalidad de las 
herramientas tecnológicas que actualmente cumplen funciones independientes, tales 
como: 

• Delfos: para la gestión de correspondencia 



CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

ANEXONo.2 

Hoja 14- A2-I 1 

.. 7 JUL 2017 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

Fecha: 

··------···-···-···· ·----
ASUNTO: 14: INSTRlJMENTOS DE LA GESTION DE INFORMACION 

• SIAF: para la consulta de expedientes y documentos Hsicos 
• Adocs: para la conservación de imágenes digitalizadas 
• Offimat: para compartir y conservar documentos ofimáticas 
• Sharepoint: repositorio para gestionar documentos de proyectos institucionales 
• Portafirmas: plataforma para la administración de los certificados digitales 

1.5 A vanees del Programa de Gestión Documental 

Como parte del Programa de Gestión Documental 2015-2016, se definieron las metas 
asociadas al Plan Estratégico del Banco, cuyos resultados se muestran en la siguiente 
página. 

Gráfica 3. Metas y resultados. 

Implementar el Gestor de Contenidos Corporativos
GC(;, que sopc¡rte la gestión documental 

Hacer la depuración y actualización de las formas 
electrónicas vigentes 

Definir y aplicar el. esquema de metadatos 
(calegorfas). obligatorios . para los documentos, 
expedientes y flujos documentales de iConecla. 

Actualizar los instrumentos de Gestión Documental. 

Crear una ventan.illa especializada p~ra la radicación 
de trámites (DCIN). 

Implementar mecanismos que permitan conservar la 
información electrónica a largo plazo. 

Integrar .rneqmjsmo de firma electrónica a la gestión 
document:al. 

Cumplido. 

Cumplido. 

En ejecución (Dic/2016). 

En proceso de reglamentación e i(llplementación de 
la herramienta tecnológi¡;a (PGJ.f\1). 
Cumplido (Digitalización Garantizada y formato 
I'DF/A) 

Se adquirió. una plataform~ d~>portafirmas que está 
en producción • y en pro<;eso. de integración con 
iConecta. Sujeto .. a la. entradá en producción de 
iConecta. 

Pendiente. Sujeto a la entrada en producción de 
iConecta. 

Impulsar la sustitución o reducción del uso de papel Cumplido. Eliminación de la NR y tercera copia de 
por medios .electrónicos. contratos. 

Establecer mecanismos que permitan medir la 
aplicación del PGD. 

Definir los perfiles que intervienen en el proceso de 
planeación .documental. 

Elaborar y desarrollar la divulgación del Programa de 
Gestión Documental. 

Consolidar el proceso de digitalización. 

En ejecución. 

En ejecución (reestructuraCión DGD, analista de Gl 
en sucursales> regionales): · 

Cumplido. 

Cumplido. Se aprobó protocolo .de .digitalización 
garantizada. · 
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2 LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS ])E LA GESTIÓN ])OCUMENTAL 

Para desarrollar el Programa de Gestión Documental, se definieron un conjunto de 
lineamientos de carácter administrativo, tecnológico, económico, corporativo y 
normativo, con los cuales se busca orientar la ejecución de los procesos de la gestión 
documental, de manera que se desarrollen de acuerdo con los principios establecidos en 
el Decreto 1080 de 2015, y los cuales se definieron a partir del PGD aprobado para el 
periodo 2015-2016. 
Los lineamientos servirán como hilo conductor para la ejecución de los procesos de 
gestión documental que se indican a continuación, así como para orientar las acciones 
de todos colaboradores del Banco que estén relacionadas con la gestión de documentos, 
a lo largo de su ciclo de vida, producidos, recibidos, tramitados y conservados como 
resultado del desarrollo de sus actividades y funciones. 

Gráfica 4. Lineamientos para los procesos de gestión documental 

•El Banco continuará con el análisis de los procesos de negocios para determinar !os requisitos para la 
creación y control de l.a producción y tramites de los documentos producto~ de $US actividades y 
operaciones, para lo cual se orientará hacia el diseño deprocedímíentps electrónicos. 

•ta valoración de documentos seguirá siento una actl\lldad inteléctual de carácter trans~ersal y 
permanente que se realiza a lo largo del ciclo d¡? vida de los .docúrnen~os, partir del anáUsis (le sus 
valores prtrnaríos y secundarios, el contexto en que prodL~erony las.n~~esidadespresentes y futuras 
de información. 

•El Banco prtvilegíará la producción de docom.entos electrónt~j'IITiente (n!l.tlvos digitales); .como 
estrategia para redudr el uso de papel como medio ?e registro de actMdades y operaciones, y 
moverse hacia una gestión electrónica en la mayoría .de sus procesos. Se dará énfasis al disei'io de 
plantHias y formularios inteligentes. 

•La gestión, trámite y control de los documentos se hará desde la producción hasta su disposición final, 
mediante la automa!ízacíón de los flujos documentales, lo>procéSosy procedimí.ento~, de. forma que 
se puedan mantener su vínculo archívistlco durante todo su cido de lllda e integridad dentro del 
expediente al cual corresponde, asegurando su trazabHidad. 

•Los documfiintos conservados como evldenda de las actívidades y 9peracíones del (~¡;¡neo, se archivarán 
en expedientes, asedados a series documentales y procesos de negocio, manteniendo una <>structura 
de dasificacíón que permita asegurarlos prlnciplosarchivistícos de procedet!cia y origen original. 

•Las transferenCias de docum.entos en las diferentes fases del Archivo,~ l)arádernanera.ordenada y a 
partir de calendarios de transferencia y de acuerdo con los periodos estab!éddos .en las tablas de 
retención documental- TRD; para los documentos electrónicos se ~endrán en .éueota estados dentro 
del sistema de ¡¡rchívo electrónico implementado (GCC). · · · 

•ta selección de doé:umentos con fines de conservación histórléa se llevárá a cabo mediante 
procedimí<:ntos de. muestreo estadístico. que tenga en cuenta el val o( d¡¡ ·ras .series sele¡;cionadas 
como evidencia y testimonio significativo de una determinada actua.ciórl de! llaneo. La seÍección 
deberá tener en cuenta las politkas de presef\lación a largo plazo, · , · · · , 

•la preservación a largo plazo de los documentos tendrá en cuenta> la valoración de su tolltenldo y 
los plazos de re tendón asignados en la TRD. Se definirán políticas de preservación para Jos documentos 
electrónicos así como para losdocvmentos impresos de valor permanente e histórico, 
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3 FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS 

3.1 Alineación con el Plan Estratégico del Banco 

El PGD se al incará al Plan Estratégico del Banco; para el aí'ío 2017, los proyectos del 
PGD se incorporarán al Plan de Acción Anual del Departamento de Gestión 
Documental, en particular en lo relacionado con la primera fase de implementación del 
proyecto iConecta, de acuerdo con las actividades establecidas para el despliegue del 
Gestor de Contenidos Corporativos (iConecta) que se está adelantando actualmente. 

3.2 Metas a corto, mediano y largo plazo 

Con el fin de armonizar el desarrollo del PGD con el modelo de madurez del SGI, se 
definen un plan de implementación de los diferentes proyectos que se describen en el 
numeral 4, los cuales se desarrollarán a corto y mediano plazo, según el despliegue 
establecido para el proyecto iConecta. 

Los proyectos se desarrollarán de manera gradual y se complementan entre sí y se 
constituyen en prerrcquisitos unos de otros, según la etapa de madurez y el plazo 
establecido para su ejecución. 
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A continuación se presenta el cronograma general para el desarrollo de cada uno de los proyectos: 

1. iConecta- finalización 

a. Correspondencia electrónica 

!;. Expediente contractual 

c. Expediente de ASC!RPC 

!:: 3. Migración iConecta 

~ 4. Banco terminológico 

5. Digitalizadón garantizada 

a. Digit1lízación archivo central 

b. Digitalización historia laboral 

Gráfica 5. Cronograma general de proyectos. 

2. iConeda- despliegue 

c!asificación, gestión 

~ b. Procedimientos electrónicos 
~ (diseilo de tormas v tormutarios 

electrónicos) · 

c. Documentos electrónicos 
inteHgentes 

d. Certi:lcación ISO 30300 
(diagnóstico) 

e. ;\náiísis de datos de !a gestión 
documental 

3. Migración iConeda 

4. Banco Terminológico 

5. Digitalización garantizada 

a. U1r?:tta!Izac;ón archi\:o 

b. Digitalización historia Ia.l:toraf 

6. Archivo Histórico 

2. iConecta- despliegue 

a. DespHegue funcionalidades 
!Conecta (iiujo de trabajo, estructuras 
de clasificación. gestión de 
expedientes! 

Oc K p,. ,'; ; .<'\~ ! ~,.. -n; ,.. .:_ v. 1 ;oceCM1H~:H05 €;0ür0~ ¡;(0) 

?'i !diseño de formas 
elect;ónicosJ 

c. Documentos eiec:rénicos 

fortiiirArir\n ISO 3030() 

e. t'Vlálisis de datos de la gestión 
documental 

3. Migración iConecta 

5. Digitalización garantizada 

a. D:gitalización ¿rchivo central 

l). Vl}ííV.:<Ji4CF •. )V historia laboral 

6. Archivo Histórico 

7. Preservación a largo plazo 
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2. iConecta- despliegue 

a. Desofier¿ue 

estructuras 
gestión de expediemes! 

~ b. Procedimi<>ntos electrónicos 
"'· ?'i (diseiio de formas formularios 

electrónicos! 

c. Documentos electrónicos 

d. Certlikación ISO 30300 

e. :lnálisis de datos de la gestión 
documental 

3. Migración iConecta 

5. Digitalización garantizada 

a. U;g:tal:zacon archí\·o centra! 

b. Jt.::;t~:Jq;,rrl'!:n historía labo:a! 

6. Archivo Histórico 

7. Preservación a largo plazo 
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3.3 Recursos para el desarrollo del PGD 

Para el desarrollo del Programa de Gestión Documental 2017-2020, el Banco cuenta 
con los recursos económicos, técnicos y humanos necesarios para el desarrollo de los 
diferentes proyectos que lo conforman. El departamento de Gestión Documental será el 
responsable de la ejecución actividades y recursos asignados a los diferentes proyectos 
del PGD 2017-2020, teniendo en cuenta el plan de trabajo aprobado para cada uno. 

En materia de recursos econónúcos el Banco asigna anualmente el presupuesto 
necesario para atender las funciones propias del departamento de Gestión Documental 
así como de los procesos de gestión documental que deben desarrollar las diferentes 
dependencias, sucursales y agencias culturales de la Entidad, los cuales se encuentran 
detallados en el numeral 1.4.2 del PGD. 

En relación con los recursos técnicos el Banco de la República dispone de la 
infraestructura técnica y operativa que garantice la adecuada gestión de los documentos 
y archivos, como son: 

• Tecnología: Hardware y Software para la gestión documental, aplicativos para 
gestión de documentos Hsicos y electrónicos, repositorios digitales, sistemas y 
equipos de digitalización. 

• Infraestructura: Los archivos de gestión del Banco están cuentan con las áreas y 
los elementos adecuados para el almacenamiento de los documentos durante su 
etapa de tramitación; el Archivo Central fue construido con características 
arquitectónicas apropiadas para la función de custodia y la adecuada protección 
de la información transferida para su conservación por las diferentes 
dependencias y sucursales. 

• Instrumentos de control archivístico: El Banco cuenta con los instrumento de 
control archivísticos que exige la normatividad colombiana, tales como el 
Cuadro de Clasificación Documental y las Tablas de Retención Documental, los 
cuales se actualizan periódicamente. 

Para atender adecuadamente sus funciones el departamento de Gestión Documental 
cuanta con un equipo humano altamente calificado, conformado por profesionales de 
diferentes disciplinas incluyendo archivistas, ingenieros de sistemas, profesionales de 
las ciencias administrativas, derecho, entre otras, así como por un equipo de técnicos 
con experiencia y conocimientos adecuados para el desarrollo de las delicadas tareas 
que implica la gestión documental. 
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3.4 Articulación y armonización con otros programas y sistemas de la Entidad 

A través del Sistema de Gestión para la Información, el Programa de Gestión 
Documental del Banco de la República se articulará a mediano plazo con los demás 
sistemas de gestión institucionales, y en el largo plazo con los sistemas de información 
que producen o reciben documentos electrónicos en desarrollo de las actividades y 
operaciones de las diferentes dependencias del Banco. 

La armonización con el Sistema de Control Interno del Banco es uno de los aspectos en 
los cuales se articula el desarrollo del Programa de Gestión Documental; para ello el 
Banco cuenta con mecanismos de gestión, medición y evaluación de los procesos 
encaminados a mejorar la eficacia y eficiencia de los mismos. De otro lado, el 
Departamento de Control de Interno hace un seguimiento a la implementación de la 
Ley 1712 de 2014, cuya columna vertebral lo constituye el componente de gestión 
documental, para lo cual realiza visitas periódicas a las diferentes dependencias del 
Banco a nivel nacional en las cuales evalúa dicho componente y cuando evidencia 
debilidades en los procesos de gestión documental, fija con el Departamento de Gestión 
Documental los compromisos que permitan dar cumplimiento a la normatividad interna 
y externa, buscando en todo momento el mejoramiento de los procesos y la aplicación 
de las mejores prácticas. 

Gráfica 6. Modelo de madurez del Sistema de Gestión para la Información 

Este ulvl"l dcscrila: un <•nturno cti <~l <¡m' se rcconon• <¡ut~ la J!Cslión d~ la lnflHllliWión !len~ 1111 
lmpil<!l() <Hl la (¡rganlzad()n,. y que cstu¡uwdc lwnelldarst· de la dt•tlnicl<>ll e impl<'lll<'ntaclón d<• un 
Sistema d~ Gcsll6n para la lnfllrmadón; Sin cntbHrgo, en <'Sic nlwl la organltHdón pu<'dc s<·r 
vuhwrabk al <'5<'11llluto legal o n·ghlmcnmrlo ya ttU<' algunas pnkllms csvín mal d<•llnidas· o 110 
<•stün dcllnldns y son lodavhl <'11 gran medida dt• lmtm·alt'7Jl ''m! hoc': l-'-1 organización ¡m<•<k seguir 
pcnlicmlq <I¡>OJ1unidadt·~ slgnUkntl\1lS pm·o aglll1~1r !<>.s pmc<•so~, st•!Vidnstnhnit<•s u o¡wrad<Jn<:s 

Hs.tal!l!l.;.1:tJ\1e.tudut~~ Sl'k'<'donm; Hstandarizm; l'ormaUy~u; lm¡1knwutnr y Gulm: 

llste nivel d<:scrih<• los rN¡ulsitos mlnimos· que d<:bt·ll sN Hbordados cou ('f lln <l<• nunplir I<Js 
compromisos tcxal~s y wglamcntndos de ta (>rannl:u><·ión. S<' Cllmctcril.'l por la md~knda d<• 
¡wlítkas ddlnldas, pr<><'t•dlmi<mlos y <kdsiones m;\s <:(>JlCI'('IM adoptadas para m<;>jot-:11· la ¡wstión <k 
la lnl<mnadón, 

Jruplcr.lll:Atlii~JU.i44tt...R\llilllta.dm!: HN!ordm; Com¡woba~; Adoptar, ür•stionm; Influir e lnt<•¡J,mt· 
(1111<'1'11<)), 

H~t<' nlvd dcstcrih<• u or¡;<mkaciorws que están !!lllpr<mdlt:mlo un Shwma d<• tk•stt<tn pam la 
lnfbnnadón<.•mhcbldo <'»sus pm<:csos, st•tvldos, trámítcs u opNad<Hws, tos aspectos lnlwn•nks a 
la <;v~tlón d<' la Jntbnuadón <•st<ln lntc¡¡mdos en l¡¡s tkdsl<Hic~· n>rpotaUvas y la organlcadón 
cmnpk fíkilnwnw su~· W<¡twrhnlé•ntos k•gaJ¡;,s y rc¡(ukttorlo~. 

J\liUt~Ht.t~J.L.IIlJloXm:LVcrifkm; M~!jorm; MantNiet; l'lanem; Innovar; nar <•j<:m¡>lo, Opthnlzw· e 
lntcsmr (Ext<>rno), 

L¡¡ organizadón ha Jnt<•grmlo d Slskma d<• Gt•sti6n ¡>am la 1nformadón <•n su lnlhwstrucwru 
coqmrallva y <·n MIS prot't·so>, lm IV<'Onodtlo q1w un t:!í:dlvo gobií:nw <k la lllfonnadó!t ju~ga un 
¡m¡wl t·mdal en In dbmilmdún <k l<>s <:O~tos, v<mtajas <'Om¡wUtlvus y >tnvklo al dknl<• y f(>n~ld<>rH 
loY h\élwlkios <k la dtsponlhilldad <k su luf!mnadóll •m la lnmsformadún dt• ;dx~mos de su~ gmp<>s 
<kllll<'.t<'S, 

Fuente: Banco de la República, Manual del Sistema de Gestión para la Información. 
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4 PROYECTOS ESPECÍFICOS 

El PGD se compone de varios proyectos que permitirán lograr las metas y objetivos del 
DGD, armonizándolo con otros programas institucionales, promoviendo una cultura de 
eficiencia administrativa, racionalización de recursos, simplificación y automatización de 
trámites, procesos y procedimientos, y apoyando la implementación del Gestor de Contenidos 
Corporativos para la adecuada conservación, organización y recuperación de los documentos 
así como su disponibilidad a largo plazo. Cada uno de los proyectos formulados como parte 
de Programa de Gestión de documentos 2017-2020, hacen parte de la planeación del 
Departamento de Gestión Documental para el cuatrienio. 

Gráfica 7. Ficha Resumen para los proyectos del PGD 

N°. NOMBRE DEL PROYECTO 

Objetivo 
Versión 
Descripción del proyecto 
Instancia de Aprobación 
y Oficialización 
Alcance 
Área responsable 
Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Año ejecución: 

Plazo: 

Es impmiante mencionar que el PGD 2017-2020, incorpora los proyectos que se vienen 
ejecutando como parte del Proyecto iConecta desde el 2015, alineándolos con la planeación 
plurianual del Departamento de Gestión Documental y de esta forma asegurar que sus 
resultados sean medibles en el tiempo. 

A continuación se enumeran los proyectos que hacen parte del Programa de Gestión de 
Documentos 2017-2020: 
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Gráfica 8. Proyectos vinculados a iConecta. 

·¡, iConecta Finalización alcance Implementar el gestor de contenidos corporativos 
iniciaL (GCC) en los siguientes sub·pi'Q}'ectos: 

2. iConecta - despliegue otras 
tlreas 

3. Migración- iConecta 

a. Correspondencia electróniCa, 
b. Expediente contractual; 
c. Expediente de rpgislros cambiarios 

Implementar el gestor de contenidos corporativos 
(CCC¡ escalonadamente en las diferentes 
dependencias y sucursales del banco, de acuerdo 
con un cronogmma que defina el DCD, incluye los 
siguientes sub-proyectos: 
a. Despliegue funcionalidades iConecta (flujo de 

trabajo, estructuras de clasificación, gestión de 
expedientes) 

b. Procedimientos electrónicos (dise1'lo de formas y 
formularios t"lectrónicos) 

c. Documentos electrónicos inteligentes 
d. Certificación ISO 30300 (diagnóstico) 
e. An<ilisis de datos de la gestión documental 

Migrar a iConec!a los contenidos para Archivo 
Central (SIAF, ADOCS), OFFIM/\1; BUZONES, 
SharePoint y PC's para las dependencias que lo 
requieran 

1 af\o 

3 alios 

4 aí1os 

Fecha: 

SI 

SI 

SI 

Gráfica 9. Proyectos del Departamento de Gestión Documental. 

4. Banco terminológico de series y 
tipos documentales 

5. Digitalización garantizada 

6. Archivo Histórico 

7. Prese1vación digital a largo plazo 

Conformar el Banco terminológico de series y tipos 
documentales del Banco ¡)ara dar. cumplimiento a lo 
establecido en éiDecteto 2609 de 2012. 

Implementar el procedimiento de digitalización 
garantizada: 
a. Digitalización Archivo central del Banco 
b. Digitalización y centralización de historias laborales 

del Banco a nivel nacional 

Finalizar la organización del Archivo Histórico del 
Banco. en el períod9 )9~3-2903 (F;;~s~ 11) 

Definir, divulgar e implementar la política de 
preservación de documentos a largo plazo del Banco de 
la República. 

2 afío.s 

4 afws 

3 afío.s 

2 af\os 
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NO 

SI 

SI 

NO 

El detalle de cada uno de los proyectos mencionados se describirá en la ficha de Proyectos 
del Manual del Sistema de Gestión para la Información, siguiendo la metodología de 
proyectos adoptada por el Banco de la República. 
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1. PROYECTO ICONECTA- FASE 1 

1.1. CORRESPONDENCIA ELECTRÓNICA 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 
Área responsable 
Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Sustituir a mediano plazo la gestión de cartas, memorandos y 
circulares en formato impreso por la gestión de correspondencia a 
través de medios electrónicos. 
1 Año ejecución: 2017 
Implementar a nivel nacional el modulo para la gestión de 
correspondencia entrante y saliente en el Gestor de Contenidos 
Corporativos, reduciendo el uso del papel como medio de registro de 
estos documentos, y mejorando tanto los niveles de respuesta como la 
eficiencia y costos para el Banco. 
Gerencia iConecta Plazo: 2 años 

La cobertura es al 1 00% en todas las dependencias del Banco. 
Departamento de Gestión Documental 
Producción - Gestión y Trámite 

Alta 

1.2. EXJ>EDIENTE CONTRACTUAL ELECTRÓNICO 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 

Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Implementar el expediente único contractual, de forma que la 
producción relacionada con el trámite de contratación se haga en 
iConecta desde la fase pre-contractual hasta la fase post-contractual. 
1 Año ejecución: 2017 
Implementar el módulo de Bienes y Servicios para la gestión de los 
documentos tramitados en Jos procesos de contratación de Banco; 
integrar SAP con iConecta, conformar expedientes electrónicos tanto 
con Jos documentos físicos digitalizados, como con aquellos que se 
gestionen electrónicamente desde su producción, asegurar la 
trazabilidad del trámite de los documentos. 
Dirección de Gestión Plazo: 2 años 
Documental 

Progresivamente y conforme avance el proyecto SAP, se irán 
integrando los demás departamentos del Banco. 
Departamento de Gestión Documental Departamento de 
Adquisiciones 
Producción - Gestión y Trámite - Organización 

Media 
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Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JlJRÍDICAS 

Fecha: 

ASlJNTO: 14: INSTIUJMI<:NTOS DE LA GESTION DE INFORMACIÓN 

1.3. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DE OPERACIONES CAMBIARlAS 

Objetivo 

Versiún 
Descripciún del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobaciún y 
Oficializaciún 
Alcance 

Área responsable 

Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Y> >M>"~'"'""- ,.'"""""~"~'WmC><-'""~"'<U •U-'>UU• ' ' '""'' 

Simplificar y automatizar el trámite para el registro de las 
operaciones de cambio que se realizan en el departamento de cambios 
internacionales, mediante el uso de medios electrónicos. 
1 Año ejecuciún: 2017-2018 
Implementar un procedimiento para el trámite electrónico de las 
operaciones de cambios internacionales, que permita reducir los 
tiempos de respuesta, conformar expedientes electrónicos y hacer 
seguimiento al trámite de cada una de las operaciones. 
Dirección de Gestión Plazo: 2 aí'íos 
Documental 

Se implementará en las operaciones de ABC y RPC del 
Departamento de Cambios Internacionales 
Departamento de Gestión Documental - Departamento de Cambios 
Internacionales 
Planeación - Producción - Gestión y Trámite - Organización 

Alta 

2. PROYECTO !CONECTA- FASE 11 

2.1. IMPLEMENTACION !CONECTA A NIVEL NACIONAL 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobaciún y 
Oficializaciún 
Alcance 

Área responsable 
Lineamiento 

Implementar iConecta en la gestión de los documentos de las 
diferentes dependencias y sucursales del Banco, a partir del análisis 
de necesidades de cada una. 
1 Año ejecuciún: 2017-2020 
Este proyecto hará parte del despliegue sugerido para las siguientes 
fases de iConecta, principalmente en las siguientes áreas: 

• Junta Directiva 
• Gerencia Técnica 
• Dirección General de Gestión Humana 
• Subgerencia de Operación Bancaria 
• Auditoría 
• Control Interno 

Subgerencia de Gestión de Plazo: 4 años 
Riesgo Operativo 

Diferentes dependencias del Banco, de acuerdo con plan de 
despliegue 
Departamento de Gestión Documental 
Todos 

.J). M. V 
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PERSONAS NATURALES Y .JURÍDICAS Destinatario: 

ASUNTO: 

impacta 
Prioridad 

14: INSTRlJMENTOS DE LA GESTION DE INFORMACION 

Alta 

2.2 DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 

Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Proponer y probar una metodología que permita que los 
procedimientos del Banco se e:iecuten de manera electrónica, lo cual 
reduciría el volumen de documentos impresos que se generan. 
1 Año ejecución: 2018-2020 
A partir del análisis de procesos se podrá evaluar cuales pueden ser 
rediseñados para ser realizados de manera electrónica contribuyendo 
a la ef:iciencia administrativa y la reducción de costos 
Subgerencia de Gestión de I>Jazo: 3 aí'íos 
Riesgo Operativo 

Desmaterializar la ejecución de los procesos misionales y operativos 
asociados al alcance de iConecta 
Departamento de Gestión Documental - Departamento de Gestión de 
Riesgos y Procesos 
Planeación - Producción - Gestión y Trámite 

Media 

2.2.1. DISEÑO DE FORMAS Y FORMULARIOS ELECTRÓNICOS 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Integrar la de las formas electrónicas Banco de la 
República en el Gestor de Contenidos Corporativos (iConecta), 
asociándolas a los procesos del Banco. 
1 Año ejecución: 2018-2020 
Integrar las formas y formularios electrónicos del Banco de manera 
que se puedan diligenciar desde iConecta, asociándolos a los tipos 
documentales establecidos en las tablas de retención documental, 
armonizados con los procesos y procedimientos documentos en 
ARJS. 
Dirección 
Documental 

de Gestión Plazo: 3 aí'íos 

100% de las formas y formularios electrónicos actuales y la 
incorporación de nuevas plantillas directamente en iConecta a partir 
del 2018. Se desarrollará de manera paralela con el proyecto de 
disefío de procedimientos electrónicos . 

••• m ••••• !?.~E~E~.~!!:.~.!!!.<?. ... ~.~ .... Q.~.~.!.!.~.~.l2.~~.tl.!.E.~.!!.!~!.::::.!2~E~E!~1::~!:.!.<?. ... ~.~ .. Q.~~.!!~!: ... ~.~ ..... . 
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PEI~SONAS NA TlJRALES Y JURÍDICAS Dcstinntario: 

ASUNTO: 14: 

Lineamiento (JUe 
impacta 
Prioridad 

INSTRUMENTOS DE LA GESTION DE .iNFORMACION 

Riesgos y Procesos 
Planificación - Producción Gestión y Trámite 

Media 

2.3. DOCUMENTO ELECTRÓNICO INTELIGENTE 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 
Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

" ~"' <••"'-''""'-~•'A"0'•Vo"~"'W'~"V-'VM".VAW•>•~~" o'""·-·~"'""" '-" '"'' '-'-<C'" Mo • ''-''-•«• <'<,-<~<·''""~'""'' '' >" o'""""' M < < "" "' "~'~'''-~"'''"'"~'''""' "~'" --·~-~~'""-'•"~,~~''·~"''"•"" O~'••"O , , 

Implementar un desarrollo en iConecta para permitir la gestión 
automatizada de documentos desde su producción hasta su archivo en 
el expediente respectivo. 
J Año ejecución: 2018-2020 
Lograr que los documentos, plantillas y formularios electrónicos se 
puedan incorporar de manera automática, mediante el uso de 
metadatos, códigos de barras y otras innovaciones tecnológicas, a la 
serie y expediente correspondiente, reduciendo la intervención 
humana en su gestión. 
Dirección de Gestión Plazo: 3 afíos 
Documental 

La cobertura es al 100% de los procesos que hacen parte de los 
frentes de trabajo de correspondencia, bienes y servicios y cambios 
internacionales. 
Departamento de Gestión Documental 
Producción- Gestión y Trámite 

Alta 

2.4. CERTIFICACIÓN ISO 30300- FASE 1 (Diagnóstico) 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Evaluar el cumplimiento de los prerrequisitos necesarios para 
el proceso de Certificación del GCC mediante la norma IS030300. 
En primera instancia se llevará a cabo un diagnóstico de la gestión 
documental electrónica que permita establecer el nivel de desempeño 
del sistema. 
1 Año ejecución: 2019-2020 
La certificación del SGDEA permitirá asegurar el des~mgeño del 
sistema con miras a lograr el cumplimiento de Jos requisitos 
propuestos en la norma, a la vez que facilitará avanzar en su 
despliegue y masificación, garantizando la adecuada gestión de los 
documentos electrónicos del Banco. 

Instancia de Subgerencia de Gestión de Plazo: 2 años 

~eE~.~~.~.!.~.!!~I.................... . ... " ~!~~~~_Qp~~:~!!~~.................... . ................... . 
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ASUNTO: 14: INSTRUMENTOS DE LA GESTION DE INFORMACION 

Oficialización 
Alcance 
Área responsable 

Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Todos los módulos del sistemas 
Departamento de Gestión Documental - Departamento de Gestión 
Informática 
Todos 

J?<\ia ..... 

2.5. ANÁLISIS DE DATOS DE LA GESTION DOCUMENTAL 

Ob,jetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 

Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Realizar estudios métricos a de los datos procesados en el 
Gestor de Contenidos Corporativos, que sirva para efectuar, análisis 
métricos, proyecciones, que permitan la toma de decisiones en 
materia de gestión documental. 
1 Año ejecución: 2018-2020 
La implementación de iConecta generará una gran cantidad de datos 
que almacenará el mismo sistema, los cuales pueden ser utilizados 
para medir el desempeño del GCC, generar indicadores de eficiencia, 
datos para realizar proyecciones, datos sobre producción de 
documentos, datos sobre el retraso en el desarrollo de actividades, 
volúmenes de información procesada y que almacena el sistema, etc. 
Subgerencia de Gestión de Plazo: 3 años 
Riesgo Operativo 

Análisis de los metadatos de trazabilidad y de medición que procesa 
iConecta a partir de la información que procesen las diferentes 
dependencias que implementen iConecta. 
Departamento de Gestión Documental - Departamento de Gestión 
Informática 
Todos 

Media 

3. MIGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTENIDOS ELECTRÓNICOS 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 

.. J!.~~ecto -········-· 

Migrar al Gestor de Contenidos Corporativos (iConecta) los 
documentos digitales y electrónicos valorados para su conservación 
como documentos de archivo, que se encuentren en otros repositorios 
del Banco. 
1 Año ejecución: 2017-2020 
El Banco cuenta con diferentes repositorios en los cuales se 
cons,~.~~~~ .. ~<:>~~~2~ntos .. 9e a~~h:~~().z.}()~ cuale~.E~.91:.'Íeren S,~E .. ~!~~~9<:>~ ... 



CIRClJLAR EXTEH.NA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

Hoja 14- A2-24 

ANEXO No. 2 
7 JUL 2017 
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-A-S-lJN_T_O_: ---l4:- -I~N--cS-.-T.--R-U""""""M--1"--~NTOS DE LA GESTIÓN DE INFORMAciON ----------------

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 

Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

" ' ~~>e ""•" "'''"'""'"'"""""'""""'.V•'"Wm,,,,.,,'<•<•>.V .v •• ""'" h ,.v 

a iConecta para permitir su consulta una vez entre en producción el 
sistema. Para lograr este propósito, se requiere valorar, seleccionar y 
parametrizar Jos archivos electrónicos y realizar su traslado al Gestor 
de Contenidos Corporativos, sin afectar la integridad, disponibilidad 
y autenticidad de esta información. 
Dirección de Gestión Plazo: 4 aí'íos 
Documental 

Comprende la migración de los siguientes repositorios o sistemas: 
Adocs, SIAF, Offimat (DGD-DCIN), SharePoint (DGD-DClN) 
Departamento de Gestión Documental -- Departamento de Gestión 
Informática 
Organización -Disposición -Preservación a Largo Plazo 

Alta 

4. BANCO TERMINOLÓGICO DE SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 
Área responsable 
Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Dar cumplimiento a las normativa expedida por el AGN en cuanto a 
la conformación de un Banco terminológico de series y tipos 
documentales, que sirva para normalizar los procesos de gestión 
documental 
1 Año ejecución: 2017-2018 
Desarrollar un banco terminológico que describa las series y Jos tipos 
documentales que el Banco gestiona, de forma que permita 
normalizar la producción documental, automatizar la gestión de 
metadatos, asociar documentos que hacen parte de diferentes series y 
facilitar la consulta histórica. 
Dirección de Gestión Plazo: 2 años 
Documental 

Descripción de la totalidad de series y tipos documentales 
Depm1amento de Gestión Documental 
Planeación - Producción - Gestión y Trámite - Organización -
Valoración 
Media 



CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVIClOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

Hoja l4-A2-25 

ANEXO No. 2 ..• 7 .JUL. 2017 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y .JURÍDICAS 

Fecha: 

ASlJNTO: 14: INSTRUMENTOS DE LA GI~STION DE INFORMACION 

5. DlGITALlZACJÓN GARANTIZADA 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 
Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

Facilitar la gestión de documentos físicos a través de un proceso de 
digitalización con valor probatorio que cumpla con estándares y 
garantice la preservación a largo plazo de las imágenes digitalizadas. 
1 Año ejecución: 2017-2020 
Implementar el Protocolo de digitalización garantizada aprobado por 
el Banco como parte del proyecto iConecta en todas las áreas del 
Banco. 
Dirección 
Documental 

de Gestión Plazo: 4 años 

El protocolo de digitalización garantizada busca incorporar al Gestor 
de Contenidos Corporativos, los documentos en formato físico que 
las diferentes dependencias del Banco requieran para el cumplimiento 
de sus funciones, o como parte del plan de contingencia de la entidad. 
La cobertura es al 100% en todas las dependencias del Banco, pero su 
implementación será gradual. 
Departamento de Gestión Documental 
Producción -Gestión y Trámite - Preservación a Largo Plazo 

Alta 

5.1.DIGITALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE HISTORIAS LABORALES 

Objetivo 

Versión 
Descripción del 
proyecto 
Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 

Lineamiento que 

Incorporar a iConecta la totalidad de las historias laborales del Banco 
a nivel nacional, de forma que se pueda comenzar la implementación 
de la historia laboral electrónica. 
1 Año ejecución: 2017-2020 
Este proyecto hará parte del despliegue sugerido para las siguientes 
fases de iConecta 
Subgerencia de Gestión de Plazo: 4 años 
Riesgo Operativo 

Documentos de los Expediente Laborales del Banco, utilizando el 
protocolo de digitalización garantizada, con el fin de incorporarlos al 
Gestor de Contenidos Corporativos y facilitar su trámite y tratamiento 
a través de iConecta. De igual forma, este proyecto será la base para 
implementar el expediente laboral electrónico. 
Departamento de Gestión Documental - Departamento de Gestión 
Humana 
Todos 
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Prioridad Media 

6. ARCHIVO HISTÓRICO- FASE 11 

Objetivo 

Versión 
J)escripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Área responsable 
Lineamiento que 
impacta 
Prioridad 

""' ,,,, .... ,, ........... , .... , ............................. .. 
Culminar la recuperación y organización del Archivo Histórico del 
Banco, para facilitar su consulta por parte de investigadores y público 
en general. 
1 Año ejecución: 2018-2020 
Organizar la documentación histórica del Banco del periodo 1963 -
2003, que se encuentra sin incorporar a los fondos históricos y la cual 
requiere tratamiento a partir de estándares y normas archivísticas. 
Dirección de Gestión Plazo: 3 años 
Documental 

Documentos históricos del periodo 1 963-2003, realizar procesos de 
conservación preventiva, desinfección, restauración, organización, 
descripción y digitalización de los documentos de conservación 
permanente del periodo señalado; el proyecto también incluye la 
descripción en una base de datos del contenido de la totalidad de los 
rollos de microfilmación (máster) conservados en el Archivo Central 
del Banco, con el fin de ofrecer una herramienta para su consulta. 
Depaiiamento de Gestión Documental 
Disposición- Preservación a largo plazo 

Media 

7. PRESERVACIÓN J)JGITAL A LARGO PLAZO 

"'-AW>~»>»•N•=""""'" '-"~"""~"'""""""~""""""""'"""'""""""" '>'-"""'>'•'>--' » '-•» » > -' • • • • "" """'""-'"""'"m•ovvw-> "' »v>nVm~o»V'->V-'»mMv~V vv>m,.•w»>&<,'>»»>~AVüVoN->•»~»m~v-.-''-"-""-'•"'"""""~~v>M>.~OVV-»»>V • • • m """""'m""'"" A • 

Objetivo 

Versión 
J)escripción del 
proyecto 

Instancia de 
Aprobación y 
Oficialización 
Alcance 

Aprobar e implementar la política de preservación a largo plazo de 
documentos electrónicos así como adquirir o contratar servicios 
tecnológicos dirigidos a asegurar la preservación en el tiempo del 
contenido de iConecta. 
1 Año ejecución: 2019-2020 
Implementar la política de preservación .a largo plazo de los 
documentos electrónicos de archivo (texto, audio, video, gráficos, 
imagen, etc.), de manera que se garantice su disponibilidad en el 
tiempo, su autenticidad, confiabilidad e integridad. 
Dirección de Gestión Plazo: 2 años 
Documental 

100% de los soportes, tipos y formatos electrónicos que el Banco 
gestione 

Q~E~~!~l.!!~!:!~ ~~·~º~~!!~.~~º-~~~.!:I.I,~~!:::!~::~!?~pa~,t,~I:!~!~.!.~,~~ Q~~!J.2,1.: .... 
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ASUNTO: 14: 

Lineamiento que 
impacta 

Informática 
Disposición- Preservación a largo plazo 

Prioridad Alta 
'' "'""""'"""""""''""""'"""'"'" 

Fecha: 
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ANEXOS 

Anexo l. Diagrama de funciones misionales y corporativas 
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El desarrollo del PGD del Banco de la República estará alineado con los procesos del Banco, 
de forma que sea posible identificar la producción de los documentos dentro de una 
determinada función y proceso, facilitando su clasificación, organización y conservación. 

Serprestamista 
·~e l)fl!m~instancla 

y contribuir á la 
• est~b.ilídad · 

financiera 

Preservar el poder adquisitivo 
de la moneda y apoyar el 

crecimiento sostenido de la economía 
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Según el Manual del Sistema de Gestión para la Información del Banco, "el gobierno de la 
información establece y controla la gestión y el uso actual y futuro de la información 
corporativa a través de políticas, lineamientos y directrices que deben ser aplicados y 
monitoreados por diferentes instancias organizacionales en el Banco". 

El Banco de la República cuenta desde el año 2007, con una instancia asesora cuya 
responsabilidad era brindar la asesoría necesaria para desarrollar las políticas en materia de 
gestión y conservación de documentos y archivos tanto en soporte tradicional como de los 
mensajes de datos. En el año 2011, se crea un marco de Gobierno de la 1 nformación y se 
establecen tres niveles dentro de la estructura de gobierno: (i) Estratégico, encargado de 
definir la estrategia corporativa y aprobar las políticas y directrices para la gestión de la 
información como un activo estratégico del Banco; (ii) Táctico, encargado de diseñar, 
mantener e implementar el Sistema de Gestión para la Información, (iii) Operativo, 
responsable del cumplimiento de las políticas y aplicación de los estándares para la gestión 
de información creada o recibida en el desarrollo de sus procesos y actividades. 

En el año 2015 se crea el Comité de Gobierno de Información como instancia decisoria y se 
reestructura el Comité de Gestión de Información pasando éste a ser un Grupo Técnico de 
Información-permanente, responsable de soportar y sustentar las decisiones que debe adoptar 
el Comité de Gobierno, y presentar las propuestas técnicas para su consideración. 
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Anexo 3. Políticas de Gobierno de Información 

Hoja 14- A2-30 

7 JUL 2017 

El Banco definió como Principio de Gestión de Información el siguiente: LA 
JNFORMACION CORPORATIVA ES UN ACTIVO ESTRATÉGICO. Como soporte de 
este Principio definió un conjunto de políticas que fueron aprobadas por el Consejo de 
Administración en sesión del 22 de marzo de 2011 que fueron actualizadas por la misma 
instancia en sesión del 2 de marzo de 2015. Cada política de Gestión de Información tiene 
asociadas unas líneas de actuación particulares que permiten su cumplimiento. 

Fuente: iConecta- Plan de Capacitación. 

Se entiende por Información1 aquel conjunto organizado de datos contenido en cualquier 
soporte que el Banco genere, obtiene, adquiere, transforme o controle. Para el Banco de la 
República su Información Corporativa es aquella que se genera o recibe en desarrollo de 
una función, proceso, servicio, trámite u operación, asignada al Banco, que debe ser 
gestionada dentro de todo su ciclo de vida. 

1 Definición adaptada (letra cursiva) de la contenida en el artículo 6 de la ley 1712 del 6 de marzo de 2014 
"Ley de Transparencia". 
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La Información Corporativa incluye tanto a la il?formación no estructurada o documental, 
la cual está contenida en los documentos físicos o electrónicos; como a la il?f'ormación 
estructurada o datos, la cual está contenida en los sistemas de información del Banco 
(transaccional) o resulta de la consolidación de diferentes fuentes de información o de 
procesos de análisis, pronósticos o proyecciones (analítica). 
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El Banco definió un Modelo del Sistema de Gestión para la Información - MSGI basado en 
cinco actuaciones (Estrategia y liderazgo, Evaluación y mc:jora, Operación, Soporte y 
Planificación) que son desarrollados como los componentes del modelo, sirviendo así como 
eje central del diseí'ío de la Gestión de la Información: gestión documental, gestión de datos y 
gestión de archivos en el Banco. 

La implementación de los componentes del modelo permitirá la aplicación de una directriz 
de actuación autorizada y uniforme en el tratamiento de la información, mediante la 
homogenización y normalización de los procesos de gestión de información. 

Información Estructurada 
{Datos) 

Identificar y definir fas necesidades de Información; 
los requerimientos para su flujo y los requisitos para 

su creación y control. 

Diseñar repositorios, productos y servicios de acceso 
e Integración. 

Definir e Implementar: calidad, estandarización, 
acceso, conservación, pruebas y validaciones de la 

1 

lnformac!ém No Estrm::turada 
moctw¡¡ental) 

Identificar y de!in!r 1as necesidades de información; 
los requerimientos para su flujo y los requisitos para 

creación y control. 

Olsef,ar productos y servidos de captura y de gestrón 
usabilidad de la información. 

Fuente: Banco de la República, Manual del Sistema de Gestión para la Información. 
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Anexo 5. Sistema de Gestión para la Información 

En 2016, el Comité de Gobierno de Información aprobó y adoptó un nuevo sistema de 
gestión denominado Sistema de Gestión para la Información (SGI), entendido como 
el "conjunto de elementos o componentes interrelacionados, requeridos para la efectiva 
gestión de la información" del Banco. 

De acuerdo con lo establecido en el Manual del SGI, este nuevo sistema establece los 
estándares, procedimientos y controles adecuados para: "(i) garantizar la existencia de la 
información corporativa dentro de los plazos establecidos, permitiendo su consulta 
oportuna para dar respuesta a los grupos de interés, quienes pueden confiar no sólo en la 
fiabilidad de la información a la que tienen acceso, sino en la existencia de un refi~jo 

completo de las actividades del Banco y, (ii) permitir que los servicios ofrecidos desde 
la gestión de información contribuyan a la rápida implementación de las acciones o 
controles exigidos por las leyes o regulaciones que le son aplicables al Banco y cuyo 
cumplimiento se soporta, en gran medida, en la debida gestión de la información". 

Fuente: Banco de la República, Manual del Sistema de Gestión para la Información. 

El Sistema de Gestión para la Información-SOl contribuye al cumplimiento de los 
objetivos del Banco y a la generación de valor a las dependencias y demás grupos de 
interés, estableciendo las directrices y procesos que le permiten crear y controlar su 
información corporativa de forma sistemática y verificable y creando las condiciones 
necesarias para garantizar la conservación de dicha información. 
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Con el propósito de realizar una valoración cualitativa que permita establecer el avance que 
va alcanzando el Sistema de Gestión para la Información, el Banco adoptó un Modelo de 
Madurez - MM que incorpora variables transversales, comunes a los sistemas de gestión y 
variables específicas a la gestión de la información. 

Según el Manual del SGI, "el índice de madurez, permite determinar la distancia existente 
entre las actuales prácticas respecto a la gestión de la información y el nivel deseado por el 
Banco, convirtiéndose en un instrumento guía para la toma de decisiones sobre las estrategias 
más adecuadas para llegar a un nivel óptimo y eficaz en dicha gestión, a partir de lo cual se 
establecen y priorizan acciones que logren movilizar a la entidad a dicho nivel y asegurar el 
logro de los objetivos del SGI." 

Est.~· niv<•.l describe 11.11 entorno en. el que se rec<moct• que la gestión de In inl<>rnmcl6n tiene un 
impacto en la organización, y que ésta puN!c b<·twlkiarsc d(• la dcl1níción <' implcnwtllad(m de u11 
SiSk'llm de Gl!Stl<ín para la lnlhrmaci6n; Sin embargo, t'll este nivel la or¡¡anización puede ser 
vuhll'rahle ul escrutinio legal o reglamentario ya que algmms pnktic;ls est:in mal dd'inidas o no 
estAn de!lnidas y son todavfa en gmn medida do: naturak•za "ml hoc·: Ln organización puede seguir 
perdiendo opo11un!dadcs signHkativas pam agilizar los prot:esos, Sl·rvicios tr:inlltt•s u opcrm:lom:s 

Establecer M<:tu<lnlogím¡: Sdecciomu; Estandadzat; Formalizm; Implementar y Guiat: 

Este nivel describe los requisitos minirnO;' que deben ser abordados t'<m el nn de nunplir los 
comptumlsos lllgales y rcglamentm·los de la organización. Se cnnt.~tet·iza por la exlstt.•ncia de 
polflic~Js definidas, proccdimkntos y decisiones nuís concretas ndoptadr•s pan• nwjorar la gestión de 
la inthnuaci6n. 

lntlll!llmmtar x J\¡;.:gar· Bmmltadnru. Hcl'onlm; Comprobm; Adoptm; Gestiona~; Influir e lnt<•gmr 
(Interno). 

Hslc nivel describe a orgnnizndoncs que están emprendiendo un Sist<:nw de (iesli6n pnm la 
Inf!1rnmción embebido tm sus procesos, servidos, trámites u o¡wradones. Los nspectos inherentes a 
la Geslión de la lnt<>rmaci<ín csl:in itlt(•gmdos en las decisiones corporativas y la organizacl6n 
cumple tilcihncntc susrequerimietltos legales y regulatorlos. 

M.a.u!ruwr e lnno~Vcrllkm; Ml•jorm; MantNw1; Planem; lnnowu; Dar cjt-mplo, Optimizar <• 
Integrar (Externo)~ 

La organlz~lci6n ha hnt•grado el Sistmna de Gestión pam la lnthrmación en su infraestructura 
corporativa y en sus procesos, hn r'·conoddo que un eH:ctlvo gobierno de la lnfhrmación juega un 
papd cruda! e.n la dismhmdón de los costos, ventajas cMnpütllivas y setvicio al dient<' y consickra 
los lwncficios de la disponibllidad <k su lnfonnaci6n tm la nansfonmwlón dt• algunos de sus grupos 
de interés. 

Fuente: Banco de la República, Manual del Sistema de Gestión para la Información. 



CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

Hoja 14- A2-35 

ANEXO No. 2 

Destinatario: PERSONAS NATlJRALES Y .HJRÍDICAS 
Fecha: 7 J UL 2017 

ASlJNTO: 14: INSTIUJMiiNTOS DE LA GESTJ<5NI)E INFORMACION 

Anexo 7. J>rocesos de la Gestión Documental 

----------"-··· -·-----~-.. ~··-------···-·-·--·-- ---~-~····· -----·--·-··----·-----·---·-·-·----··-··-··--

DESCRIPCIÓN 

Analizar y establecer las actividades requeridas antes o durante la producción de 

PLANEACIÓN 
la inJ(mmlCión, para determinar su utilidad y uso, con el fin de dar cumplimiento 
a los aspectos administrativos, legales, funcionales, técnicos, tecnológicos y 
archivísticos. 

---------- --
Identificar y establecer los valores primarios y secundarios de la inf(mnación, 
con el fin de establecer su plazo de conservación y disposición final. Este 

VALORACIÓN proceso se realiza antes de la producción, para identificar desde el inicio la 
importancia y los valores documentales (primarios y secundarios), asegurando 
así el tratamiento adecuado y su oportuna gestión. 

··-·----

Definir los mecanismos de control y seguimiento para la producción y recepción 
PRODlJCCIÓN de los documentos del Banco, independientemente de su J(mnalo, estructura, 

finalidad y áreas que intervienen. 
··--·-------·----------------------··~·----·-···----

Realizar las acciones requeridas para el registro, la incorporación a los trámites, 

GESTIÓN Y 
las distribuciones en las actuaciones o asignaciones, la descripción incluyendo 

TRÁMITE 
los mctadatos que garantizan la disponibilidad, recuperación, acceso y consulta 
oportuna de la información. Adicionalmente, define los mecanismos de control y 
seguimiento a los trámites que surte el documento en su gestión. 

Realizar los procesos de clasificación, ordenación y descripción de los 
documentos que nacen: flsicos, electrónicos o híbridos (físico+ electrónico). En 

ORGANIZACIÓN 
este proceso se definen las actividades técnicas propias de la gestión documental, 
con el /in de asegurar que la información tenga una clasificación, ordenación y 
descripción, que permitan un tratamiento archivístico adecuado, conforme los 
lineamientos definidos por el Banco. 

Remitir los documentos físicos o electrónicos de los Archivos de Gestión a los 

TRANSFERENCIAS 
Archivos Intermedios, Central e Histórico, según aplique. Incluye las acciones 
para transferir los documentos durante las fases de archivo, validando los plazos 
de conservación establecidos en la TRD. 

Realizar el proceso de selección, conservación o eliminación documental, de 

DISPOSICIÓN 
acuerdo con lo establecido en la TRD. Aplicación de las herramientas de gestión 

FINAL 
documental para definir la disposición final de los documentos, en los que se 
contempla: la selección con técnicas de muestreo, la conservación permanente o 
su eliminación. 

Definir e implementar las condiciones para la protección y conservación de los 

PRESERVACIÓN 
documentos en soporte flsico o electrónico. Son los mecanismos y estrategias 
que garantizan la preservación y conservación de los documentos en el tiempo, 
teniendo en cuenta el soporte o medio de almacenamiento. 
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Nt!!llbr'eo tftt.tlotl~ Já~egorf3~ IMt!rtnKión 

f--,.-...,--,----,.-------{ Nombreot!tL!fo<kt..lnf"l'!n3dón 
bo!!.ttlpd6nd~l(ontl!nlclc.deb~~dell'lformlld6n 

MncroproceJO$ T<!mfrtlw ~r!esdt>tl.lmemnles 

Sectom~c•ón Sector CinMc•ero 1 ~;~:~ti;t~c:;ti~s ~elto~ ~~13e;~!~~er del ~e ter pr.,.adc,l :~p.11\c! 

Sectorizadón {l;¡nco de 

Repoíbltca 
~~~~~~a::~:·~:~.óe te$erva monetMia, cn!é<to Y ;¡ctwos net<>Sih:::al'iol 

rnformad6n t;~sJ c!e intervención del Saoco d~ 

.Tasasc!elnterés 
Estadírth::osFinantleras 

Repéblica, tas;~s de interés c!e captación, de"'""'"''·!'""''' 
extemas,inlcrbancariayRepos. 

El ISR es un indicador del mercado moneta1io que se 
caleula3partirdel«scotizxionesdelospmtidpantesc!el 

~7:~~ador sanca ríe de Referencfa\~:~:13 ~1 ~~3:3:35,0::~~:~e~o:s~~~~:~en~~:~~;:~:\Espalld 
prestaryrecibirrecursos~:~ar.~elrespectivoplaxo . 

Reporte de S~ctoril:!C><.<n . 
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Monet<~riayFinantlera p~nor.~~.afin~ncierorestrín¡¡iéo. 

!ndicesdeiMercadoSu~til indicl!$ del Mercado :lunátilen Colombia. COl CAP. lGf:IC. }Es;m\ol 

Calend~rio de cHwl;;~ci6n ~ntie<p~d~ P<>r<l los pr6~•mo~ :2 

~;:~~~~~5de diwlgackln de series~~K~:::er:::~17 ~ae~~:s ::',~~:5~::~:~5° ~~~~:~:~~):¡ Espar,ci 
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estadístleasSox:tor 1 compr.~quettenenlosproductosc!omésticosvenclidosen 
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Económita·OTJE 

Depar:amentoTécnicoyéelnformac•ón 

Económica·OTIE 

OepartamentoTécrucoydelnlcrmacion 

Econcm;ca·OTI:: 

Depart~mentcTémteoyde 

lnlorm<KlÓnEconomlca-DTiE 

Dep;~rtamentoTécnicoyde 

lnformadonEconomica·DTIE 

Depar:amentoTécnocoyde 

lnformJCtOnEconomtea·DTIE 

Oepartall\entoTécntcoyde 

:nformacionEconam•ca·DTJE 

OepartamentoTécntcoyde 

infcrmaclónEconom•ca·DTIE 

DepartamentoTecni.::oyde 

informaciánEccnómica·DTIE 

Dep.lrtamentoTécntcoyde 

lnform;~dónEconóm•ca·DTIE 

OepartamentoTécn•coyde 

lnlormaciónEconcm~e.l-DT!E 

DepJrtamentcde~rogramaclóne 

lnflación-0?1 

OepartamentcTécntcoyde 

lnlormaciónEconórnKil·DTIE 

Re/¡¡done!;,$n!:!rm~q_uemotlva~ 

1Hibll~<lll1194irnlweb (<mR~Q'I\e< 

qlli!llp~llllll} 

,.lA·~ 



CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No.3 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombre o t!tuloodll la ~te¡:orl:.de lnform:.d6n 

f------,-----,,-----1 NOtllbrt.othulodelafnfllrm:lc:l6n ~p.:lóndelcontenldodel:lu~delrrl'ormaelór~ 

MaCl'(lp~ros TemtllcM ~rle~dowment~ll!s: 

rnflacl6n,indlcesde 
PreclosyCitros 

In die:. dores 
La Unidad de Valor Real (UVR)escertificaóapore!Bancol 
delaRepúblic;~yreftejaelpoderadccisitivoconb;HcCnla 

Untdl!d de Valor Real (UVR) y\YMiacióndelindicedePreciosaiCoMumid~r(IPC)éur"ro:e¡ 
Unidad de Poder Adculsitivo el mes c;~lcnd;~rio Inmediatamente anter= al me~ Ce', 'i:sp;¡ñol 
Const;mte (UPAC) ini~io del periodo Ce cákulo. ta Unidad Ce Poder 

Adc¡ulsíthro Const~nte (UPAC) el'3 u~da para calcular el 
costodealgunosdcloscredítosdevivicnda. 

Índicesdepreciosalconsumidory1llproductor.inflacó6n 
Precios {fndices de precios ylbáska,lndice de pm:ios de la vivienda usada y del precio ~ 
prc~iosmctalespreciosos) del suelo cr. Bogotá. Metales preciosos {oro, p!<cta )tspanol 

platino). 

fndicedcproducci6nin:!ustr!al lindicedcproducci6nnaciona!. ~sp<~J\ol 

Est<Jdl!>tltcasdeCuent:ts 
N:tclonaiMyPtoducclónlht;~dist>tasCuent;~sfinJr>cieras 

lndustrlJI 

la Cuenta Financiera, como parte delS~temadeCuent¡os 
NJciooales, muestra 1a form.a en cue los di!e.-en:e~ 

:~~:::;~~~o~::~:c~o~on~:,~~~se:c~:er:~e~c::~i:t:~~~ Español 

pas>vos. Asi mismo fon~nci~n su~ ~f.!!icits inwmen~o en 
p~sivoso reduciendo sus ~ct•vos. (S3l:lOS y flujos). 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

W~dk>de«~n~y/o:<OPO~ 

físico y~\ec:P.:n>to "'' 

Hectrc\nt\:o M 

CY5 

l 
1 

F«Mc!e«n~dcl3 

U0 AC·:9i2 
:.1V't·1COO 

:m 

:970 1 

1 

1 
2000 1 

1 
c-;s :>roductolntemoSN:o(PIB) ::~~~:~5 :;:::,~a~::~. por 1'3mas de a~:MCad 1 Electrón«: o 

Encut>stasy 

~;~::;~
6

n_ ~~~~,~~e:i:~~ :e~~ ~~:~:7::~:~:~~;~~~:;~~:::. ~~c::ie:~:~~os negoc,ados. ¡ ~spaMI 
mercadodeForw~rds 

0 
. d d d n-.ontosmensualesydevaluac>ónimplk>tapror..cdiodelos 

m::;:d~s r::'a~~toy :e:;::c~ó~ contratos .. forward peso·USO .negocí<ldos por !osjEs1"!ñol 

Información del Men:ado del Monto transado Y d~V31u<Kió~: base d~ dato~ muest:'<l los 

implic•ta :tnualoz;,da ~~:~~cd<ar>Cs del M~rcado Ca~b>ario. éesagrcgados por 

lnformadón por sectores: los montos "'cnsu<tles¡ 
1
1ne¡:ociados por los lntermedi..,rios del M('rcado C<Jmb1~ríol 

Estadlstlcas de Mercado Información d('l McrcJdo de er. d mercado fcr.v<trd pcso·USO, dc~grc¡;~dos por 
Cambiarlo 1 Ocriv<!dos . Montos del mertado contrap;~rt('. t.dicionabente se present<tn les montos Espai\ol 

de forwards por sectores mensuales negociados por los lntermed«lrios del Merc.ado 
C<Jmbiario en el men:aóo ForwarC p;¡ra moned<>S distintas 
apeso·USD. 

Lahasededatosmuestr.llosmontosdi<lrkl~yd<!valuación 

implícitll promedio de lo~ co:'l!nltos forward pero·USD 

~~lcnrémco 

Í"""'""' 

~lectréni~c 

i 
1 

1 

O;)<: 1 

1 

""' 

1 1 

M 1 :997 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

~~de 
~do!tcnwi".ll. 

i'"·'M 

~fe<~/3SS5 

1Mel'l5:;.3! 1'\ttp·/'v.-ww.bm.-TP.D.go..-.cofcs/preóu.::ck>n 

¡~ 

!'"~""'''"' \"""''''"'' 
1 1 

i lhttoaw i"".;o, .... !1;J1 

"'""''->•>n,-..;•e> 

Hoja 14- A3- 7 

Fecha: --1 JUL 2017 

Nomb~ d<ef =~W.le de bprn<lucdón de~ 
bol"!~" 1 

IE,-~~;.:,;,a.o,,;· 

fu>~'"t'dcl~~s:e~dcb 

;,.tom.M:)&, 

e!d=..c>CI'> j:;t';:..~;r.-,e>toT<!c,.....:::c 

Í'<OM~".¡ 
-:Tr,fcn-.aot;n y~e 

e infc=.wt" ¡ ;J::""rt<>nen~o ~e<n«:o.,. ~~;:o_ 

_l_ 

1 

JU:'>·lS 
-VOOM 

Nege<:ia<iones y devaluaciónlncgodad~s. por !os residentes distl!'ltos de !os 
. 1' . d NOf lntermed>anos del Mercado Cambiario con agentes del¡ 

~::~;~:a de~ cxte:;,tre residentes y exterior autorizados. E~ta !nformad6n se enwentra tlpaflol 
Electrónico IM="'' '~""":'f""~"!c""""'''L'''"'I"""''e'·''" ~=~:e;;:Ce:,C:,~~~~~-

b 
"'"17.CONTRIBUIRALA 
'S GENERACIÓN DE <. CONOCIMIENTO 

~ 
\ 

\fr\ 

Estadistlc11sdeiOCV 

Es!adísbc;~s del S~N 

desagrcgadaentreoperatiOnesdecomprayve:'ltadeUSD. 
Información éiaria disponible desde 2011. 

est<'inendó!.aresr:!eEstadosUnidos. 

Información estadística del S>stema OCV {Saldos mensuales 
y Cornposid6n de saldo por Titulo del DCV y BoletinesjEspat'tol 
Diarios). 

Información estadistica d~l SE:N (Nego<iaciQnesl 
consolidadas •. V~lor nomhml tr.msado, !'lesumen de Cierres Esp~liol 

yCicrresOi:mosdeiSEN). 

1 

1 

-~1 
1 1 

j = 1 

1 ' 

1 '"' 

]Eie<::tténico 

~lectróni¡:o 

Oiana.mensua!y 
;t..'>'..:a! l

:)e;Mrta,el'ltO: 
D"V 



Hoja 14- A3- 8 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No.3 

Fecha: ·-· 7 JUL znn ~ 
Destinatario: PERSONAS NATUR4LES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 
¡ 

~c~ée~(~de~ f 1 Fc'~~!=<kl4 
' : Nombr~ofil¡¡jode~mt.:mn~qón O...~rlpQón~lCiln~nklodel:o~g,QfQdeln~~~o ll,iio,.~ lokdio-de(Q~'flOl~:U: fotmiltll ¡ 

~ ¡ T~ ~~dlx!.l~~ 0«$4~! ·-
IE:md~tkucle~e~l 
J::::vo~n ¡ 

I""'M''""""' 

1!~::~'"''"" \::.~:::::·" ;~ 

" 

Sccnom.::J-1 

j;nfo=! 

'acle=~""" Í!Kio.;yen estacis¡oc.;.s ¿e eom;:ens-K:cn 
·~::u:cu:ionce che;::,.,es a n~<el n<~<lCf"w)]a traves celC:O~::: 

~3 enaC~uc~ <.:e ce>.:c.:t ext<!tr,;> md>.:ye el l;r..:onc;.ln".)(lntQ 

l;:¡s mcc.:thcaces de ;;restamos 

extemJ ;;>.:t::I~<IC:Js no •nch.yer. ¡:as•~X>~ ce corte 

rmwrs•cr.esce¡:<>r:Jfoi"JenCol.omb>.<. 

Mens>.:JI ce Opera<:oor.esj:;~;,:~o:e .;e•::~:,¡:,: ti~:l de m:;::. 

INotaCamO;;..r«o 

~tm:)e,.oJf 

JC~h;Uoor.e~ ompl.c¡ta~. ~enc<m«!ntos, 
jconuapartes). 

]:..na~!Za ~1 compcrtamumtc e~ 13 ta.sa >nte.rbancana. 
¡operac>ene:S. repa y re¡:<>s e" reve!>'l. ~ mcnet3m, 

¡c,~:;:>orubhoaoesóel.lo•rctc•or.celtewr< 

i2$?<)"f.ol 

YI::!.;:Mlol 

~~lectro~o 

-
i:~<Xtromco 

-

-

1 
03/2001 

1 

1 

1 

'1 

1 

1 

1 ~<5>CC \ 

1 

~;<!;«:C; T 
1 
1 
¡ 

t 
Í"éKC\ 

.'<!'»:<: y~ie-:trén.co 

1 
0!/2005 lo<woo<o 

-

;<s.>ccytlectrór...:o 0![2005 

-
tlearon~c 0:/2006 

03/2002 

_ ... 
Kt<Wll:~n 

::l13naymensual 

lsem~nal 

¡sem;mal 

ls.emar.al 

' !Mem>.:al 

lsemanal 

Tr~':lHtrJI 

W~ll<!wn$\Útil 

l
ll}.;:;p,:~,g.i!!'!!!'.?~!l.Y.·.~fu&q_l~~j!l~.~ 
mensualeS"<CéeC 

NQ.m!)re. del rnponSilbH! de ~ ptl)(!mdón de 1 Nombre de! tll:spons.abll:- de _1,¡ 

Lainform.ldón 

Oepartamerl!o de Sistemas de ?¡¡go _OS? 1 ~;:artamento de $jstemas cie Pago 

Departamento de Si~temas de Pago. OS? 1 ~~~arta mento ele Sistemas ée f'ago 

¡¡,;~~~~:~~~~~!~:;~~~~~!?!:l!t!!!~9.&'!"!~!i! l Departamento de tesoreri.:t- OH OepartamentoceTes.oreria-DTE 

ext .. rr.a ~:::~~:=~~T~:cr.oco y de lniormac•ón ~~~~:~::~~::~~~~;ay· ~~lE 

~~~~:::,~:;;~;;~~~:;;~e:.:~~~en,dos/rm 1 ~::::::~~T~;cn>co Y de lnformac.ór. ~~~:::~:~~::~:::ay· ~~lE 

htw·l/· banrepgcv.cofsslmforme-

estad•sticas-mor.etari.ls·Y.cc,Jmboafi<ls 

OepartamentoTécnicoyclelnformactén 

Economica·DTIE 

! ~:~~·MVW.b.<nrep.¡¡ov.co/estJd/dsbb/fmi{Oio~~::;;~•i::~~T::cn>co y de lnformac.ón 

I
Departamer.toTécnicoyde 

lnformacionEconomica·DTIE 

Oepartamer.toTecn¡coyoe 

:nforma<:oonEconomica·DTIE 

::m:::::;:~·~:~~-~-~~:s~:::bia ~~ce:::::~~T~:cntco y de lnform~c~n ~~~~;~~~;~~~;:~~~:ay-~~lE 

DepartamentodeOperacior.esy 

DesarrollodeMercado·DODM 

lmp://www.banrep.gov.co/es/nota..monetana ~~:::::~~T::cnicoydelnformación 

lnnp·//www:oanrep.govcof~s/nota-cJMb,aroa 

1 

.htlp·//www.hanrep.ge~.co/es/boletm-deuda· 

¡~ 

DepartamentodeOper;~c¡or.esy 

Desarrol!odeMercado-DODM 

DeparumentoTécr.•coydelr.lormación 

Económica·DTIE 

DepartamentoéeO;;er.Jcoonesy 

DesarrollodcMercado·DODM 

Departamentor¿cnicoyde 

lnformaciónEconomica-DTIE 

Departamento ce Operaciones y 

De~;~rrollo d~ M~rcaclo · DOOM 

OepartamentoTecr.ocoyde 

lnformaciónEcor.omiCJ·DTIE 

Rel~(lonel~nllrm~quemotl~ralll 
pu~llc;w;lól1.~1J-Ia~iMw<~b (~ngwde 

ql!e~llque) 

IOep.lrtamentoTécnicoyde:nfcrmaciÓfl 

Cccnomica·DTIE 

i 
Oepart~mentoTécnicoyde 

lnlormaciónEcon,jm•cJ·DTtE ,.;p.JA 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 3 

Fecha: -1 JUL 2017 

.ti 
"§: 

"-

~ 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombreotltutodelllt:ltegorla·detntormatllin 

f------,----,.,--------1 Nombreo~uJockl.lf!lfoNnadón ~16ndelcon«-nldodetá~t~ríadelnf~6n 

MII(I'(I))!'OCeso1 TemMkM ~r!et-dorumenut« 

Encur.st:ls 

Muestralosresultadosdela<!ncuestasobrelaperc~;:pcién 

sobrenesgosdelsiHemafin;tnderoyl<'lconl'i<'lnladelos 

Encu<!sta de percepción sobre¡agentesel'lsusolidel.5eap1icaaentidat!esdelsectorl 
riesgos del sistema firmnciero finandero, gremios. centros de lnvesf•gadén económica y Espai'>ol 

ut'liv.:!rsidades. t.a idea es identrfic.u rie~s 

vulnerobiltc!adesoueenlrcngelsistem<'ll'ioar~ciero. 

Sus resultados muest!<ln la percepóórl ~:<<..te tienen la~ 

~~;o~:é:~olae~;~~:~:;:cMI del~~::~~:~ ;~~;~:~~~:~:~e:i~dd~~;:,~: ~~:;~~~~e~~jbpañol 
Perr.11t~ analllar 1~ evclución y pet<.;pe~t=~ .:!t:l 
micrrn:rédito. 

1 

Encuest<>dcTrMícoFronterízo 

Resultóos óe la cnc,;esta re<~r•~<>da por el B<mco de la¡ 
Rcpüblic<~{4seman;~sa1.,ño/lportrimestre)qvepermite 

tenerunaest<Jdis:icade0ujodeper$onasyvehiculo5_cue

1

:sP<!r>el 
tr;¡Mit<>nenzonasfront~ri2<~syreportesdefrecucnc•aCe 

viaje,motivoc'eviaj~yest<Jéi<~. 1 

'lesultadosdet.:sencuestacoordinaCaporelll<lncode 
Encuesta de Sanco Ce P;~¡tosiPagoslntem;~cion<~les{SIS).enl;~cual~rt<Cip<>nm<lsdeSO 
lntem:~cion<>lcs (;;!S} sobre banCO$Centr.~lesycuyoprop.6sitor.s C:.:<>nti."fic~r e!t<J:":<ai'iol~ _ 
Opr.r.~ciones en el Mr.rc<~do v la t!structura del mt!rcado camhümo y del mercado dc!~~PM>OI 
C.1mb•ano deriv:~dos de t<>s<> de cambm y ta~~ de <'>!erés sobre ~1 

r.10Strador!CTCl. 

l
!nformeenel:::ve~erlescri~laevclunónrecocntn de la$ 

~~:~:;: s~:lre e~éev::~:~~: ~=~b~:n::~~:o P~~~:~:~~: ;;:~;~~~~;vi:::~~~: 
d 

1 
b Ultima Encuesta de Endeudamiento ~>:temo y Cupos. la!:sp.J!\ol 

::;:::ianos e os ancos ~~~e:~ia~:;ic:v: ut~:n:u~:~:sre;;e~~~;~t~>'le:.e:::~; 
extranjera. 

Contier>e los resulta~s mensuales de 1<> ~ru:uesta del 
expectativas de inl1;w6n y tasa de c<Jmb•o. Aé-em.'i$,1 

Encuestamcnsualdcexpect<~tivas inf~~ación de inflación wn y sin al.imt'ntos. 
rl 

6 
. lAdoclona!mentc, tasa de mtt'rvención p;<ra los soguientt's 1 Esp.a~d 

e anallstas econ m•cos doce meses. Se publica el ranking de los primeros cim:o del 

r.1esyCelailo.Paramásdeta!lesversufldl3técnKJcnlll 
páginawebdciSancodclliRepUb!ica. 

Reporte de 1~ Situación éel Créditol::;:~:::!:i!!~~s Jade c;::i~:a 5::,el:u p:;::~::tolo~l Esp<~ilol 
evolución. 

Contiene informa<:iónsobre la percepciónye?<pecto!tMs 

Encuesta Mensual Ce Expectativas ldel c~imiento en ventas, onvcr.;Kl_n_ y c:<p3cída::l ~ 
E 

61 
Sal d "'"'"ió producc!6n,entreotros,conpcrioC!c,dad,.,ensuJ!.SeiEsp;~í'io1 

con mcas- ance e..,,.,,n" reficrealSalancedcopinión.Par.J~r.ásdet<!llesvcrsuficha 

Encvcst;~CcTrimestrlllée 

ExpectativasEconó,.,iclls 

técnicaenlap,4gin<>wcbdeiS.1ncodelaRepUb!ica. 

1 
Cont~ne información sobre la percePCión v e~pectah'l!S 
Ccl crec<m~ento en vent<Js, inversión y CJpacid~:! óe 
producc·oón, entre otros, con period•C"o:lad trimestr;~L S-c\!Osp~?.ol 
refierea1Salancedeop:nión.P;~rar.1f!Sdctllnesversuficha 

técnicaenlap~ginawebdel~r.<:oóelaRcpUbiic.a. 

an<~hstas sob~s preye<::ctones 
El'ltuestadeProyecc<ones 
Macroecon6r.1icas 

m<'l<roeconómk;~s (P:a. Inflación, Tas<~ de C<ombio, entre!Espaf>cl 

otros). 

~ 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 
1 f«h;uit<~~deb 
!._"'""'"'""' M'!dlodt<o~ny/o,o~ ~o ~ 

~416t 

~-
~d.,eomlllu 

Nombrtdel:n;>o~&:-la~.teOóndei 
b);,.,~ 

~~<M~~~dt!ll ... ~ .. 

~~~rt;,mento .:!e Emb<lid<>é Fm;mc,~r<> · ~~=.::~~e-r>~~:,e EstWmé.le \Semestr;:~l Electró.,ico PQ:JCVS \ 0$/20130$(20:5 

1 1 

1 1 1 

1 
'" 1 2000 1 

' 1 

IE1ectrén•co 

1 1 

1 ~ 1 ·~ j7nr"Htr<>l 

1 

• ;>~: Qt;f2Q:.-; icvoiVC!On-t!~•~C\ld~1"'"!er,:c--b;l'">CCS 1 !)~~; ~~tt'.<!r"O::~:-~. :JE< 

l 
1 ' + i -~'~·· 

1 1 , __ , LJ ~'' i 

11 cvs 1 '"'' 1 l""'"'="'''''"b'""'''"'~''' ~ i D~<¡ 

"'d"""' ¡ cvs j oom" 1 

1- 1 W'> 1 "'®-~ --~;-.. ,-~, --t¡',-!'P:/l-...... -.b''-!!!P,f-."Y,<o-'hL~-.. ;,.-,~-+~Do-,.,o.,-~'"-"''-"'OS-"~~-0c,-o -~f-~Oo"'-"~--.,,,., 
i ez?'K;,tJV;>s-ln,.,.-e~:ral linfl,lOOn • 0?' lnfl~.cn. ::;:> 

¡ 1 i 1 
i . 1 í 

"'""""" CV> 02<7005 !'"~'""' ~~;m,.;';:';_',';;;.~;;;o<lc'O"' j:;;,:;:;::~~:''''"'-'-~'Ó'< ~~~:~~:;;• 

l. """-"'=""'"""""" 
~~.,¡.,~-b¡e,~& 

~~) 
l 



CIRCULAR EXTER!.'\'A OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 3 

Hojal4-A3-IO 

Fecha: 
Destinatario: PERS01\AS 1\ATt:R.\LES Y Jt:RÍDICAS ---1 JUL 2017 ~ 
ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

1 f«ll4d~~~4eb 

f------,----;-------1¡ ~~.-.tiwkl.d.c'¡,.~ 1 ~¡móné<!f(<::ntcnldo~::.~wf:ode!.nf~ { ~ 

~~T~ 
lt4d»ft=~y/O:IQPCii1.C! l 

1 

~cti'Mcde~~*-~ 

1 "'-¡ :::.:.-: W&Wik.;:onl<ll~ 
Nombre dl!l:e$pon~le~ ~ pf'Od;¡cclón dc..l Nomb.n~ de! respon,;ú!iecdC!.lolo 

l;,.lntonn.a.:ión 

Relx!onel;unorm:~S¡¡uoe-mllllv;~;l& 

publi~enli\~lrnlwqb{onRlQ~ 

qiJellpJlqlle}_ 

~~~~~ 

!.sen~ ce ~;K:m:e~:: 

' j Es~;,.d~tiQ.s di! Me.udo 

iuoor.~l 1 

Íht:~<!il;tio.scd" 
¡operationot<>dd 

¡~uRep.:.b!>o 

i?-~<.>$ 

lñ!noci=i 

!Salanc~ 

!Tas,l!O:: 

U!. ~5tac~:Kas cd Salar:o "'""me 1~,;;:.1 

elin::f>ceées~r>O$Mm•n.llceL">éustn.l 

'lcontieM.Ia tas.a :le empleo y é~em;:lec proo"''>é.ll por el¡ 

O.AN~ a niO'<ll .nacJCn.al, 7 oire.lS metropc!!tan;:ls y tteceihpañol 
,e~ucJdesysusareasmettcpol<t.w. 

Tr:r:-:estr.ll ::e el c~JI 

""' mfon•:.x,on p~t•cc>eJ. conk:bl~ y 

~·· ,~-·~·"'· :;ue 
s Jbrevwc;.~ ce 

'"'Llru>p,:bb:a. 
como les res~lt~oos ce t;¡ enC\.eSta mmes:r;,l ée 

Ele<:ucnKO 

~~le<:tréruw 

l::k<:m:'lr."c 

"'iO::O•, 

" ~obre ctcnom'-', 

ru::tertb::rucoce; 
cbJet~<O ¡~,s>eoy E!ectrCI"u<;O 

~obre economía cuyocb¡eu,;o 

ce mteres "f 

--,--

sobre Eccncm~ Jrt~::: ;:o::~e;e;:~=~ '~:0,"~:;:~~ =~IEspafu;l 
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Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 3 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

Nombt!!o!ltulodf!l:.c:.tegorladelnformMlón 

f-----,----,,.------1 Nomb!'l!'otftu!od.,blnformad6n Oewi~dó11 del @nt~nldo de!, c~t~tl:o d~ lnfMmllción 

J'.W,:o~~~d~~ 

Mod•doro-.w;o,/ow""" 1 
MacrOJ)l'liCC~M 

20.GESTIÓNOE 

RIESGOS Y PROCESOS 

2l.GEST1ÓNOE 

INFORMACIÓN 

Tem:\tlcM 

Control y 

Sl:'guimiento 

I
P!aneacl6ny 
Estrategia 

Ser!eldocumentall!l: 

Pri!Vt!nclóno:leU.vado 
deActlvoyFinancli!c!Ón 
del Terrorismo 

SlstemacleGestlónde 
loform:odón 

Instrumentos de 
GestlónOocumerrt."ll 

Certific;ceóónlA/"T 
~~:rt~~~ió~:~~~;Jr ~~:e:::~:.:e:::•s:ra~•:n~~~~::go 
pre<:ed!mientos de prevenc>ón y control de 1Jv3dO 

activosyf:n.arKi~cióndelterrclismo. 

!'oNl1ato io~r.mn,on11l con l3S resp,e$t3~ al 
de poHIÍC'lS y prrn:edm">o~nlo~ AMl ¡;ve ccr¡fir 
cumple con r¡ormas yccr.ven•cs ontemacior 
toene proceéimier~~o~ ~nti Lo<;:;. El ¡:ruco Welh~rg {:2 

tlr.ctrónoco 

WolfsbergAn!o-MoneyLaundennglinstitucic.nes f>naoc,eras lntemacior.¡¡les) toenc J 
(AMLl Quest:cnMire obíetlvo el éesarrol!c de est.'ln:l3res de la inéustM E!ectrono.:o 

servidos financieros y productos rel;~cionaécs. para 
conocin-oentoéelcliente,prevencióndelandodedonercy 
contrarrestar las polit!C<>s de financoamiento éel 
terroris,.,o. 

Es un documento eue contiene el 
des;~rrollandoydesJrro113rá 

oue e~tJ 

blicap""' 
ProgramadeGestiónOocument~l 11~ implement."lción, mejoramiento, desa!To!lo de!Esp<cñol 

procedimientos y programas espe• 
Documental. 

lS de Gestión 

Registro que contiene las cate¡:orias de itlformacién de 
RegistrodeActivosdelnformaciónltodos los registros publfcadcs y les registros Cts¡x:n;blesiEsp;~l\.ol 

Instrumentos de gestión de 
infofl'l1~cióndelaJunta Directiva 

Esquem;~dePubloc1!dón 

RegistrodcPubhcacicnes 

Cuadro de Cl~sof>C3Ci6n 

Tabl;~de'\etenciónOO<:umental 

parasersclidt<>dos. 

:,:~:~::d~~ %:~::~;~:;':~:~:;~~~-de onfe=aci6nl Sspaño! 

ts el iMtrumento mediante el,,_,..,¡ se informa;: la 
ciudadaola. interesados y u~uanos. sobre la infe=ación 
publicadayelmcdioatr<~"ofésdelcualsepuedcaccederala 

Registro de les contenidos publoci!dos en 13 secoón d~ 
tr.msparencíay;~ccesoalainfo=l!ciénpGblocadel< 

~!~~:po:~:n d<>ello:::~~·e~;~s ~~~~-~~~o; 7:;!d;~~:o~~ Español 

los q~;e de forma pr03ctiva el Sanco ha constderaéc 
neceM~ríopubl•carenes:asee<ión. 

El Cui!drc de Cl<ls=focación Document<>l - CCD es un 
instrumento archívístico ¡;ue registra la totalida~ d~ ics 
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lcomo result~do de sus fvnc•ones y activi.da~es, ;~grup~éc~!Espai\ol 
por senes, sub-series o l!Suntos, CO'l méoc<J<ión de l~s 

dependr.nciao:. cue produ)eron la onfo=~ción, 

independientemente aue existan en la actualu:~~d. 

U<TabladcRetcnciór~Dcumcntal-TRDesunmstn;mer>to 

[

de gestión documental cuc permote l<1 dasif•cJción 
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Hoja 14 - A4 - 1 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEX0No.4 

Fecha: --1 2017 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nolnbre·J? tftÚl~'Cie la:Categ6rfa d~ iñf~mn_ad~n 

Nombre o tftulo de la informa'clón , . Oescrlpdón ~t O?nteni~o de la cate8oria ·de .~n~orma.dón i ldfoma 
Macroprocesos 

!GOBIERNO 

Temátfc:as 

Políticas 
Corporativas y 
Normatividad 

Sertesdótumentales 

Resoluciones y Boletines Boletines de !a Junta Directiva 
Mecani~mo~ de pub!i:ación de re~oluciones y demás actos de !a 1 Espaiio! 
Junta Directiva, y demas dependenaas de! Sanco. 1 

Circulares Reglamentarias Externas 
!circulares reglamentarias publicadas que componeo los Manuales! 
1 Corporativos de las dependencias del Bance, con destinatarios¡ Español 
i externos al Banco de la República. j 

Consecutivo de Circulares 
Reglamentarias !Circulares Reglamentarias Internas 

1

1

' Circulares reglamentarias publicadas oue componen los Manuales 
• 1 

~~orporativos de las dependencias del Sanco, con destinatarios¡Españo! 

Reglamentos DCV y SEN 

Buenas practicas de transparencia 

Jnternos en el Banco de la República. 

·¡Reglamentos y Manuales de operaciones del Depósito Centra! de
1
_ _ ¡¡ . 

• . . . . . _ ~:spano Ingles 
¡valores DCV y del S1stema Electronico de Negoc1aC!On S::N. 

1 En el documente se describen los mecanismos de transparencia 1 

'¡relacionados con el diseño y ejecución de !a po!itica monetaria,¡_ _ . 
cambiaria y crediticia función fundamenta! de! Banco de !al::spano¡ 

lRepúbHca. 

1 

E! documento describe el proceso de toma de decisiones de la 
Proceso de toma de decisiones de política política monetaria, cambiaria y crediticia por parte de la Junta 
monetaria, cambiada y crediticia del Banco Directiva del Banco de la República. mduye información sobre) Español 
de la República estrategias, decisiones de política y otros aspectos relevantes de sus 

¡lineamientos Corporativos !funciones. 
1 

Principales ór anos decisorios del Banco del En e! documento se_ d~scribe ~e manera ~en~ral !a integración , _ _ 

Políticas Corporativas 

Regímenes 

'br g funciones de los prmcrpales organos decrsonos de! Sanco de ra¡t:spano! 
la Repu !ca 1República -Junta Directiva y Consejo de Administración-. 

Políticas y lineamientos generales 
protección de datos personales 

Política de Gestión Ambiental 

Régimen General de Contratación 

Régimen Presupuesta! 

Régimen de Conservación de Documentos 

Régimen de Firmas Autorizadas 

Reglamento del Régimen General 
Contratación 

1 • • • • 

1 
!nformacton que descnbe de forma genera! el tratamtento de datos 

de personales que realiza el Banco de la República en cumplimiento del 
1 

las funciones y servicios de Banca Central y ctJltura!es que !e España 

competen. 

Políticas ambientales que deben incorporarse a Jos proceses yl _ l 
actividades de! Banco. Espano 

~~~~:i~~:~:sq~= :i:~:;~!~ae~:i~~~ítica y lineamientos en materia de\ Español 

Contiene las normas generales de política presupuesta! del Banco de1 
la República. \Español 

Í Documento aprobado por e! Consejo de Administración en e! cual se¡- _ 
!establece el Régimen de Conservación de Dorumentos. , ~:spanol 

Documento aprobado por e! Consejo de Administración en e! cual se 
otorga la facultad a los empleados que ocupan determinados cargos, 
en propiedad o como suplentes o encargados, para suscribir) Español 

comunicaciones y documentos internos o externos, según el caso, en 
ejercicio de sus funciones. 

de\ Docu~e~tos que d_esarrol!an !~_política y lineamientos en materia del español 
adows1crones de b!enes y serviCIOS. r 

!
1 Medio de conservadón J F 
. . y/o soporte ¡ ormato 

Fisico y Electrónico PDF 

Información ~b1icada o 1 
disponibte l 

Lugar de consulta 

llnformación Publicada http://www.banrep.gov.co/es/boletines·}unta 

)Físico y Electrónico PDF 
1 

~ . . . lhttp:Uwww.bar-,reo.gov.co(es/buscadm-
!n,ormacton Publicada 

1 

1 

reglamentacion 

¡Fisico · 

]E!ectrón¡co 

lt.tectrónico 

IElectrónico 

jFisico' 

\Electrónico 

l¡:isico 

\Fisico 

¡:=isicoyl 

PDF ¡Información Dis.ponible 

~;¡¡ 

~-o~urnento !Información ~ublicada jva!ores·dcv . '. 
r-tS!CO 1 PDF ¡ jhttp:/ /V."Nw.banrep.gov.co;es¡SJStema-electror:icoi 

PDF 1 información Publicada 

¡ 
]!iliQ:/!W\wl.banrep.gov.cores/buenas-oracticas· 
]transparencia 

1 

PDF ¡información Pub!icada i http:/htJW\V.banreo.gov.cofes/noC:e/36287 
• 1 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

Publicada i http://wvrN.banreo.gov.co/es lei-bznco/orgar.os· 
jdedsorios 

\Información: 

1 a. http:1 /w;.v-.v.banrep.gov.co/oroteccion-datos-

1~ 
¡b. httoiUwww.bamepculMai.o,g/poiitim-de
proteccion-de-datos-personales 

Información Publicada ~~:~fl:;:';~~~~:;:;2v·~~s~~:~~defau!t/fi!es/oub 

Información Pubficada http://www.banrep.gov.co/es/contratacion· 
bienes~servicios 

1 .l 
pe¡: ¡Información Publicada ~h~p:/lwww.ba-~-r~o.gov.coles/tr-ansparencia/regi ll 

1 !!!__e!!_·_presuoue_sta! _ 

--1 ' 
Documento ~-. Información Disponible !Archivo de Gestión! Archivo Centra! 

<!S!CO ! ~ 

Documento 1· . . . . ;1 . . . . 

e· . mformac1on O!Spen1b!e Arch1v0 d~ Gestron j Archivo Central 
"SICO i 1 

PDF ¡Información Publicada 
htto: 11 vmv .ban rep.gov .ce {es! con tntacion
bienes-servicios 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre-o título de la categoria de información 

Macrop.fC)Cesos 

11. ACTUAR COMO 
¡AGENTE FtSCAl. 

l PRESTAR SERVICIOS 

Temáticas Series documentares 

\Reglamentos · 

¡Rendídón de 
jcuentas 

1 

; Banca Central y 

!Asuntos 
! Corporativos 

jlnformes1 

¡--·----------¡ 
jsanca central, !Informes de Gestión 

!actividad ! 
!culturaly j 
l administración 

1 corporativa 
1 

Nombre o título de fa in-formación Descripción del coiltenido 'de- la cate&oria de infó:imaoóo 1 1di_OJ:I'W 

\Acuerdos de Comportamiento _ Adquirir YJGuia especifica de conducta para los empleados participantes de Jos 
lcomratar Bienes Y Servidos ¡ proces~s de ad~ui~ición y contra tacón de bienes y servicios en ell Español 
' ¡Banco ce la Repubhca. 

¡ 

\Código de Ética 

1 

r ! Mar.l;al de Convivencia 

lcodigo 1 
¡ 

para todos los empleados del Banco de la República. \Español 

!Mecanismo de prevención, corrección Y solución de conductasjEspañol ! contrarias a la convivencia laboral. 

Reglamento Operativo del Servicio del 
Compensación Jnterbancaria del Sanco de la Documento en donde se socializa el reglamento opera.tivo del' Español 

R 
'bl' Servicio de Compensación !nterbancaria del Sanco deJa Republica. 1 

, epu !Ca 1 

l1nforme1 Directiva al Congreso 

informe¡ 2005-2016 

] La .!unta Directiva de! Banco de la República, de conformidad con !o 

1 previsto en el artículo S~ de la Ley 31 de 1992, presenta a la 

1consideración de! Congreso de la República un Informe donde se 

señalan los resultados macroeconómicos del año respectivo. De la 

rr>:ism~ manera, se_ ~-uestra~ las metas ado~tadas_ por la. J~nta J Español/In lés 
Drrect1va para el s1gwente ano y las perspecttvas ce !as dtstmtas g 

variables macroeconómicas. En los dos últimos capitules se informa 

sobre la composición de las reservas internacionales y la proyección 

de la situación financiera del Banco de la República para el 

respectivo; 

¡
Reporte del desempeño del Sanco y el impacto de su gestión en los'¡, _ 

1 
ambitos económico, socíat ambiental y financiero. ~spar.o 

'informe de gestión de las funciones de banca central, de !a actividad¡ E _ 
1 

lculru<al y de la adminimación co,pomiva en el pedodo 2005-2016. spano 

JAL GOBIERNO EN 1 
~ASUNTOS AFJNES A Agente l 

Operaciones como Agente !Subastas de Títulos de Tesorería~ TES 
Fiscal del Gobierno 

Información relacionada con los resultados de las subastas de TES en¡ E _ 
1 

el me<cado P'imado adminlsuadas po' el Banco de la República. 

1 

spano 
¡LA NATURALEZA Y 

1 

FUNCIONES DEL 

BANCO 

i 
¡ 

12. ADMINISTRAR 
'lAS RESERVAS 

1 INTERNACIONAlES 

¡3. APOYAR El 

1 FUNCIONAMIENTO 

!ADECUADO DE LOS 

\SlSTEMAS DE PAGO 
iY PRESTAR 

~ SERVIQOS A LAS 

IENTJOADES 

1 FINANCIERAS 

~ 

¡Administración 

de las Reservas 

j lntemaciona!es 

ÍSistemas1 

¡Pago 

Informe de Gestión 

Servicios Bancarios 

1 

1 

1

1 

lnforme Administración 

!lnfo~m~ periódico e~- el que se explic~ _la ge~~ión del Banco de Ja 1

1 d IRepub!ica en relac1on con la adm!mstrac1cn de las reservas 
e Reservas

1
internaci.onales. En é! se detalla !a política de administración y seiEspañol/!nglés 

lntemacionales 

¡Manual Usuzrío- Compensación de Cheqt 

Internet 

¡presenta la posición de las reservas internacionales con fecha de 

\cene a ciciembre del año anterior a su publicación. l 

1 Dooumento con el manual del usuado del seNicio de CompensaciJ 
de Cheques el cual consiste en soda!iz:ar e! mecanismo para 1, _ 

1 
¡capturar directamente a través de una página en INTERNET, las ~spano 
¡posiciones muitilatmles o bilote<ales, según co,mponda. 1 

'Medio de conservaCión 
v{o,sopoft:e 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

\Físico y electrónico 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

Fisico y Electrónico 

1 

IFisico y Elecuónico 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

Electrónico 

For::mato 

POF 

PDF 

Información publicada o 
~ispon!ble 

Información Publicada 

Información Publicada 

Fecha: --7 JUL 2017 

Lugar de consulta. 

http://www.banrep.gov.co/es/documentos-guias

contratacion 

http:/lwww.banrep.gov.co/el-banco/codigo-de

etica 

Doc~~ento ! Información Disponible !Archivo de Gestión/ Archivo Central 
F!SICO 

POF 

PDF 

PDF 

POF 

cvs 

POF 

POF 

Información Publicada 

Información Publicada 

http:Uwww.banrep.gov.co/es/reg!amentacion

temas/2189 

htto:/lwww.banrep.gov.co/es/informe-al

congreso 

Información Publicada 1 http:/lwww.banrep.gov.co/es/sostenibilidad 

Información Publicada 
http:l!www.banrep.gov.co/es/publicacion/inform 

e-de·gestion·2005-2016 

Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/es/tes-pesos 

Información Publicada 

Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/informe-reservas

internacionales 

h ttp: 1/www .ba n re p. gov .col es/ n od e /24868 

y. >J/1.~ ¿P 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEX0No.4 

Fecha: 

Hoja 14- A4- 3 

7 JUL 2017 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombre o titulo de fa categorla de información 

Matroprocesos 

4. SER PRESTAMISTA 

DE ÚLTIMA 

INSTANCIA Y 

CONTRIBUIR A LA 

ESTABILIDAD 

FINANCIERA 

----
S. PRODUCIR Y 

DISTRIBUIR 

EFECTIVO 

Temáticas 

!Estabilidad 
Financiera 

¡control y 
Seguimiento 

Política 
Monetaria 

Series docuMentales 

!Informe de Gestión 

¡control de Falsificación de 
Billetes y Monedas 

Operaciones de Política 

Monetaria 

Informe de Gestión 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o título de la información 

Reporte de Estabilidad Financiera 

Reporte de Sistemas de Pago 

r--Descripdón del t:ontenldo deJa categoría de inform~clón 1 Idioma 

1 

!
Informe en el que se describe el desempefio y los riesgos a los que se _ / . 
expone el sistema financiero en su conjunte. Espano! lng!es 

1 

Reporte que describe la estructura y comportamiento de los 

principales sistemas que componen la infraestructura financiera en¡, _ 
1 

¡co!ombia y presenta resultados de proyectos de investigación en ... spano 

¡esta materia. 

Consulta en linea de especies monetarias¡servicio en línea que le permite al usuario conocer el estado del¡- _ 
1 

retenidas ¡estudio de bitletes o monedas retenidas por presunta falsedad. ¡ tspano 

Tasas de intervención de Operaciones de!Tasa de interés a la cual el Banco de la RepUblica ejecuta las¡~ _ 
1 

1 

~-~ Mercado Abierto {OMA) operaciones de mercado abierto. i 

Series Históricas OMAs ~ Saldos del . . ¡ _ _ 

!
Series historicas Operaciones de Mercado Ab1erto (saldos). , tspano! 

operaciones de mercado abierto~ OMAS l 

Series Históricas OMAs - Operaciones¡Series históricas Operaciones de Mercado Abierto {operaciones repo\

1 

1 
transitorias de expansión monetaria aprobadas}. España 

1 
Operaciones de Mercado Abierto -~Publicación relacionada con las convocatorias para el día (Incluye! _ 

1 
Convocatorias para e! día convocatoria TES}. Espano 

1 

Operac:~nes de_ M~rcado Abierto~ OMA de¡~s ope~acíones d~ m~rcado abierto {OMA) de expansión pueden ~r¡Españo! 
expans1on trans1tonas o e dos tipos: transrtonas y permanentes. . 

Operaciones de Mercado Abierto- OMA del' las operaciones de mercado abierto (OMA) de contracdón pueden¡ _ ! 
contracción transitorias ser de dos tipos: transitorias o permanentes. 1 Espano 

Informe sobre Inflación 

Conjunto de información y análisis con el cual se toman las 

i decisiones de Política Monetaria. Presenta la visión del equipo! Español/inglés 

ltécnico sobre la situación económica del país. 

Publicación del Gerente General del Sanco de la República dirigida a 

Medio de conservación 
y/o soporte 

IFisico· 

jEiectrónico 

\Electrónico 

iElectrónico 

!Electrónico 

]Electrónico 

jElectrónico 

!Electrónico 

\Fís¡co· 

Formato 
Información publicada o 1 

disponibte 

1 

tugar de consulta 

PDF / CVS j información Publicada 

1

' http://v.'ww .banreo.gov.co/reoorte-esta bi!idad· 

financiera 

\ 

?DF Í información Publicada 
! h tto: / lw-.vvr: .ba nreo.gcv.co 1 es/recorte-sistemas~ 
¡@.gQ 

HTML 

cvs 

cvs 

cvs 

?DF 

cvs 

cvs 

i 

1 
¡www.banreo.gov.co/consulta-bi!letes-mor·:edas-

iretenic'os 
Publicada 

1 

1 información Publicada 1 ::::/!wv. .... •@~.gov.co/es/tasa~intervencion-

,.¡¡, 

Publicada 1 contracdon-expansi%G%83n-rr:onetaria 

j Información Publicada j ;~:!:!::::':~::=~:~v.co/es/aprobacion-repos~ 

[Información Publicada 

! 

http://www.ba~rep.~ov.co/sites/d~fautt/fi!es/pagl l 
nas/convocatonas.oof 

1 !nformación Publicada J http://wv.'w.banrep.gov .coles! oma-exoansion~ 
!transitonas 

1 
' 

. . 
1
. d ! htto:!/wwv.•.banreo.gov.co/es/oma~ontraccion-

. ln.ormaclon Pub rca a 1 
¡ ~ 

1 

P"'~ l¡ ' · · P bl" · 1 e f/ b .. ~ · '1 . . u~ ¡ n.ormac1on u rcaaa ¡nttp:·w·.-.w. anrep.gov.co;m,orme-m .. aclon 
! 

ciudadanos, analistas e inversionistas nacionales Y_ extranjeros¡ 1 , l , 
interesados en conocer los acontecimientos más reoentes de la 1 ¡ J ·- 1 l • . . . ~ 

Informe del Gerente General ¡coyuntura económica colombiana y sus implicaciones para la toma¡IEspañol/inglés ¡'Físico y Electrónico 1 ?~F_J H 
1 
Ml· Información Publicada jht.p://www.banreo.gov.co/es/publlcaCJones(lr,,or 

. de deciSIOnes de polltlca monetana. Se pubhcara tnmestra!mente en, l 
1 español y en inglés, y el Anexo Estadístico se actualizara! ' 

. . . . . . . . Pagma Web 

1 

lme-del~gerente 

G. DISEÑAR y mensualmente. 1 1 ¡ 

EJECUTAR POL[T!CA 1 1 \ ! 
MONETARIA Y Informe de Operaciones de Compra Veflta Contiene información de compras y ventas de divisas por parte del, 1 1 . , ...._ 

CAMBIARlA de Divisas por parte de! Banco de fa Banco de la Repúbica. Detarla opciones, subastas, ir:tervendón! Español j CVS ( PD¡:: Publicada )htto./ /~'1\'I'N.b~~reo.gov.co/es/,nform_ 
Operaciones de Política República discrecional, entre otras. ¡ ¡ ,operaaones-d!Vtsas 

Cambiaría 

. d b" . 1 Mecanismos de intervención del Sanco de la República en el¡~ _ 
1 !ntervenCJon en el merca o ca m !arlo i cspano 

¡mercado cambiado y datos de intervención. i 

Carti!!as Educativas de 

Internacionales 

Serie de carti!!as educativas c;ue explican y divulgan los 

Cambioslprocedimientos aplicables a las operaciones de cambio y la¡'~ _ 
información cambiaria requerida para e! trámite de cada una de 1 r.spano! 

ellas. 

jElectrónico 

\Físico 

PDF 1 !r.formación Publicada http:/ /W'v.VIH.banreo.gov.co/es/intervencíon-
, mercado-cambiado 

~¡~~cuo~e;~~ 1 Información Publicada 
http:/fwww.banrep.gov.co/eslcartíilas-ambios

internaciona!es 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o titulo de la categoria de información 

Macroprocesos Temáticas 

jPo!itica 
¡cambiarla 

Educación 

Económica· 

Financiera 

~fies documentales 

[
Trámites y: 
Régimen e 

1 Programas de Educación 

1 Económica y Financiera 

1 
1 Publicaciones Periodicas 

!catalogo de Estadísticas 

Estadísticas 1 

Nombre o título de la informadón Descripción det contenido de la categoría de información Idioma 

\instructivos electrónicos 
!di!igenciamiento de formularios 

parajJocumentaclón soporte para que los usuarios del sistema tengan¡ 
¡una guia de cómo di!igenciar la información en el sistema SEC. l Español 

Enciciopedia de términos camb!arios ~ao~~:~i:t:,o:~:ni~~:~n ~vnu~;:at~id:¡:~i~:~~:. de !os términos¡ Español 

Contiene la publicación de los avisos de notificación de actos 

Aviso y citaciones de actos administrativos administrativos expedidos por . e! DClN y . las citaci~n~s para, _ 
¡de cambios internacionales notificación, en virtud de !o prev1sto en el articulo 69 e InCISO fina!\Espanol 
1 del artículo 58 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Conceptos Cambiarías de la Secretaria de Jalconceptos jurídicos de !a reglamentación expedida por el Banco de¡ 
Junta Directiva lla RepUblica sobre Régimen Cambiaría. ! Español 

l?reguntasi 
i 

¡Campaña billetes y monedas: valor y arte 

información relacionada con preguntas que estadísticamente se 
califican como de consulta frecuente por parte de los usuarios del¡Españo! 
régimen de cambios e inversiones internacionales. 1 

~~::e:ñ::::~=~~a de elementos de seguridad y cuidado de losiEspañol 

I
Estadisticas - Revista del Banco de la 11Las estadísticas publicadas son una recopilación de las publicadas enl- _ 

1 . . ::spano 
República la Revista del Banco de la Repubhca. 1 

Catálogo de Series Estadísticas Publicadas 

1 

~Agregados Monetarios y Crediticios 

1 

1 !ndicadores i Diarios 

!sectorización Sector Financiero 

1 

¡sectorizaclón Sanco de la RepUblica 

(18R) 

1 Relación de !as series estadísticas publicadas en !a página del Banco. 1 Español 

1 

Estadísticas cíe base monetaria: reservas internacionales netas, 
crédito bruto, princi~ales pasivos no monetarios, cuentas¡ Español 

I/ OtrOS aCtiVOS. ¡ 

:nfcrme que contiene algunos indicadores económicos, tales como:! 
.lndice General de !a 3olsa de Valores de Colombia, Tasa 1 

/Representativa del Mercado (TRM), tasas de interés, reservas¡ _ 
1 

'¡internacionales, agregados monetarios, entre otros. Esta información Espano 

se ~ct-uaiiza semanalmente y las cifras son provisionales y sujetas a 1 

frevlsior.. 
1 

~:~~:v~:t~ceat~sd:el~~t:ri:.3 en poder del sector privado, cn~dito y~ Español 

i 

i E::.tadisticas ce reserv<J monetaria, crédito y activos netos delt ~ _ 
!exterior. 1 cspanol 

¡lnformación tasa de intervencíón del Sanco de !a República, tasas de¡ _ 
¡interés de captación, de colocación, externas, interbancaria y Repos. Espanol 

1

1 

E! lSR es un indicador del mercado monetario que se calcula a partir! 
. de las cotizaciones de los participantes del esquema. Las tasas¡ 
\cotizadas corresponden al interés nominal al cual estas entidades¡Español 
¡s~n indiferentes entre prestar y recibir recursos para el respectivo! 
¡p,azo. 1 
' 1 

Medio- de conservación 
y/o-soporte 

Electrónico 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

!Fisicoy Electrónico 

1 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

1 Físico y Electrónico 

1 
1 
1 Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

¡ 

1 Físico y Elect,ónico 

1 

1 

Formato 
Información publicada o 

disponible 

Fecha: --1 JUL 2017 

Lugar de consulta 

?á;i~~~eb ¡Información Publicada ¡www.banrep.gov.co/sec 

HTML· 1 f . . bl. lhttp://www.banrep.gov.co/termínos·regimen-
. !n ormac1on Pu 1cada 

Pagina Web cambiario 

Documento 1 f . . bl" ¡http://www.banrep.gov.co/es/notificacion-aviso· 
Físico¡ PDF In ormaclon Pu lcada acto-administrativo 

HTML- 1 f .. bl" d lhttp://www.banrep.gov.co/conceptos-secretaria-
Página Web In ormac1on Pu 1ca a .lQ. 

HTML- 1 .. . 

P . . b l!nformacJon Publicada agmaWe 

pp~F_I HTMLb·¡ Información Publicada 
agmaWe 

http://www.banrep.gov.co/pregur.tas-abc%20 

http://www.banrep.gov.co/es/bi!!etes monedas/ 
multimedia/base.html 

cvs Información Publicada !http://www.banrep.gov.co/revista~banco 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/catalogo· 
estadisticas-pub!icadas 

http://www.banrep.gov.co/es/agregados
monetarios~crediticíos 

http://www.banrep.gov.co/es/indicadores· 
financieros-diarios 

http://www.banrep.gov.co/es/sectorizacíon
monetaria-sistema-financiero 

http://www.banrep.gov.co/es/sectorizacion· 
monetaria-banco-República 

http://www.banrep.gov.co/es/tasas-interes 

Información Publicada [http://www.banrep.gov.co/es/ibr 

V. 
j) • .¡/1 .v ¿§7 

1 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEX0No.4 

Fecha: --1 JUL 2017 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o tftulo de la categoría de información 

Nombre o trtuJo de la información Oescrlpclón del contenido de la -categoría de información idioma 

Maerop_rocesos Temáticas Serles doeurrientales 

' 

Base Monetaria 

Reporte de Sectorización Monetaria 
Financiera 

Índices del Mercado Bursátil 

Calendario de divulgación de series 
estadísticas 

Balanza de Pagos 

Balanza Cambiaría 

Balanza Comercia! 

Remesas 

!
Agregado monetario definido como efectivo en poder público más¡~ _ 

1 reserva bancaria. ¡ ;:spano 

1 
1 El reporte de sectorización monetaria y financiera incluye e!. 

ylpanorama monetario, e! panorama bancario y un p;:morama!Español 
financiero restringido. 

1 

in dices de! Mercado Bursátil en Colombia. COlCAP. !GBC. !Español 

la balanza de pagos de Colombia registra los flujos reales 
financieros que e! pafs intercambia con el resto de las economías del[ Español 
mundo. 

Estadística de las operaciones que originan flujos de divisas y que seJ 
canalizan a través de los intermediarios del mercado cambiario!Español 
doméstico. Se presentan cifras de la Balanza Cambiaría detal!adas. 

1 Cifras detal!adas de la Balanza Comercia! {exportaciones -·~ 
1 

¡importaciones). España 

¡las remesas comprenden ras transferencias corrientes realizadas por 
!os emigrantes a su país de origen, ya sea en dinero y/o en especie y1 ~ _ 

1 

!
hacen P"te de las tcansferendas wrc;entes reg;stcadas en la Salanzal"oano 
de Pagos de Co!ombia. Ingresos y Egresos. 

J Índice de Términos de Intercambio 
Estadísticas Sector Extemo l

los términos de intercambio se definen como la razón entre e! precio 
de las exportaciones de un pais y el precio de sus importaciones.¡ 
Esta relación r~fl~ja !a capacidad de comp~a que ~ienen los¡Españo! 
productos domest1cos vendidos en el extran¡ero. Sene y Nota 

¡Metodológica. 

Posición Propia y Prosidón Bruta 
Apalancamiento 

Mercado !nterbancario de Divisas 

Posición de inversión Internacional 

1 
del Serie histórica de la posición propia, posición propia de contado yl 

posición bruta de apalancamiento de los intermediarios del mercado Español 
cambiario {datos agregados, información diaria). 

Información del mercado interbancario de divisas (tasa de apertura,[· _ l 
cierre, promedio, monto transado, número de operaciones). . ~pano 

1 la posición de inversión ir,ternadonal es una medida del saldo de los 

1

' activos y pasivos financieros externos del país en un momento[ Español 
determinado. 

Información de !a inversión directa, categoría de inversión! 

Flujos de Inversión Directa {desde y hacia¡internadona! asociada con el significativo grado de control que un lE . 
1 

colombia)- Balanza de Pagos extranjero {o nacional} adquiere sobre una empresa residente (o spano 

fuera de! país). 1 

B 1 fi 1 d 1 
, bl. jlos datos presenta~os contienen información sobre ingresos, ~t~~~~ 

a ance 1sca e sector pu 1co no 
fi 

. ¡intereses, déficit{-) o superávit(+) fiscal y financiamiento interno yiEspaño!/lng!és 
nanc1ero 

extemo del Sector Público No Financiero. 

Medio de conServación 1 •· 
1 

rvrmato 
y o soporte 

lnfoJ'I'T1ación publicada -o 
disponible 

lugar de consulta 

¡r:ísico· 

!Físico· 

)Electrónico 

\Físico 

¡Físico y 

\Electrónico 

Jttectrónico 

!Físico 

1 
¡Electrónico 

Do~%:~n;:o !lnformaciór. Disponible !Archivo de Gest1ón i Archivo Central 

0/S j Información Publicada 
h ttp :!fww.v .ba nreo.gov.co 1 es/ contenidos/ o a ge 1 r 
enorte·sectorizaci-n-monetaria-v-ftnamiera 

CVS !Información Publicada jhttp://www.banrep.gov.co;es/igbc 

HTMl/ CVS ! Información Publicada 
http://www.banrep.gov.co/calendarío-divu!gacion.1 
estadísticas 

1 

CVS irnformación Publicada !http;//www.banrep.gov.co{es/ba!u:za-pagos 

1 ! 
C\1$ 1 Información Publicada i. http://,.,-ww.banrep.gov.co/baianz:a-cambiaria 

0/S 

0/S 

0/S 

0/S 

O! S 

0/S 

0/S 

cvs 

j ¡nformación Publicada 1 http:/ /·w·w\v.bar;rep.gov.co/es/ba!anza-comercial 

,.Jfc• 
\Información ?ublicada jintercambio 

' ¡Información Publicada • 
!intercambio 

\Información Publicada 

!Información Pub!\cada 

\información Publicada 

htto:/hNww.banrep.gov.co/es/posicion-oropia
apalancamiento 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado
interbancario-divis..;s 

http:(/www.banrep.gov.co/es/poslcion-lnversion
internacional 

/Información Publicada j http://'h'WW.banrep.gov.co/es/inverslon-directa 

1 información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/es/finam:as-pub!icas 



CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATUR,<\.LES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombre o titulo de la categoria de información 

Macroprocesos TemáticaS- Series documentales 

! Estadísticas Fiscales 

1 
J ~stadisticas de Inflación, 
1 !ndices de Precios y otros 

l!ndkado,es 

1 

1 ! Estadistitcas de Cuentas 
1 Nacionales y Producción 

llndosUial 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o titulo de la información Descripción del contenido de-la categoría de información Idioma 

Los datos presentados contíener. información sobre ingresos, gastos, 
Balance fiscal de! Gobierno Nacional Central intereses, déficit H o superávit (+) fiscal y financiamiento interno vi Españo!/lnglés 

externo del Gobierno Nacional Central. 

Sald.o de deuda externa del Gobierno Se presentan datos ~e la deuda externa del gobierno nadona!IEspaño!/lnglés 
r-.:ac10nai Central centra! en pesos y en cólares. 

f -Medía de conservación 

f y/o~porte 

IElectrónico 

i 
!Electrónico 

!Saldo de deuda garantizada por el Gobiemol · 
: ~' . 

1 
C 

1 
iSe presentan datos de deuda que cuenta con garantía de la nación. ¡Español/Inglés 1 Electrónico 

i'~ac1ona entra · 1 
' 1 

lsa!do de 

INadonall 
deuda interna del Gobierno ~a!do d~- la deuda interna def g~bi~rno ce~tra!, induyendoiEspaño!/!nglés 

1mormacmn sobre desembolsos, amortizaciones y a¡ustes. 

1 

¡saldo ( Gobierno Nacional Central ¡contiene información de la deuda total, interna y externa deiiEspaño!j!nglés 
¡gobierno central. 
1 

¡ 

Las cifras presentadas en esta sección corresponden a ejercicios 
realizados por la Subgerencia de Estudios Económicos {SGEE} del 

Banco de la República, a partir de las ejecuciones presupuestales 
suministradas directamente por las entidades territoriales. Debido a 
la implementación de! Formato Único Territorial (FUT), que a partiriEspaño! 

de 2009 se encarga de la recolección y consolidación de la 
información territorial, la SGEE suspendió la elaboración de estas 

seríes estadisticas, por lo cual solo se encuentran disponibles hasta 
el año 2009. 

Jndicador mensual de Actividad Económica!lndicador mensual constn.:ido a P~rt_ir de variables sectoriales, que _ 
(!MACO) ¡anticipa .los movimientos del crec1m1ento anual del PIB acumulado! Espanol 

cuatro tnmestres. 

?oblación 
!Número de personas residentes en Colombia; es decir, Jos residentes 

1
habituales, los cuales se definen como las personas que viven porl _ 

¡mas d~ seis meses en el lugar {en este caso, en territorio Espanol 

1
colomblano). 

j La Unidad de Valor Real (UVR} es certificada por e! Banco de la 

1

' República y refleja el poder adquisitivo con base en la variación del 

de Valor Real (UVR) y Unidad de
1
indice de Precios al Consumidor (IPC) durante el mes ca!endario!Es añal 

iinmediatameme anterior al mes del inicio del periodo de cálculo. la¡ p 

1 

Unjdad de ?oder Adquisitivo Constante (U?AC) era usada para 
calcular 1 

\?recios {Índices de precios y precios metales ~ndíces ~e precios al consumidor y a! productor, inflación básica,, 
i preciosos) In dice ce precios de la vivienda usada y del precio de! suelo en 1 Español 
1 Bogotá. Metales preciosos (oro, plata y platino). 

Índice de producción industria! 

! 

1 Estadísticas Cuentas Financieras 

l 

jEspaño! 

i la Cuenta Financiera, como parte del Sistema de Cuentas 
1 Nacionales, muestra la forma en que !os diferentes agentes 

¡económicos colocan S<;S excedentes mediante !a adquisición de·~- _ 
¡activos financieros o la reducción de sus pasivos; asimismo financian cspanol 

l
sus déficits incurriendo en pasivos o reduciendo sus activos. (saldos yl 
flujos}. 

!Electrónico 

¡Electrónico 

1 
!Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

! Físico• 

1 

¡Electrónico 

IFisko• 

formato 

015 

015 

Hoja 14- A4- 6 

Información publica~ o 
disponi~e-

Fecha: 
--1 JUL 2017 

Lugar de consulta 

Información Publicada 1 http://www .banrep.gov.co/es/finanzas-pub!icas 

Información Publicada 1 http://www .banrep.gov.co/es/finanzas-publica;¡ 

'i 

015 llofo,macióo p,b!icada [ htWI/www,baMep,gov,co/es/fioaom-p"blkas 

015 

015 

015 

015 

015 

015 

015 

015 

015 

lofe<macióo p,b!lcada lhttp,((www,bao,ep,gov,co/es/floaozas-publicas 

Información Publicada !http://www.banrep.gov.co/es/finanzas-publicas 

Información Publicada 1 http://www .banrep.gov.co/es/finanzas-publicas 

Información Publicada !http://www.banrep.gav.co/es/imaco 

Información Publicada lhttp://www.banrep.gav.co/es/poblacion 

Información Publicada 
h ttp:/ /www .ba nre p.gov .ce/ es/series~ 
estadisticas/see_upac.htm 

información Publicada l http:/ /www.banrep.gov.co/es/listado-fecha/3856 

Información Publicada ! http://www.banrep_.E.Q'{&Q.Lª.~jproduccion 

http://www.banrep.gov.co/es/taxonomy/term/22 
Información Publicada , 

:11 

..v. 1"1· v' ¿-::4 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombre o título-de la categoría de i"!"ormación 

Macroprocesos 

7. CONTRIBUIR A LA 

GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

Temáticas 

Encuestas y 
Estadísticas 

Series documentales 

Estadísticas de Mercado 
Cambiario 

Estadísticas de Sistemas de 
Pago y Operación Bancaria 

Estadísticas de Producción 
y Distribución de Efectivo 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o tftulo de la informad6n De:scripdón del contenido de fa categoría de informad6n Idioma 

!ic<::n~nOlt!ns;-Jp<; Producto Interno Bruto {PIS) 

! 
¡Producto !nterno Bruto por ramas de actividad {precios 
iconstantes). 

1 

Información del Mercado de Derivados ·¡Informe diario: información de los montos negociados, p!azos,IEs año! 
Informe diario del mercado de Forwards devaluación imp!icita, vencimientos. ¡ p 

Información del Mercado de Derivados _

1

Monto transado y devaluación: base de datos muestra los montosl 
Monto de transado mercado forward y mensuales Y devaluación implícita promedio de los contratos Español 

d 1 
. . . 

1
, . 

1
. d forward peso~USD negociados por los Intermediarios del Mercado 

eva uac1on 1mp tota anua ¡za a 
Cambiaría, desagregados por plazo. 

!nformación por sectores: los montos mensuales negociados por los 

Información del Mercado de Derivados _

1

!ntermediarios del Mercado Cambiario en el mercado forward peso-

M t d 1 d d f d 
USD, desagregados por contraparte. Adicionalmente se presentan¡ _ 

1 on os e merca o e Of"'Nar s por Espano 
,los montos mensuales negociados por los lntermediarios dei 

sectores 
!Mercado Cambiario en el mercado Forward para monedas distintas a 

jPeso-USD. 

La base de datos muestra los montos diarios y devaluación implícita 
promedio de los contratos forward peso-USD negociados por los 

Negociaciones y devaluación implícita delresidentes distintos de los !ntermediarios del Mercado Cambiaría\ 

ND
' t .d d 

1 
. con agentes de! exterior autorizados. Esta información se encuentra¡ Español 

. en re res! entes y agentes e extenor . 

1 ~n~:ar~:~~:na d~;r~:e d~~::i~~:ses:: 2~01~~r~os Y m::~~s :~a~s~;, 
\dólares de Estados Unidos. 

Estadísticas del DCV Información estadística del Sistema DCV {Saldos mensuales YJEspaño! 
Composición de saldo por Título del DCVy Boletines Diarios). l 

Estadísticas del SEN 

Boletín Estadístico 

Informe Mensual Estadístico 

Información estadistica del SEN (Negociaciones consolidadas, Valor¡~ _ 
1 

nominal transado, Resumen de Cierres y Cierres Diarios de! SEN). i cspano 

¡Boletín aue incluve estadisticas de uso de efectivo, 
ly !iquida~ién de ~agos de alto vator a través del CUD y de bajo valor 

¡
la través del CENIT, de compensación y liquidación de cheques a nive!l Español 
nacional, de operaciones con titules valores de deuda pUblica 
negociadas a través det SEN y liquidadas a través del DCV. 

'Boletines que Incluyen ~s:adlstkas d~ compensadón y liquidación j_ _ 
1 

'cheques a nivel nacional a través del CEDEC. ¡.:spano 

i 
1 

Boletín estadísticos en donde se muestra la circulación de monedas y
1
1 

Estadísticas de producción y circulación del billetes por denominación , asf como el dato de billete y moneda ~ _ 
1 

Efectivo metalica per cápita. También se consigan un histórico a fin de mes y cspano 

a fin de año. . .. ~ 

Boletín Deuda Externa 

l:a estadística de deuda extema incluye el financiamiento obtenido¡ 

bajo las modalidades de préstamos bancarios, créditos comerciales o 11 
de proveedor, títulos de deuda (bonos) y arrendamiento financiero. Español 
Las estadísticas de deuda externa publicadas no incluye pasivos de¡ 

corto plazo por inversiones de portafolio en Colombia. 1 

1 Me-dio de eonservadón 
l y/osoporte 

jElectrónico 

jElectrónico 

jE!ectrénico 

¡:::rectrór.ico 

¡Electrónico 

!Electrónico 

]Electrónico 

jElectrónico 

IFisico· 

jFisico 

Formato 

0/S 

PDF 

0/S 

0/S 

cvs 

0/S 

PDF 

?DF 

PDF 

0/S 

0/S 

tnfomradón publicada o 
disponible 

Fecha: 

Hoja 14- A4- 7 

--7 JUL 2017 

Lugar de amsulta 

. 1 
] información Publicada ¡ http://\wtw.banrep.gov.co/es/pib 

1 

1 Información Publicada 
¡ htto:/ /www .banreo.gov.co/es/fonvards·repon:e~ 

¡oi.ario 
¡ 

l 
!Información Publicada ! http:/lwww.banrep.gov.co/esíforwards~montos

i devaluaciones 

i 
llnformación Publicada ¡ http:1/W'V'.r-N.banrep.gov.co/es/mercado·for.vards· 

1 ~~ 

?ub!icada 

i 

1 .. . lhttoJ/www.w•"""·o' 
!nformac1on Publicada 

1 
tic~s-dcv 

¡Información Publicada ~:::~:ww.banrep.gov.co(es/contenidos/estadis 

Publicad a \ http: 1 lwwv.¡. ba nrep .gov. e o r es/bo!et¡n-est.a ó istico
¡ sistema~p2EQ 

~ lnformación Publicada 

!Información Publicada 

1 

1 htto :/1 wv.rw .ba n reo .gov .co /es /boletir.es~ 
! mensua!es<edec 
~---

1 

jhttp://www.banrep.gov.co/es/cor.tenidosjestadis 
!ticas-produccion-órculacion 

1 
1 f . . b. d lhttp://wv.'W.banreo.gov.cofes/bo!etin-deuda-
¡tn ormac1on Pu hca a !externa 

~--

1 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 4 

Destinatario: PERSONAS NA TUR.~LES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFOR.MACIÓN 

Nombt:e o tit:Wo de ia categoría de inforrna_ción 

Mac.roprocesos Temátkas Series d«umentafes. 

!Informes! 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o titulo de la infonnaci6p 

1 
Descripción del contenido de la ca.tegorfa de información Idioma 

1 
jlnforme en el que se presentan !as principales variables monetarias y 

Resumen Semanal de la Situación Monetaria¡cambiarias de Colombia: agregados monetarios, portafolio¡~ _ 
Y Cambiaria !financiero, cartera neta, reservas internacionales, instrumentos cspanol 

1 operativos del Banco Central, tasas de interés, TRM, iTCR e inflación. 

1 

1

1
1nforme de Estadlsticas Monetari,¡¡s vi Boletín q¡,;e contiene cifras de agregados monetarios, tasas de¡ _ 

1 
Cambiarías ~interés, tasas de wmbio, precios, situación externa, entre otras. 1 Espano 

1: .Medio,-deconservación 

~ ~ y/Oso,p_otte, 

1 
1 Ffslco y Elecuónlco 

Físico y Electrónico 

E.stadisticas Económicas y financieras (NEDD-r:::·:co de Divulgación de Dat::··(s~~or r~~~.--;~~-:-:xterno, sector-~ _ l . l . . _ .. 
FMI) ltinanciero, sector fiscal y pob!acíón) con el FMI. , Espano! Ingles FISICO Y dectromco 

' 1 

llnforme c:i Compo~amiento de ia Balanz:a j En es~~ in~orme se descri~en lo~ prin~ipales resulta_dos de la l Español 
de Pagos ce Colombia ievolucwn tnmestral y anual ce la balanza ce pagos del pa1s. 

!
Informe Mensual de Operaciones 
Derivados 

1 Nota Monetaria 

[Nota Cambiaría 

IBo!etin Deuda ?Ubliw 

1 

Documento en el cual se describe el comportamiento de! mercado del 
de derivados de tipo de cambio (montos negociados y estructura de!¡' 

1 mercado, plazos, devaluaciones implicitas, vencimientos, saldos, 1 Español 

¡contrapartes). j 

Analiza e! comportamiento de la tasa interbancaria, operaciones 
repo y repos en reversa, base monetaria, disponibilidades de !ajEspañol 
dirección ( 

!Analiza el comportamiento del mercado cambiaría. ¡Español 
1 

¡ Estadi~t~cas de deuda Pública por prestamista y prestatario. Saldos, l Español 
1 expedJcJones y pagos de intereses. 

¡Comportamiento de los principales indicadores económicos del 

6 1 
. .. . . . Colombia. Contiene información estadística, presentada en cuadros yl E _ 

1 0 etm de lnc¡cac:ores Economlcos lgraficos, sobre e! sector real, sector financiero, sector fiscal y sector spano 

!externo. j 

1 

1 Muestr,¡¡ los resultados de la encuesta sobre la percepción sobre¡ 
~ . . . . , riesgos del sistema financiero y la confianza de los agentes en su 
encuesta ce percepc1on sobre nes os ae! . 

l

. fi . g !solidez. Se aplica a entidades del sector financiero, grem1os, centros¡ Español 
SIStema manc1ero 

1 

. . 
de investigación económica y universidades. La idea es ;dent1ficar 

_ i riesgos y vulnerabilidades que enfrenta el sistema financiero. 1 

1 Repone de la Situación Actual 
¡ Microcr€dito; 

jEncuesta' t:ronterízo 

!sus resultados muestran la percepción que tienen las entidades que 
del! realizan intermediación de microcr€dito en Colombia, aunque no¡ 

]sean vigiladas por la Superfinanciera. Permite analizar la evolución y_Españo! 

j perspectivas ' 

Resultdos de la encuesta realizada por el Sanco de la República (4 
semanas al año/1 por trimestre) que permite tener una estadística 
de flujo de personas y vehículos que transitan en zonas fronterizas vi tspanot 

reportes de frecuencia de viaje, motivo de viaje y estadía. 

Físico y Electrónico 

\Electrónico 

1 

i Fisico y Electrónico 

1 

1 

!Electrónico 
1 

1 Fisico y Electrónico 
i 

Fisico y Electrónico 

1 

¡Electrónico 

1 

1 

rewónlco 

!Electrónico 

,Formato 

PDF 

PDF 

lnformadón p!.!blicada o 

disP.Onibte. 

Información Publicada 

Información Publicada 

Fecha: --· 7 JUL 2017 

Lugar de·'consutta 

http://www.banrep.gov.co/es/contenidos/resume 
n-situacion-monetaria-cambiaria 

http:l/www.banrep.gov.co/es/informe
estadisticas-monetarias-y-cambiarias 

HTML· 1 f .. bl" d lhttp://www.banrep.gov.co/estad/dsbb/fmico!om. 
Página Web In ormac1on Pu 1ca a htm 

PDF 

PDF 

PDF 

Información Publicada 

Información Publicada 

http:[(www.banrep.gov.co/es/informe
comportamiento-balanza-pa~os-colombia 

http:Uwww.banrep.gov.co/es/informe-mensual
operacion es-derivad os 

Información Publicada 1 http:/ /www.banrep.gov.co/es/nota-monetaria 

1 PDF 
1, 

Información Publicada 1 http://www .ba nrep,_¡;_oy,co/es/nota-cambiaria 

PDF 

015 

PDF 

015 

PDF 

015 

Información Publicada 
http ://www. ba n re p. gov .col es/boletin-deud a-

~ 

Información Publicada 1 http:Uwww.banrep.gov.co/es/bie 

Información Publicada 

Información Publicada 

1 Información Publicada 

1 

http://www.banrep.gov.co/es/encuesta
percepcion-riesgo-sistema-financiero 

http://www.banrep.gov.co/listado-publicaciones
periodicas/6534 

http://www.banrep.gov.co/es/encuesta-trafico· 
fronterizo 

J>.IP' :J~ 

~ 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o títuÍo de la categoría de información 

Macro procesos Temáticas Series dcx:umentales 

\Encuestas 

Estadísticas de Mercado 

Laboral 

Estadísticas de 
Operaciones del Banco de 
la República 

Nombre o tftuto de la Información t>eseñpclón del contenido de la categoría de información ldlorna 

Resultados de la encuesta coordinada por el Sanco de Pagos 

Encuesta de Banco de Pagos !nternadonalesl!nternacionales (BIS), en !a cual participan más de 50 bancos 
(BIS) sobre Operaciones en el Mercado centrales y cuyo propósito es cuantificar el tamaño y la estructura 1 Español 
Cambiaría del mercado cambiario y de! mercado de derivados de tasa de 

cambio y tasa de interés sobre e! mostrador (OTC}. 

1 
! Informe en e! que se describe !a evolución reciente de las líneas de 

Informe sobre la evolución reciente dellcrédito en moneda extranjera de !os bancos _colombianos y se 
d d . d 

1 
b presentan los principales resultados de la ultima Encuesta del _ 1 ::lo~bi::~:nto externo e os ancas Endeudamiento Externo y Cupos, !a cual se aplica a una muestra 1 Espano 

representativa de bancos comerciales que tienen líneas de créCito en 

Encuesta mensual de expectativas 

analistas económicos 

Reporte de !a s·rtuadón del Crédito 
Colombia 

Encuesta Mensual de Expectativas 
Económicas· Balance de Opinión 

Encuesta de Trimestral de Expectativas 

Económicas 

moneda extranjera. 

Contiene los resultados mensuales de la encuesta de expectativas de 
inflación y tasa de cambio. Además, información de ínflacion con y 

de\sin alimentos. Adicionalmente, tasa de intervención para !os\~ _ 

¡
siguientes doce meses. Se publica el ranking de los primeros cincoi::.spanol 

del mes y del año. Para más detalles ver su ficha técnica en la página 

! web del Banco de la República. 

i 
de crédito sobre su comportamiento y evolución. 

en1

1 

Resultados de la encuesta de la percepción de los 
!Español 

1 

Contiene información sobre la percepción y expectativas del 
crecimiento en ventas, inversión y capacidad de producción, entre 

¡
otros, con periodicidad mensual. Se refiere al Balance de opinión.\ Español 
Para más detalles ver su ficha técnica en la página web de! Sanco de 

la República. 

lcontíene información sobre !a percepción y expectativas del 
!cr&imiento en ventas, inversión y capacidad de producción, entre, 
otros, con periodicidad trimestral. Se refiere al Batanee de opinión.IEspañol 

Para más detalles ver su ficha técnica en la página web del Banco de 

la República. 

E d p . . . ¡Encuestas a analistas sobres proyecciones macroeconómicas (?18,1 • 
ncuesta e royecc1ones Macroeconom1cas Inflación, Tasa de Cambio, entre otros) _ Espanol 

Serie de vacantes de empleo 

Salarios 

Tasas de empleo y desempleo 

Estadística que presenta !os resultados mensuales a partir del afio-~ 
1976, del número de vacantes en las ciudades de Bogotá, Cdlí, 
Medellín, Barraquilla, Bucaramanga, Manizales y Pasto {principales Español 
ciudades del país), dicha información es construida a partir de los¡ 

avisos clasificados de los principales diarios impresos de cada ciudad.¡ 

Presenta las estadísticas del Salario mínimo legat en Colombia, el 
Índice de salarios nominal de industria y comercio e !ndice de salario! Espafio! 
real de la Industria. ' 

Contiene la tasa de empleo y desempleo producidas por el DANE a 
nivel nacional, 7 áreas metropolitanas y trece ciudades y sus áreas\ Español 

metropolitanas 

Sec;es h;stóc;cas compm defintivas de TES ¡Sede h;stócka so bastos compcos def<n;t;vos de TES. jt:spaño! 

Medio de conservación ! 
yfosoporte J 

IE!ectrónico 

jEiectrónico 

1¡E!ectrónico 

jE!ectrónico 

IE!ectrónko 

J. Electrónico 

IEiectrónico 

j Electrónico 

Ele<:trónico 

jE!ectrónfco 

jEiectrónico 

Formato 

PD¡:: 

?DF 

cvs 

cvs 

cvs 

Información publicada o 
disponible 

i Información Publicada 

!lnformacíón Publicada 

Hoja 14- A4- 9 

Fecha: -1 JUL 2017 

lugar de constrlta 

1 htto,/fwww.banceo.gov.co/eslenouesta-b;s 

1 

,.(¡,, p.gov.cor 
mee 

\información Publicada ~~:~~~::~::~zt=~~:;l 

¡ :nformación Publicada t.nP.:!f.,wr.N .banreo.;;ov.coí\lstado-pub!icacJones-
1 periodfcas/2040 

Publicada 
! htto://ww-..v.banrep,gav.co/es/encues.ta

j expectativas-mensual 

1 

í 

¡ 

CVS 1 PDF 1 Información Publicada 
! http :ifwvvw .ba n re p.gov .ca 1 es/ encues'ta-

1 expectativas-trimestral 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

1 

;¡Información Publicada http:/íwww.banrep.gov.co/es/encuesta
provecdones-macroeconomicas 

f 
.. bl' ¡ http:l/www.banrep.gov.co/es/contenlóos/mercad 

In ormac1on Pu 1cada 

1 
~ 

1 

1 
.r . . . Jhttp:/!ww\v.bar:reo.gov.coíes/con:nidos~::rcad 

ln,ormae~on pubhcada j . 
¡o-laboral 
1 

. ~~http://www.banreo.gov.co/es/contenidos/!'r'ercaC 
pubht<.!da 
~ 

)Información ?ubficada htto:/ rwww .banreo.sov.co!es/aorobacion-
1 comoras-Cefinitivas-tes 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o titulo de la categoría de información 

Macroprocesos Temáticas 

i 

[
Investigación 
Especializada 

Series documentales 

1 
llnformesi 

! Publicaciones Periodkas 

! Documentos 1 

~~~~~UIRALA !Publicaciones e lo,,¡,¡;,..,.,.., ........ ,.., 

Nombre t:ttítulo de la lnfonnaci6n Descripción deJ: contenido de-la categorla deinformadón Idioma 

Informes especiales de 

Financiera 

Estabilidad¡· informes especiales en donde se analizan temas relacionados con la!;: _ l 
estabilidad financiera. t:.Spano 

' 
!Informe de mercados financieros 

llnforme· 

j Boletín Económico Regional 

l 
j Reportes del Err:isor 

_, __ _ 
Jnforme que contiene estadísticas de Tasas de interés, Agregados 
monetarios, cambiados y crediticios, Balanza cambiaria, Posición l 
propia Y posición propia de contado del sistema financiero y Español 

Estadisticas de variables internacionales. J 

. Reporte mediante el cual se presenta un análisis general deT 
¡comportamiento y las tendencias de los mercados financieros!Español 
¡nacionales e internacionales. j 

Soletin con información periódica, confiable y oportuna sobre la 
evolución de las principales variables de la actividad económica del Español 
las regiones del país. 

!Es un boletín mensual dirigido al pUblico en general, que presenta en 
11un lenguaje sencillo versiones abreviadas de las investigaciones 
realizadas e_n el Sanco de !a República, así como los resultados de !ajEspañol 
¡~nc~.;esta tnmestral de expectativas, y otros temas económicos de¡ 

jlr.terés. Í 

¡ =spano lng es 
Revista de Ensayos Sobre Política Económica 1 Publicación periódica sobre economía •. cuyo objetivo es difundir!~ _ I/ 

1
. 

(ESPE) artícwlos de carácter técnico de alta calioad. ! 

, f . ~ . . , . ~·~Publicación con información estadística de tipo econ. ómico, para los¡¡ 
,r. orme ce Coyuntura =conom¡ca neg1ona 
{leER) ¡diferentes departamentos del país. Incluye análisis oe coyuntura poriEspañol 

1 )temas. 
1 

'¡'Documentos de Trabajo sobre Eoonomla l?ubilmlón sobre economla regional, cuyo objetivo es dlfundlrl

1 

E _ 
1 

Regional ¡articulas de carácter técnico de interés y de calidad. spano 

1 

!Ensayos· 
_ ("S' ) '!¡ ?ublicación sobre economía regional, cuyo objetivo es difundir¡· E , 

1 Reg¡ona! :. _R • . . spano 
¡articules de car;:;cter técnico de interes y de cahdad. l 

sobre Economía Regíonal de¡·;-ublicación so:re economia regional, cuyo objetivo es difundir~ Es ñol 
artículos de carácter técnico de interés y de calidad. pa 

.. 1 

l:uaderno_s de Historia Económica yj?u~licació.n so~re ec.on~mi~ ~egio~al, cuyo_ ob~etivo es difundir¡ Español 
=.mpresanal ¡articules oe caracter tecn1CO ce mteres y de cahdac. 

1 

!serradores de Economía 
i 

lremas< 

!soletin 1 

1 

1 
Publicación periódica sobre economía, cuyo objetivo es difundir! , / . 
artículos de carácter técnico de calidad. Espanol Ingles 

\oocu~_entos. de ~rabajo sobre investigación relacionados con la 1!español 
1 estabJlJd;:;d fmanc1era. 

Publicación periódica de la BLAA que aborda temas de interés! Español 
cultural para el país. 

Medio da conservación 
y/o sOporte 

!Electrónico 

Fisico y Electrónico 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

1 Flslco y Electrónico 

1 Flslco y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Electrónico 

1 
T 
1 Flslco y Electrónico 

FormatJ? 

PDF / CVS 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

Información publicada p 
disponible 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Fecha: ___ 7 J U L 2017 

Lugar de consulta 

http://www.banrep.gov.co/informes
estabilidad/2014 

http:/(www.banrep.gov.co/es/
estadisticas/lnforme-de-Mercados-Financieros 

http://www.banrep.gov.co/reporte-mercados-

~ 

Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/ber 

Información Publicada 
h ttp :/ /www .ba n rep.gov .col es/ pu b!icacion es
buscador/2457 

J PD" rrML-
1 Pá;in~ Web ltnformadón Publicada lhttp:/fwww.banrep.gov.co/espe 

1 

PDF información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/icer 

PDF Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.cojes/dtser 

PDF !Información Publicada 1 http:/ jwww.banrep.gov.cojeser 

PDF \Información Publicada [http://www.banrep.gov.co/es/publicaciones 

PDF 1 Información Publicada 1 http:/ /www.banrep.gov.co/pub!icaciones-
buscador/2435 

·PDF/HTML-¡ __ 

Pagmawe 
'¡ . . b lnformac1on Publicada http :/1 www .ba n rep.gov .co/ publica don es ?tid=2 3 

T 
1 PDF \Información Publkada 

http://www.banrep.gov.co/publicaciones
buscador/5734 

PDF !Información Publicada lhttp:l/www.banrepcultural.org/boletin-cultura!/ 

]). M .v' -;;?1 

~ 



·;;.. 

--

'<;;::> 

~ 
~ 

1 
~ -~ 
\fY• . 

Hoja 14 - A4 - 11 i~e~:t>l>,~~ 
!ir·.~·"~ 

\\:<!~§~ CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
NÓmbre o título de la ciltegorfa de 1nformaci6n 

Series documentáles 

---

11. GESTIÓN 
Contratación 

Procesos de Evaluación de 

HUMANA Selección Externa 

1 
Planeación y 

\Plan de Adquisiciones 

12. GESTIÓN DE 
,Estrategia 

BIENES Y SERVICIOS 
Control y Informe de Contrataciones 
Seguimiento Adjudicadas 

14. GESTIÓN DE Gestión y licenciamiento y Derechos 

TECNOLOGfA Ejecución de Autor 

Nombre o" título de la lnformad6n Descripción det eontentdo de fa categoría delnformadón Idioma 

1 
, ¡·Publicación de articulas especializados en arqueología, antropología¡, _ 

1 Boletm Museo del Oro tspano 
y museos. 

] Ofrece información relacionada con las oportunidades laborales 
j publicadas para cubrimiento de las vacantes en el Banco. Estas son. 

Administración de Oportunidades laborales \divulgadas a través de !a pagina www.banrep.gov.co Y a través detiEspaño! 
contratista E!emp!eo.com, plataforma contratada por el Banco para' 

ta!fin. 

1 1 
Plan. ~nua! de Adquisiciones de Sienes y~l~formación ~:!as_ necesidades q~e e~ materia de contratación de!Español 
ServiCIOS 

1 

b1enes y sei"VICJOS t1enen las depencenc1as de! Sanco. 

Reporte de Contratación 
i Publicación de información de la contratación formalizada en el 

l ~anco de acuerdo con la Ley 734 de 2002 \Código Disciplinario\Españo! 
Unico). 

1 

Certificaci~n at cumplimiento de las nomasll Certificación donde el Banco indica el nUmero de equipos de'- - ¡ 
en matena de derechos de autor sobre . . ts:pano 

·¡computación existentes y la legalidad de! software utrf1Zado. ! 
software. . 

Organigrama Estructura Organizaciona! de! Banco. ,,;:;,.. 

1 

1 Documento que describe la estructura organizacióna! 
Estructura Organizacional ! Descripción de funciones por dependencias ide las dependencias del Banco. 

s funciones¡ 
Español 

P!aneación 
Estratégica 

Formulación 

Direccionamiento 
Estratégico 

Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano 

Estructura salarial 

Plan Estratégico 

1 

Altemativas de cangos y bandas salaciales. 1 ''pañol 

~~:finición d~:· marco estratégico, o~j~~:s estratégicos e iniciati'l2s! 
asociados a! cumplimiento de las funciones misionales y corporati'l2s"[!Españo! 
con un horizonte de 4 años. , 

1 

Marco legal para la 
presupueste del Banco 

planeadón y e!! Introducción a! marco legal y funcionamiento de la entidad en¡_ _ 
1 

términos de planeación y presupuesto. t.spano 

Plan de Acción 

Mecanismos de Participación Ciudadana 

Plan Anticorrupción y de Atención 
Ciudadano 

Informe de Gestión sobre la evolución del Plan Estrategico, e! cual, 
contiene metas, resultados de la vigencia, responsables Y¡~ _ 

1 
distribución presupuesta! de !os proyectos de inversión, junto a tos tspano 

indicadores de gestión. 

Se presentan !os mecanismos de participación ciudadana junto con 
1 

los medios de presentación y !as areas responsables para lajEspaño! 
orientación y cumplimiento de !os mismos. ' 

¡
Documento que recoge las actividades para potenciar !a cultura de 
prevención, detección y respuesta ante actos ilícitos, promover 

al acciones para fa lucha contra !a corrupción y mejorar !a interacción[• _ _ 
1 

1 
entre el Banco y la ciudadania, a través del mejoramiento de los t.spano 

\mecanismos de atención, transparencia, racionalizadón de trámites 

__f rendición de informes. 

Í Medio de conservación 

l y/osopOrte 

!E!ectrónico {Físico 

¡hasta 2000} 

1 Electrónico 

Electrónico 

L__ 
1 

\E-lectrónico 
¡ 1 ____ 

1 
iFisico 

_1 ___ 

(Electrónico 
1 
L_ 
1 
1 

!Electrónico 

L__ 

IElect,óoiw 

_1 __ 

1 
1 

jFisico 

_l __ 

f 
!Electrónico 

1 Elect,ónico (Fisico hasta 
,2010) 

1 
~---

!Electrónico 

!Electrónico 

Formato 

PDF 

HIML 

Información publicada o 1 
disponible 

Fecha: 7 JUL 

Lugar de eonsu!ta 

!Información Publicada 

1

\ http:!/www.banreocultural.org/museo-del

oro/boletin 

! información Pub!icaCa 

http:U\V\Vw.e!emp!eo.com/sitios
empresariafes/co!ombia/banco~republica 

htto://www.banrep.gov.cofesfe!
banco/oportun!dades-!aborales 

PDF jlnforrr:ación Publicada http:í />1/\vw.banrep.gov.co/es/p!an-compras 

--·¡ 
PDF \Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/temas-fi!<ro-af833S

1¡ 

1 

Doc~r:'er.to 1nformación Disponible !Archivo de Gestión/ Archivo Central 
F1srco l 

1 http://w'NW .banrep.gov.cc/es/e!-
PDF ·¡Información ;>ubiicada 1 banco/organigrama-v-ftmciones-por-

l~erdiencias 

http:/ 1www .bameo.gov.cofes/ ei-
PD!= j información ?ubiicada banco/organigrama-v-funciones:-oor· 

dependiencias 

HTML· ---

Pagina Web 

PDF 1 
. . . . ~ http:Uv.'v;w.banreo.gov.co/es/lineamientos-

!nrormaclon Pubhcada 1 . 
' estrateg!Cos: 

j PDF / HTML·¡ Información Publicada 
Página Web 

1 

[[http:/!www.banrep.gov.co/es/marco-!egal
p!aneacion-y-presupues<o 

1 
1 

1 • • • • 1 http://www.banreo.gov.co!esftineamientos-
PDF llnformac10n Publtcaaa . 

1 lestrategrcos 

1 PDF 1 HTML -! .. . dl.http:!/www.banrep.gov.co/esímecanismos-
' Pagina Web 1 lnformaclon Publica a particioacion-ciudadana 

PJF llnformaci6r, Publicada j~~:~~:;:~:·b~ov.co/es/estrategia-
1 __ _ 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

-1 JUL Z017 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombre o titulo de la categoría de información 

Macroprocesos 

16.G~-----

?tANEAC!ÓN' 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA. 

Temáticas Series documentales 

!Gestión l 
¡Presupuesta! ¡Presupuesto 

' !Gestión 
!Contable 

!Estados 1 

Libros ( 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o titulo de la información 

Í Manual del denunciante 

Presupuesto 

Descripción del contenido de la categoria de información Idioma 

Man¡_;al para instruir a la ciudadanía en el proceso de presentar una 

denuncia sobre actos de corrupción por parte de empleados de esta 1 Español 

Institución. 

1 Proyección < resultados de la entidad. Español 

Medía de conservación 

y/osoporte 

Electrónico 

iEJectrónico 

Presupuesto de Operación e Inversión ¡Presupuesto anual de ingresos, gastos e inversión de la entidad. 

1 

Español j Electrónico 

Ejecución Presupuesta! (Estado de Pérdidas yl: , . l . · 
G 

. ) Estado de Perdidas y Gananaas para a v¡gencJa. 
ananc1as j 

Español/Inglés l Electrónico 

~jecuc!~n Presupuesto de Operación e\Ejecudó~ tri:nestral del presupuesto de ingresos, gastos e inversión!Español 
mvers1on ¡oe !a entldaa. 

IEstado financiera 
Refleja !a situación financiera del Banco en una fecha determinada, a 
través de los conceptos que componen los activos, pasivos yj Español 
patrimon¡o. 

Comprende el balance general. el estado de resultados, el estado del 
Banco de la ~~~~~o:s::a~:~~~:c~;:;s~~~~ :i~~s ;~:t¡::d::~:t~~a~u::~:r ~::~;; 1 Español 

ante el Sanco, y por una firma de auditoría externa. 1 

i 

Estados Financieros Mensuales del Sanco de 1¡ Comprende el reporte de situación financiera y el 
la República resultados i 

reporte de¡. • t:spanol 

1 
1 Dictamen del Auditor General 

Notas a los Estados Financieros 

¡Informe de los Auditores Independientes 

1 

Estado de resultado integral 

Operaciones Monetaria Efectivas 

Estado de cambios en el patrimonio neto 

1 

loocumento que contiene el dictamen del Auditor sobre !a revisión~~ _ 
lde los estados financieros de fin de ejercido. ¡t:spanol 

llnformación explicativa de los principales rubros de los estados¡. • 
1 financieros anuales de la Entidad. t:spanol 

1 
Documento que contiene el dictamen de los auditores externos!¡ • 
respecto a !a revisión de los estados financieros anuales. Espano! 

1 Muestra el desempeño de la Entidad en un período de tiempo 
'¡~eterminado, por medio de los elementos que componen los!Español 
mgresos y gastos. 

r~~f~;;;adón complementaria a los estados financieros, que nuestra 
'¡:1 ~fecto monetario de las diferentes actividades realizadas por el\Español 
¡t:m1sor. 

! Información relativa al patrimonio de la entidad. !Español 

IE!ectrónico 

Físico y Electrónico 

!Electrónico 

' !Electrónico 

1 
¡Físico y Electrónico 

l Físico y Electrónico 

1 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

' 
1 fls;oo y Eleouón;w 

.]F;sko y Eleotcónioo 

1 

Formato 
Información publicada ó 

disponible 

Fecha: 

Lugar de consulta 

1 

HTML· l .. . 
. . b !nformac1on Publ1cada 

PagmaWe 

http://www.banrep.gav.co/es/manual-del-

~ 

0/S 1 PDF j Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/es/presupuesto 

PDF ! Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/es/presupuesto 

CVS 1 PDF ! Información Publicada j http://www.banrep.gov.co/es/presupuesto 

PDF 

PDf 

PDF 

PDF 

PDF 

PDf 

PDf 

PDf 

PDF 

PDf 

Información Publicada l http:/lwww.banrep.gov.co/es/presupuesto 

http://www.banrep.gov.co/es/buscador-estados
lnformación Publicada lfinancieros/1884?fie!d date format value[value] 

&paGerencia Eiecutiva=4 

Información Publicada 1 http:l/www.ban rep.gov.co/es/estados-fina ncieros 

Información Publicada 
http:l/www.banrep.gov.co/es/buscador-estados
finanderos/1884?fie!d date format value[value] 
&paGerenda Eiecutiva=4 

Información Publicada 1 http:/lww>..y.J2.a..!J!!!:p.gov.co/es/estaQp_0lD_a_ncieros 

Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/es/estados-fina ncieros 

1 
Información Publicada 1 http://www .banrep.gov.co/es/estados-fina ncieros 

Información Publicada 

Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/buscador-estados
financieros/1885 

http://www.banrep.gov.co/es/estados-financieros 

Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/es/estados-financieros 

'!>·~·~~ ¿_A 

j 



~ 
~ 

<:::::. 

j 

Hoja 14-A4-13 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombr-e o tftufo de la categoría -dEilnformaclón 

Nombre o título de la Jnformad6n DescripciÓn det'C?~Ido-rle fa eategorfa de información tdloma 

Macro'¡:>roceSOs 

17. GESTIÓN DEL 

SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO 

.18. GESTIÓN DE 

l COMUNICACIÓN 

Temát1eas 

Control y 

Seguimiento 

Atención al 

Ciudadano 

Política 

Monetaria 

SerieS: docUmentales 

Informe de Operaciones Reciprocas 
Contaduría General de !a Nación· CGN 

1 Corresponde ~ ~-~----:;:-rmadón fina~~~r-~ generada por e! Banco,! 

1 homologada a !os modelos estructurados o establecidos por la CGN,I 
¡a través de los cuales las entidades públicas reportan información, 

.Jde naturaleza cuantitativa y cualitativa. El informe de operaciones! 
¡reciprocas reporta los saldos de las transacciones económicas y¡ Español 

!financieras realizadas entre estas entidades, !os cuales están 

¡asociados con activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos o costos,Í 

l. que son objeto de eliminación en el proceso de consolidación que! 

realiza la CGN. ¡ 

Organismos de Control, Supervisión 
lineamientos Corporativos ¡Vigilancia del Banco de la República 

1 

Documento que describe e! marco de control de la Er.tidad, su 

y Sistema de Control Interno, fa cultura de control, y fas labores queiEspañol 

diferentes organismos ejercen sobre su gestión. 

Informes del Sistema de 

Control Interno 

Informe de Seguimiento 

del Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano 

Plan de Atención al 

Ciudadano 

Minutas 

Comunicados de Prensa 

Presentaciones 

Comunicados de Prensa 

:~::;:oe del Estado del Sistema de Control¡ Informe pormenorizado de! estado del Control !nterno en !a Entidad.¡ Español 

1 
¡Documento generado por el Sistema de Rendición Electrónica de la 

Certificado rendición de la cuenta fiscal a la¡ Cuenta e informes- S!REC! de la Contra!orfa General de la RepUb!ica, 

e t 1 • G 
1 

d , R . bl. 1 el cual corresponde a un acuse de recibo de los documentos y¡ Español en ra ona en era e .a epu rca i 
formularios electrónicos que conforman la rendición de cuenta fiscal 

anual que el Banco de la Repüblica realiza a través de ese sistema. 

Informe de Seguimiento al P!anl Documento que presenta el aYance en el cumplimiento de !as

1 
A t

. . . d . . 
1 

e· d d ¡actividades relacionadas en el Plan Anticorrucpción y de Atención al. Español 
n 1Corrupc10n y e Atenc1on a ru a ano , 

Ciudadano. 

!
lineamientos del Sistema de Atención a! Ciudadano, el cual permite 

Plan Anual de Atención al Ciudadano y de manera integrada, unificada y medible, fa comunicación entre la¡
0 

_ 

Estrategia Antitrámites ¡ciudadanía y el Banco de la República en relación con su .. spanol 

información, funciones, servicios y actuaciones. 

~f~i~~:d:~:~~~~n de! Sistema de Atenciónjlnforme Anual de la Gestión de PQR'S que presentan !os ciudadanos. ! Español 

Seguimiento al plan de atención al 

ciudadano 

Minutas de Política Monetaria 

Documento que presenta los avances relacionados con el plan de 

atención al ciudadano 

; 

\Español -¡···-- . . . 1 Documento med1ante el cual se divulgan las cons1deraoones 1 

efectuadas por los miembros de fa Junta Directiva en sus decisiones! _ V . 
de Politica Monetaria y se comunica si la decisión sobre la tasa de, Espano Ingles 

intervención se tomó de manera unán¡me o por mayoría. ! 
1 ' 

e . d ¡·Documento mediante el cual se comunican las decisiones adoptadas¡ _ I/ . 
omun1ca os de Prensa de la Junta Directiva Espano Ingles 

\por la Junta Directiva en sus reuniones mensuales. 

Presentación del Gerente General "Situación 1 . 
1 

• • 
1
coniunto de informacion y an¿!isis con el cual se toman las¡ _ 

1 actua y perspectiVaS de la econom1a ' . ¡Espano, 
colombiana" J decisiones de Pol1tica Monetaria. 

O 
. d ¡Comunicados de prensa relacionados con actuaciones del Banco en'¡ _ 

1 tres comuntca os de prensa . Es pano 
las Regiones y otros asuntos de interés para la ciudadanla. 

1 

l 
Medio de conservación 1 

y/o-soporte: " 

1 Electrónico 

!Electrónico 

\Electrónico 

!Electrónico 

' ¡Electrónico 

1 Electrónico 

Electrónico 

!Electrónico 

1""!::0!1 

1Electróníco 

Formato 

?DF 

PDF 

PDF 

Po;: 

PDF 

Fecha: -1 JUL 2017 

Información publicada o 1 
disponible 

tugar de -consulta 

1 
¡Información Pub!ic.ada [htt?://www.banreo.gav.co/es/ooeraciones-l leoocom-g;o 

1 

1 1 http:/ ( ... m .banrep.gov.coles/mecanísmos, 
1 Información Publicada 1; •• 

1 
. 

1 l Vtgl arma-centro 

f 
. . 

0 
bl. ·¡' hno:!/www.banrep.gcv.co/es/infom-;e-estado-

ln ormacten . u ¡cada 
1 sístema-contro!-interno 

1 

i 

1 
lr-formadór> PublicaCa / http:/íwww .banreo.c-ov .co/es/certificaCo-

¡ rendicion-de-la--cuenta~fisca!-a-la-con tra !aria 

1 

)Información Publicada jt;!:B.,!yj:,;~~;~g2:;é,>;g}_lliJ~'"'~;@: 

' ' 
HTML~ ! . . . j http:/{\vww.banreo.gov.co[esfestrategia-

- . llnformac1on Pubhcada . . . 
Pag•na Web . lnwam•te' 

1 

HTML ~ 1 . , bl" 1 http:/ /www.banrep.gov.co/es/taxonomv/term/79 
p¿gina Web !nformac1on Po !cada j2L 

1 1 ' 
1
, ! http :flwv.rw. ba nrep .gov .col es/ estrategia~ 

HTML 1 Información Publicada , 

l ¡ ~~ 

. . Información Publicada http://'.•Avw.banreo.gov.coíes/minutas ¡1 POF / H7ML -~~ 1 
PagmaWeb 

HTML- ¡' 
. . Publicada 

1 
http://vr.vw .banrep.gov.co/es/comunicados-iunta 

Pagma Web ¡ 

1 MP4 1 ?O:: \lnformación Publicada 

i 

1 

http:/ /www .ban rep.gov .co/ es/ presentaciones-

autor/Jos%G%A9%20Dar%C3%ADo%20Uribe 

f 

p~¡:: / HTML 1
1
. !nformación Publicada 

Pagina Web 
1 http,/(www.baolep.gov.co/ dcomunlcados-

~~ 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXO No. 4 

Fecha: --1 JUL 2017 
Destinatario: PERSONAS NATUR.<\.LES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORlVIACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
Nombre o-titulo de la categoría de información 

Nomb~ 0- titulo de ta información Descripdón del contenldC de la categoría de Información Idioma Forfnaío lugar de consulta 
MacroPrOCesos Temáticas 1 Seriesdocumentales 

Medio de consetYaclóÓ 
y/osopoite 

lnforma~;ión pUbliCada o 
· , diSponible 

Izo. e 
¡RIESGOS' 

.PROCESOS 

1 T 
1 1 Publicaciones Periodicas 

!

Banca Central y 
Asuntos 

Nota Editorial _ Revista del Sanco de la il La Nota Editorial hace parte de la Revista del Banco de la República y 
R '•bl' 1es en la cual e! Gerente General expresa su posición sobre diversosiEspañol 
. epu ICa jtemas• 

Físico y Electrónico PDF Información Publicada ! http:/ jwww.banrep.gov.co/revista-banco 

Corporativos 1 1 

1 

1 

C . d 
18 

, 
1 

R 'bl' ¡Es una colección de cartillas generadas para estudiantes de primaria ¡;; _ 
1 

hlli!..:.LL.www.ban~"g!>:OV<,!.C;QOf.!!/et>i'ICEP!d!Ub?J!Ii.soa!S!ci'9con"-'e"-=s-
Í uacernos e anca ce a· ept.: lCa ¡con principios básicos de economía. _spano buscad;t'3&s8 -

. Publicaciones Económicas 1-------------+~-------------------
¡Guias escolares sobre economia del Banco Es una c~!ecdón _de guías escolares, gener_adas_ para estudia~t~s ~e\ - ¡· . . . 1 1 . . . lhttp://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-

l ¡· 
1 

R • bl' secunda na y pnmeros semestres de un1vers1dad, con pnnclPIOSI Espanol F!SICO y Electrontco 
1
1 PDF lnformacmn Pubhcada 

1 
ce a epu 1ca b. . d . buscador/3860 

as1cos e econom1a. 

!Política 1 ·¡ 

l Monetaria y Comunicados de Prensa 

!eambiaria 

' 1 

' ¡sistemas e 

(Pago 

í Ptaneación Y 

!Estrategia 

\control 
!seguimiento 

! Boletines 1 

!Plan. 

¡continuidad del Negocio 

1 

Prevención de lavado de 

Activo y Financiación del 

Terrorismo 

T 
! Sistema de Gestión de 

!Información 

! 

Comunicados relacíonados con intervención ¡comunicados de prensa en donde se anuncia los resultados de 
del Banco !compra y venta de divisas efectuadas por el Banco de la Repúblíca,IEspañol 

. correspondientes al mes anterior. 

' ' 

1
1
saletines Informativos Depósito Centra! de~~n- una ~~blicación coyuntural que ~enera e~ OCV con novedades el Español 

, Valores- DCV jmrormaC!on relevante, para los usuanos del SiStema. 

~oletines Informativos Sistema Electrónico lEn una publicación coyuntural que genera el SEN con novedades e!Es año! 

¡ce Negociación- SEN ¡información relevante, para los usuarios del sistema. ¡ p 

¡, 1 
• . ·¡¡Boletín estadístico diario, en donde se relaciona el canje de cheques¡ E _ 

1 So etm InformatiVO Diario del CEDEC spano l ¡realizado por ciudad participante en el CEDEC. 

!Estrategia, 

1 
!conjunto de documentos e información publicada en la web con la 

jcescrip~íón d~. la estrategia antifr~u~e planteada por el Sanco, sus!Español 
t!anes ce acc10n y respectivos segu1mlentos entre 2011 y 2015. 

' 
¡indicadores del Sistema de Gestión de¡Documento PDF- con los indicadores del Sistema de Gestión de\ • 

. . . . . Espanol 
. Contmwcaa Contint.:Jdad. ¡ 

J Certificación tA/FT 

Jwo!fsberg Anti·Money Laundering 

., QuestionnaiH 

¡ 

\Programa de Gestión Documental 

1 

1 
1 Registro de Activos de ínformación 

1 
Certificación sobre el sistema de administración de rie~go de LA/FTI 
{SARlAFT} en cumplimiento a las políticas y procedimientos de E _ 1/ 
preve~ción y control de lavado de activos y financiación dell spano inglés 

¡terronsmo. . 

!Formato internacional con las respuestas al cuestionario de políticas! 

'ly procedimientos AML que confirma que el BR cumple con normas y 
convenios internacionales y que tiene procedimientos anti lAFT. El 

(AML) grupo Wolfsberg (12 instituciones financieras internacionales) tienel _ / . 
'como objetivo el desarrollo de estandares de la industria de servicios Espanol Ingles 

!financieros y productos relacionados, para conocimiento del diente, 

¡prevención de lavado de dinero y contrarrestar las políticas dej 

financiamiento del terrorismo. 1 

1 

Es un documento que contiene el Programa que está desarrollando y 
desarroilará e! Sanco de la República para la implementación, _ 

1 
mejoramiento, desarrollo de procedimientos y programas específicos\Espano 

¡de Gestión DocumentaL 

T 
!Registro que contiene las categorías de información de todos los¡~ _ 

1 j registros publicados y los registros disponibles para ser solicitados. cspano 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

IEiectrónko 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

PDF Información Publicada 

PDF Información Publicada 

PDF Información Publicada 

HTML Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/comunicados

buscador 

http://www.banrep.gov.co/es/pub!icaciones?tid= 

2048&tid 2=AII 

http://www.banrep.gov.co/es/pub!icaciones?tid= 

2047 

http:/(www.banrep.gov.co/es/cedec-buscador 

P~F- _1 HTM Lb·¡ Información Publicada j http:/fwww.banrep.gov.co/es/temas·a/7089 
Pagma We 

PDF 

PDF 

PDF 

cvs 

Información Disponible \Archivo de Gestión f Archivo Central 

Información Publicada 1 http://www .banrep.gov.co/es/sarlaft 

Información Publicada 1 http://www.banrep.gov.co/en/sarlaft-en 

Información Publicada 

Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/transparencia· 

acceso-informacion-publica 

http://www.banrep.gov.co/es/registro-activos

informacion 

1 

y.f.A.-1 4 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

Hoja 14 - A4 - 15 

Fecha: -1 JUL 2017 

Medio de conservación j Formato 
y/o soporte j 

. Información publicada o 1 

disponible 1 

Nombre o trtulo de la c.ategorla de información 
Desaipd6n del contenido de la categoría de información idioma Nombre o tftulo de la lnformac:i6n lugar de consulta 

Macroprocesos 

21. GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 

Temáticas 

Pfaneación y 

Estrategia 

Series documentales 

Instrumentos de Gestión 

Documental 

1 

instrumentos ~~estión de infor~:ción de ___ l Registro de activos de información e índice de 

la Junta Directiva 1 clasificada y reservada de la Junta DirectiV<l. 
¡Español 

Esquema de Publicación 

Registro de Publicaciones 

Cuadro de Clasificación Documental 

Tabla de Retención Documental 

1 Es el instrumento mediante el cual se informa a la ciudadar;ia, 

1 

interesados y usuarios, sobre la información publicada y el medio a 1 Español 
través del cual se puede acceder a la misma. 

1 

i 
1 Registro de los contenidos publicados en la sección de transparencia¡ 
iY acceso a la información pública de la página web de! Sanco. Los! 

j documentos del registro, corresponden a los requeridos por la Ley( Español 

1

1712 de 2014 y los que de forma proactiva el B;;nco ha considerado 

necesario publicar en esta sección. 

] El Cuadro de Clasificación Documental • CCD es un instrumento 
larchivistico que registra la totalidad de los documentos que ha 
generado el Banco de la República como resultado de sus funciones¡_ ~ 

y actividades, agrupados por series, sub-series o asuntos. con! ::.spanol 

indicación de las dependencias que produjeron la información, 

independientemente que existan en la actualidad. 

\La Tabla de Retención Dcumental • TRD es un instrumento de gestión !
1 documental que permite !a clasificación documental en e! Banco,. _ 

1 
indicando los plazos de conservación y fa disposición final producto¡Espano 

de la valoración documental. 

. HiML- Publicada ! http:/ ¡..., 
Pagina Web jgestion-informacion-jdbr 

ltlectrónico C\/5 Publicada Í http:/ /v 
¡ acceso-informacion-publ!ca 

cvs Publicada ~ :::~~~~~:~~~:~~~.gov .cotes/instrumentos-

¡Electrónico P!)F Pub!ic<!da 
iHp por< 

!Electrónico PDF j Información Publicada 

Reservada y adquirida o controlada por el Banco de la República que ha sido Español ¡Electrónico PDF Información Publicada http://www.banrep.gov.co{es/transparencia-~ 1 

fndic:e de Información Clasificada Índice temático de la información publica generada, obtenida, 1 

ca!ificada como clasificada o reservada. ] acceso-informadon-pubHca 

Q1"\ 



Hoja 14- AS- 1 
CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA V OE SERVICIOS OG0-350 

ANEXO No. 5 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: .. 7 JUL 2017 
ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

1----------------,----------·-·-·---·,------------------·-----·-------,--·----·-----.,----·-------------,------·--.,-------l 

CATEGORÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

CONTENIDO/ ASUNTO 

MEDIO DE 
CONSERVACIÓN 

O SOPORTE 

/IDIOMA 

MOTIVACIÓN 

OBJETIVO 
LEGÍTIMO FUNDAMENTO 

JURÍDICO 
CONSTITUCIONAL O 

LEGAL 

PLAZO DE LA 
CLASIFICACIÓN 

O DE LA 
RESERVA/e) 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE CALIFICACIÓN 

DELA 
EXCEPCIÓN/ 

e) e) 
~--------------------L---------~-----------_J---~~~--J_ ____________ ~---------~------~ 

INFORMACIÓN CLASIFICADA I-
A. CLASIFICADA- Información que contiene datos personales privados prote12idos por el derecho fundamental de habeas data, como: 
l. CAMBIOS • Sistemas de Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada 

INTERNACIONALES: información personales privados y artículo 15. en los términos del 
Operaciones cambiarías y de contentivos de semi privados protegidos por el Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del 
inversiones internacionales. registros y archivos derecho fundamental de habeas artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la 
Operaciones realizadas y electrónicos. data. a). • Ley 1328 de 2009, Ley 1712de2014. 
registradas en moneda extranjera • Bases de Datos. La información recibida de los artículo 7 (i). 
en el Sistema de Operaciones • Formularios de Intermediarios del Mercado • Ley 9" de 1991, artículo 
Internacionales - SOl y en el declaraciones. Cambiario está cubierta bajo 5o. 

sistema SWIFT. • Documentos físicos. secreto o reserva bancaria. • CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
-Español e inglés. • Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Departamento 
de Cambios 
Internacionales. 

C) FECHA DE CALIFICACIÓN: Corresponde a la indicada en la Circular Reglamentaria Externa por la cual se divulga este documento y sus respectivas modificaciones y 
actualizaciones. La calificación de la información se extiende cuando la misma se encuentre en poder de la Auditoría General del Banco de la República para el ejercicio de 
las funciones que le competen. 

() EXCEPCIÓN PARCIAL: Se procederá a la revelación parcial de la información respecto de los datos no protegidos, en concordancia con lo señalado en el artículo 31 del Decreto 

0103 de2015. 

e) FECHA DE GENERACIÓN: El momento de generación para efectos de contar el plazo de la información señalada como reservada en cada caso depende de la fecha de 

creación/generación del documento que en concreto contenga la información. 



2. 

3. 

4. 

Ho,ja 14-AS-2 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

DEPÓSITO CENTRAL 
VALORES -DCV: 
Saldos, transacciones 
operaciones realizadas 
registradas en el DCV. 

DE 

y 
o 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
NEGOCIACIÓN -SEN: 
Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
SEN. 

SISTEMA DE CUENTAS DE 
DEPÓSITO -CUD: 
Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
CUD y en las Cuentas de 
Depósito. 

• Sistemas de 
información 
contentivos de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Español. 

de 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene 
personales privados 

• Sistemas 
información 
contentivos de semiprivados protegidos 

derecho fundamental de registros y archivos 
electrónicos. 

datos 
y 

por el 
habeas 

• Base de Datos. 

-Español. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Español. 

data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene 
personales privados 
semiprivados protegidos 
derecho fundamental de 
data. 

datos 
y 

por el 
habeas 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

.. 1 JUl. 2017 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Tesorería. 



Ho,ja 14- AS- 3 

CIRCIJLAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍOICAS Fecha: 
-~ 7 JUL 2017 

ASIJNTO: 
--------·---

14 INSTRIJMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
~··---------------,c--.--------·---c-·r-----···,--------~------.------------,····-------··------·--·---'--,--·----:-----,--,,----------, 

SISTEMA DI~ COMPENSACIÓN • Sistema de Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

5. 

6. 

ELECTRÓNICA NACIONAL información personales privados y artículo 15. en los términos del 
INTERBANCARIA CENIT: contentivo de semiprivados protegidos por el Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del 
Transacciones y operaciones registros y archivos derecho fundamental de habeas artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la 
realizadas o registradas en el electrónicos. data. a). • Ley 1328 de 2009, Ley 1712 de 2014. 
CENIT. 

SISTEMA DE COMPENSACIÓN 
ELECTRÓNICA DE CHEQUES 
Y DE OTROS INSTRUMENTOS 
DE PAGO- CEDEC: 
Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
CEDEC. 

• Base de Datos. Incluye información cubierta bajo artículo 7 (i). 

-Espafíol. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Espafíol. 

secreto o reserva bancaria. • CPACA, artículo 24, 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en Jos términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

7. CÁMARAS DE • Sistema 
información 

de Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 

CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada 
en Jos términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

COMPENSACIÓN: 
Transacciones y operaciones de 
la Compensación lnterbancaria. 
(Cámaras de Compensación) 
Incluye información de 
delegados canjistas designados 
por las entidades participantes. 

contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Español. 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

miículo 15. 
• Ley 1581 de2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatado: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: --1 JUL 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
,----------------------------.---~------------~,--~--~--------~--~---,------~--------,----------------------~---~--~~~~---------------

SISTEMA DE SERVICIOS • Sistema de Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Dirección 8. 

9. 

ELECTRÓNICOS DEL BANCO información personales privados protegidos artículo 15. en los términos del General de 
DE LA REPÚBLICA- SEBRA: contentivo de por el derecho fundamental de Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Tecnología. 
Registro de accesos a sistemas registros y archivos habeas data. artículo 1 8, literal • Ley ¡ 266 de 2008. artículo 1 8 de la 
informáticos del Banco de la 1 ' · ¡ 1 · fi ·' b' t b · ) 1 1712 d 2014 e ectromcos. nc uye m ormac10n cu 1er a aJo a . • Ley ¡ 328 de 2009, ~ey e . 
República a través de SEBRA. • Base de Datos. secreto o reserva bancaria. artículo 7 (i). 

ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN 
CERRADA CA BANREP CA 
BANREP: 
Perfiles de usuarios, contraseñas, 
llaves y certificados de 
verificación de firma y 
encripción otorgados por la CA 
BANREP. 

-Español. 

• Base de Datos. 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 
Además su confidencialidad es 
uno de Jos elementos requeridos 
para el acceso y seguridad de 
medios electrónicos. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• CPACA, artículo 24, 
numeral4. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1 266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Dirección 
General de 
Tecnología. 

10. TESORERÍA: • Base de Datos. 
de • Formularios 

Información que contiene 
personales privados 
semiprivados protegidos 
derecho fundamental de 
data. 

datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de Tesorería y 
Sucursales con 
tesorería. 

11. 

Operaciones de cambio 
efectivo en tesorerías. 

ACTIVOS E INFORMACIÓN 
FINANCIERA y TRIBUTARIA 
DE TERCEROS: 
Sumas de dinero, valores, títulos, 
derechos de crédito, depósitos en 

• Documentos físicos. 

-Español. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

y 
por el 
habeas 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

artículo 15. 
• Ley 1581 de2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Leyl581de2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

Duración ilimitada 
en Jos términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de2014. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 



Hoja 14-AS-5 
CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. 5 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
.-1 JUL 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
~--------------,-----------.------,---,-------e--·--,--,-------------~-----------------------------~------~ 

Incluye información cubierta bajo numeral 4. Valores. custodia y otros activos 
registrados a favor de terceros. 
Información financiera y 
tributaria de beneficiarios de 
pagos. 

• Sistema para 
radicación y pago 
de facturas y 
cuentas por pagar. 

• Sistema de 
información 
contable. 

• Registros contables. 
• Bases de datos. 

secreto o reserva bancaria. • Ley 734 de 2002 (CDU), • Departamento 
artículos 34, numeral 5, y de Tesorería. 
35, numeral 21. 

~--------------~-~E~sLr)~af~1o~I~·----~--------~-~-~---------~-----------------------~~-----~ 
• Sistemas de Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada 12. EMBARGOS: 

Embargos y medidas cautelares 
ordenados por autoridades 
judiciales o administrativas sobre 
sumas de dinero en Cuentas de 
Depósito, valores o títulos en el 
DCV, bienes depositados en 
custodia, derechos de crédito, 
salarios y demás pagos de 
carácter laboral, y otros bienes. 

información personales privados y artículo 15. en Jos términos del 
contentivos de semiprivados protegidos por el Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del 
registros y archivos derecho fundamental de habeas artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la 
electrónicos como data. a). • CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. 
CUD y DCV. Incluye información cubierta bajo numeral 4. 

• Bases de Datos. secreto o reserva bancaria. • C.P.C., artículo 127; 
Puede afectar el debido proceso y CGP, artículo 123. 

-Español. la igualdad de las partes en los • Ley 734 de 2002 (CDU), 
procesos. artículos 34, numeral 5, y 

35, numeral 21. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Departamento 
de Tesorería. 
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CIRCULAR EXTERNA OI>ERATIV A Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: .7 J U L 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
r------·--------·---,-----·--·-----··---·-,--------------,---·-----__,------------,~----:-c--:-:-:--:--:--r-------

JnfOrmaCiÓn que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 13. APOYOS TRANSITORIOS DE 
LIQlJIDEZ: 
Solicitud y otorgamiento de 
Apoyos Transitorios de Liquidez, 
condiciones y saldos de los 
mismos, y demás información 
personal privada recaudada para 
el efecto. 

14. APOYOS TRANSITORIOS DE 
LIQUIDEZ/TÍTULOS 
VALORES: 
Títulos valores en descuento o 
redescuento en desarrollo de 
Apoyos Transitorios de Liquidez 
y demás información personal 
privada de los respectivos 
deudores y créditos. 

• Bases de datos. 
• Documentos físicos. 
• Documentos 

electrónicos. 
• Comunicaciones y 

documentos a través 
de los cuales se 
instrumentan. 

• Formatos. 

-Español. 

• Base de datos. 

• Formatos. 

• Títulos y valores. 

• Documentos físicos. 

• Documentos 
electrónicos 

-Español. 

personales privados y artículos 15 y 335. en los términos del de 
semiprivados protegidos por el Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Operaciones y 
derecho fundamental de habeas artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la Desarrollo de 
data. a). • CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. Mercado. 
Incluye información cubierta bajo numeral 4. • Departamento 
secreto o reserva bancaria. • Ley 31 de 1992, artículo Salvo que se trate de Gestión de 

18. de entidades Portafolios y 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Ley 734 de 2002 (CDU), posteriormente Cartera. 
artículos 34, numeral 5, y objeto de toma de 
35, numeral21. posesión, 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

liquidación o 
intervención 
administrativa, o de 
información general 
respecto de la cual 
se hayan disipado 

los riesgos que 
acarrea su 
divulgación. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. 5 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
.. 7 JUL 2017 

ASlJNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIONilE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
,---------------------------------,---------------------.--------------------------.----------------,-----------------------r----------------.--------------. 

15. OPERACIONES EN EL • Documentos físicos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
de MERCADO MONETARIO Y • Documentos personales privados y artículo 15. en los términos del 

CAMBIARlO 1 ey 1712 de 2014 1 1581 j 2012 ¡Jarágrafo del electrónicos. semi privados protegidos por el J , • "ey e e . 
Datos personales privados artículo 18, literal ¡ 1266 1 2008 artículo 18 de la 

· · d ¡ 'd d • I~egJ'stJ·os y derecho fundamental de habeas • Jey e e · summ1stra os lJOr as enll a es "· , · a) 1 .e'y 1712 de 2014. ' · • CPACA, artículo 24, -
autorizadas ¡Jara operar en el documentos a través data. numeral4. 
mercado monetario y cambiario. de los cuales se Incluye información cubierta bajo 

. • Ley 3 1 de 1 992, artículos 
Operaciones y transacciones mstrumentan. secreto o reserva bancaria. 
celebradas en dichos mercados 

1
8 Y 54. 

con las entidades autorizadas. -Español. • Ley 734 de 2002 (CDU), 

16. INFORMACIÓN ECONÓMICA 
Y FINANCIERA: 
- Información suministrada por 

las instituciones financieras y 
los intermediarios para 
operaciones del mercado 
abierto y del mercado 
cambiario sobre sus 
operaciones, así como todos 
aquellos datos que permitan 
estimar su situación financiera. 

- Información suministrada por 
organismos y dependencias del 
Estado contentiva de datos 
personales privados de 
terceros, requerida para el 
cumplimiento de las funciones 
de la Entidad. 

- Información personal privada 
recaudada para la producción 
de información económica y 
financiera, estadísticas, 
estudios e investigación 
económica y financiera. 

• Bases de datos. 
• Documentos 

físicos. 
• Documentos 

electrónicos. 
• Formularios 
• Plataforma en sitio 

Web para 
almacenar la 
encuesta y sus 
respuestas. 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

artículos 34, numeral 5, y 
35. numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 31 de 1992, artículo 

18. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 1 8 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Subgerencia 
Monetaria y de 
Inversiones 
Internacionales. 

• Subgerencia de 
Estudios 
Económicos. 
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CIRClJLAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. 5 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y ,JURÍDICAS Fecha: 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
Incluye la información 
recaudada mediante encuestas 
y otros mecanismos de 
recolección y recibo de 
información individual y de 
opinión. 

- Así mismo, la información 
personal privada que es 
recaudada por otras entidades 
privadas (como Bolsa de 
Valores de Colombia, entre 
otras) y públicas (como 
Superintendencia Financiera, 
DIAN, DANE, entre otras) y 
que se suministra a la Entidad 
calificada como confidencial o 
clasificada por tales entidades. 

17. FONDO DE RESERVA PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LA 
CARTERA HIPOTECARIA
FRECH- ADMINISTRADO POR 
EL BANCO DE LA REPÚBLICA: 

-Registro de créditos con 

cobertura, cuentas de cobro y 
pago de coberturas a 
establecimientos de crédito, 
reportes y demás información 
personal privada correspondiente 

a los créditos y a los respectivos 
deudores beneficiarios de las 

coberturas. 
-Operaciones de transferencia 

temporal de valores (TTV) del 

• Base de datos. 

• Documentos físicos. 

• Documentos 
electrónicos. 

• Documentos 

contractuales que 
contengan dicha 
información. 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 

data. 
Incluye información cubierta bajo 

secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

atiículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

7 J U L 2017 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores 
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ANEXO No. S 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
7 JUL 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACION 
-----------------

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
~-------------~-------------,-------------------------,------------~----------------~----------------.-------------

FRECH con establecimientos de 
crédito y con la subcuenta 

FOGAFÍN. 

1------------------------------~----------------~--------------------------1--------------~---------------·-··-----------~-----------~--:--~-----------~ 
• Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada 18. SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
RIESGO DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE LA 
FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO- SARLAFT: 
Información personal privada y 
análisis efectuados para el 
cumplimiento de las normas 
sobre el SARLAFT. 

19. DATOS RECAUDADOS POR EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD: 
Información personal privada 
recaudada en desarrollo de las 
funciones del Sistema de 
Seguridad propio de la Entidad 
(como datos personales 
suministrados para el ingreso a 
instalaciones y Jos captados por 
las cámaras y demás sistemas de 
grabación y registro) 

20. DATOS DE CONTACTO: 
Información personal privada 
recaudada en desarrollo de las 
funciones de la Entidad, como 
datos de contacto, listas de 
correo y distribución para 
divulgación de normatividad, 
información económica y 
cultural; y realización de 
eventos, entre otros. 

• Documentos físicos personales privados protegidos artículo 15. en Jos términos del 
(expedientes). por el derecho fundamental de Ley 1712 de 2014, • CPACA, artículo 24, parágrafo del 

-Español. 

• Bases de datos. 
• Libros de registro. 
• Documentos físicos. 
• Sistema de 

videograbación. 

-Español. 

• Bases de datos. 
• Listas de correos. 
• Formularios. 
• Documentos físicos. 

-Español. 

habeas data. artículo 18, literal numeral 4. artículo 18 de la 
Incluye información cubierta bajo a). • E.O.S.F., artículo 105. Ley 1712 de 2014. 
secreto o reserva bancaria. • Ley 1581 de 2012, 

Información privada que contiene 
datos personales privados 
protegidos por el derecho 
fundamental de habeas data. 

Información privada que contiene 
datos personales privados 
protegidos por el derecho 
fundamental de habeas data. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

artículo 2°. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en Jos términos del 
parágrafo del 
articulo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Unidad de 
Análisis de 
Operaciones. 

• Departamento 
de Protección y 
Seguridad. 

• Dirección 
General de 
Tecnología. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Subgerencia 
Cultural. 

• Departamento 
de 
Comunicación 
y Educación 
Económica. y 
Financiera. ..- '1"1 

'l),fM.\1 ~~ ~ 
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CIRClJLAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 
-1 .JUL 2017 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS }?echa: 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
r----------------,---------,---------------------------,---------------,--------,---------, 

• Departamento 
de Gestión 
Documental. 

--------~~-----------+-----------~--~--~-~~---------~--1------------------l----------------------~------~~~~~~--~~~ 
21. -I<~NCUESTAS DE • Bases de datos. Información privad: que contiene CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Dependencias a 

SATISFACCIÓN DE • Listas de correos. datos personales privados artículo 15. en los términos del cargo de 
SERVICIOS: • Formularios. protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del trámites y 
Encuestas y otros mecanismos de fi d ¡ d ¡ b d , 1 18 J't 1 , 1 18 j 1 · · • Documentos flsicos. un amenta e 1a eas ata. arttcu o , 1 era • CPACA, artículo 24, arttcu o e e a serv1c1os. 
recolección y recibo de a). numeral 4. Ley 1712 de 2014. 
información personal privada y 
de opinión, para la medición de • Español. • Ley 734 de 2002 (CDU), 
satisfacción de los usuarios con artículos 34, numeral 5, Y 
los trámites y servicios de la 35, numeral 2 1. 

Entidad. 

22. RED DE BIBLIOTECAS/ 
CONSULTAS DE MATERIAL 
BIBLIOGRÁFICO: 
-Datos personales privados de los 
usuarios de las bibliotecas y 
centros de documentación e 
información que conforman la 
Red de Bibliotecas, incluyendo 
la suministrada para afiliaciones 
a la Red de Bibliotecas. 
-Información y recursos que tales 
usuarios buscan o reciben en 
consulta, toman en préstamo, 
adquieren o transmiten. 

23. PRÉSTAMOS A EMPLEADOS: 
Créditos para vivienda y otros 
préstamos otorgados a 
empleados y pensionados de la 
Entidad, condiciones y saldos de 
los mismos, documentos a través 
de los cuales se instrumentan y 
demás información personal 
privada recaudada para el efecto. 

• Bases de datos. 
• Documentos físicos. 

-Español. 

• Bases de datos. 
• Títulos Valores. 
• Documentos físicos. 
• Documentos 

electrónicos 
• Documentos 

contractuales a 
través de las cuales 

Información que contiene datos 
personales privados pt:otegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados que contiene datos 
protegidos por el derecho 
fundamental de habeas data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 1 8, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 1379 de 2010, 

artículo 6 numeral 3°. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 1 8 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
Red de 
Bibliotecas. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Dirección 
General de 
Gestión 
Humana. 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
7 J U L 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁ TJCO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
,----------------------------~-----------------,-------------------------,-----------------~---------------------~-----------------r-------------~ 

se instrumentan. 35, numeral 21. 
• Expedientes. 

-Español. 
1-----------------------------l---::__ ___ , ___________ -i-------------------.,------------·-----·----------·--.. ·---.. -- --·-·-"·"--·-----------------

• Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Unidad de 24. BENEFICIOS/SALUD A 
EMPLEADOS: 
Información personal privada 
para beneficios en materia de 
salud de empleados, pensionados 
y familiares, que otorga la 
Entidad. 

• Documentos físicos. personales privados y sensibles artículo 15. en los términos del Gestión de 

25. BENEFICIOS/SALUD A 
EMPLEADOS/HISTORIAS 
CLÍNICAS: 
Historias Clínicas de empleados, 

pensionados y familiares para los 

beneficios en materia de salud 

que otorga la Entidad. 

26. SALUD OCUPACIONAL A 
EMPLEADOS: 
Información personal privada 
recaudada para fines de salud 
ocupacional. 

-Español. 

• Bases de datos. 

• Documentos físicos 

• Expedientes

Historias Clínicas. 

-Español. 

• Bases de datos. 

• Documentos físicos 
• Expedientes

Historias Clínicas. 

-Espafíol. 

27. GESTIÓN • Documentos físicos. 
HUMANA/PROCESOS DE 
SELECCIÓN: -Español. 
Hojas de vida presentadas 

protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1 581 de 2012. parágrafo del Salud. 
fundamental de habeas data. artículo 18, literal • CPACA, artículo 24, artículo 18 de la 

Información que contiene datos 

médicos privados y sensibles 

protegidos por el derecho 

fundamental de habeas data. 

Información que contiene datos 
personales privados y sensibles 
protegidos por el derecho 
fundamental de habeas data. 

En cuanto contiene datos 
personales privados y sensibles, 
protegidos por el derecho 
fundamental de habeas data. 

a). numeral4. Leyl712de2014. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35_, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 23 de 1981, artículo 

34. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral 4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 2 l. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 1 8 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712de2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 

• Unidad 
Gestión 
Salud. 

• Dirección 
General 
Gestión 
Humana. 

• Dirección 

de 
de 

de 

General de 
Gestión 
Humana. 'C 

l>. ~.ti dj C? 
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CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
a). • CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

--1 JUL 2017 

durante procesos de selección de 
personal y demás información 
personal privada obtenida en 
dichos procesos, amparada por 
las Leyes 1266 de 2008 y 1581 
de 2012. 

~---~~:~~--------------~------------------~-----------------~--~--4---------------~--------------------l---------- -----~----------------! 
28. GESTIÓN • Formularios de Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada 

HUMANA/DECLARACIÓN DI~ declaración. personales privados protegidos artículos 15 y 122. en los términos del 
BIENI~S Y RENTAS: por el derecho fundamental de Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del 
Declaración Juramentada de -Español. habeas data. artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la 
Bienes y Rentas de empleados de Sólo podrá ser utilizada para los a). • CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. 
la Entidad. fines y propósitos de la aplicación numeral 4. 

29. GESTIÓN 
HUMANA/INFORMACIÓN 
PERSONAL PRIVADA: 
Contrato de trabajo, evaluaciones 

de desempeño, expedientes 

pensionales y demás información 

personal privada de empleados, 

pensionados, beneficiarios y 

particulares, recaudada para 

diversas funciones y servicios de 

la Entidad, amparada por las 

Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 

2012. 

• Bases de datos. 
• Documentos físicos. 

-Español. 

de las normas del servidor • Ley 190 de 1995, artículo 
público. 15. 

En cuanto contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Dirección 
General 
Gestión 
Humana. 

• Dirección 
General 
Gestión 
Humana. 

de 

de 
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ANEXO No. 5 
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Destinatado: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

H. CLASIFICAJ)A- Información que involucra secretos comerciales e industriales o suJeta a propiedad intelectual, como: 
30. BANCO DE 

EMISIÓN/PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN: 
Condiciones técnicas de las 
materias primas y de los 
procesos de producción de 
especies monetarias, incluido su 
análisis químico y pruebas de 
laboratorio de control de calidad 
específicas. 

31. METALES 
PRECIOSOS/PROCESOS: 
Proceso de análisis, refinación y 
procesamiento de metales 
preciosos. 

32. RESERVAS 
INTERNACIONALES: 
Metodologías, estrategias, 
análisis, conceptos, opiniones y 
puntos de vista presentados por 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
contractuales. 

-Espafiol e inglés. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
contractuales. 

-Espafiol e inglés. 

• Documentos 
físicos. 

• Bases de datos. 
• Documentos 

contractuales. 

Información relacionada con 
secretos comerciales e industriales 
del Banco de la República o de 
sus contratistas. 
Además puede encontrarse 
amparada por derechos de 
propiedad intelectual. 

Información relacionada con 
secretos comerciales e industriales 
del Banco de la República o de 
sus contratistas. 
Además puede encontrarse 
amparada por derechos de 
propiedad intelectual. 

Información que contiene secretos 
comerciales e industriales del 
Banco de la República o de sus 
contratistas. 
Además puede encontrarse 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
mtículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• Ley 31 de 1992, artículos 
6all. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Decisión 486 de 2000 

·-·------~--------! 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 
2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 
2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712de2014. 

• Fábrica de 
Moneda. 

• Imprenta de 
Billetes. 

• Departamento 
Técnico 
Industrial. 

• Departamento 
Técnico 
Industrial 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

, . t/A. V .cq:zr 
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ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

los administradores y 
contratistas para la gestión de las 
reservas internacionales. 

33. PORTAFOLIOS DE INVERSION 
DEL FONDO DE AHORRO Y 
ESTABILIZACIÓN 
PETROLERA (FAEJ>) Y DEL 
FONDO DE AHORRO Y 
ESTABILIZACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS (FAE): 
Metodologías, estrategias, 
análisis, concepto, opm10nes y 
puntos de vista presentados por 
los administradores y contratistas 
para la gestión de los portafolios 
de inversión. 

-Espafíol e inglés. 

• Documentos 
físicos. 

• Bases de datos . 

• Documentos 
contractuales. 

-Espafíol e inglés. 

amparada por derechos de 
propiedad intelectual y cláusulas 
de confidencialidad sujetas a la 
ley extranjera. 

Información que contiene secretos 
comerciales e industriales del 
Banco de la República o de sus 
contratistas. 
Además puede encontrarse 
amparada por derechos de 
propiedad intelectual y cláusulas 
de confidencialidad sujetas a la 
ley extranjera. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 
2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 
Salvo que se trate 
de información 
sobre los 
lineamientos de 
inversión 
determinados por el 
Banco de la 
República respecto 
de la cual se hayan 
disipado los riesgos 
que acarrea su 
divulgación. 
Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 
2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 
Salvo que se trate 
de información 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales 

·-
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------------------~-·--------------------·--·---------------------·~-----------,-------·-------,--------------,----------·-----, 

sobre los 

34. PORTAFOLIO DE INVERSIÓN 
DEL FONDO DE RESERVA 
PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE LA CARTERA 
HIPOTECARIA- FRECH-
ADMINISTRADO POR EL 
BANCO DE LA REPÚBLICA: 
Políticas, lineamientos de 
Inversión, metodologías, 
instrucciones y estrategias para 
gestionar el portafolio de 
inversión del FRECH. 

35. CONTRATACIÓN/MÉTODOS Y 
PROCESOS DE PRODUCCIÓN: 
Las características, métodos, 
estrategias o procesos de 
productos o servicios propios de 
la actividad de oferentes o 
contratistas y de la Entidad. 

• Documentos 
físicos. 

• Bases de datos . 

• Documentos 
contractuales que 
contengan dicha 
información. 

-Español. 

• Bases de datos. 
• Documentos 

físicos. 
• Documentos 

electrónicos. 
• Documentos 

contractuales que 
contengan dicha 
información. 

Información que contiene secretos 
comerciales e industriales del 
Banco de la República o de sus 
contratistas. 
Además puede encontrarse 
amparada por derechos de 
propiedad intelectual. 

Información que contiene secretos 
comerciales e industriales de 
terceros. 
Además se encuentra amparada 
por los derechos de propiedad 
intelectual de éstos. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral!. 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
miículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

lineamientos de 
inversión 
determinados por el 
Banco de la 
República respecto 
de la cual se hayan 
disipado los riesgos 
que acarrea su 
divulgación. 
Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 
2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 

• Departamento 
ele Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Depmiamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Dirección 
General de 
Logística e 
Infraestructura. 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

• Depmiamento 
de Gestión de 
Portafolios y :!: 
D. !M. V' .,.--;rfÍ-- ~ 
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Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
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ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ))E INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

36. DERECHOS DE AUTOR: 
-Obras protegidas por Jos 
derechos de autor que no se han 
hecho públicas. 
-Obras respecto de las cuales su 
divulgación, cotnunicación, 
reproducción y distribución debe 
efectuarse por el titular de los 
derechos patrimoniales de autor 
o con su autorización conforme a 
las normas especiales que Jos 
regulan. 

37. SISTEMAS INFORMÁTICOS: 
-El diseño, modelo de gestión, 
programación y operación 
interna de Jos sistemas DCV, 
SEN, CUD, CEDEC, CENIT, 
SEBRA y de la Entidad de 
Cetiificación Cerrada CA 
BANREP. 
-Sistemas 
informática. 

de auditoría 

38. DISEÑO DE ENCUESTAS Y 
OTROS MECANISMOS: 
El diseño de encuestas y otros 

-Español e inglés. 

• Documentos físicos. 
• Documentos 

electrónicos. 
• Sistemas de 

videograbación. 
• Sistemas de 

audiograbación y 
fonogramas. 

• Fotografías. 

-Español, inglés y 
otros. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
electrónicos. 

• Documentos 
contractuales que 
contengan dicha 
información. 

-Español. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 

Información que se encuentra 
amparada por los derechos de 
propiedad intelectual. 
La divulgación, comunicación, 
reproducción y distribución de 
obras de carácter literario o 
artístico y documentos de carácter 
científico sólo puede darse si se 
cuenta con los derechos 
patrimoniales de autor o con 
autorización o licencia del 
respectivo titular, bien sea que el 
titular sea un tercero o la propia 
Entidad. 

Información que se encuentra 
amparada por los derechos de 
propiedad intelectual. 
La divulgación, comunicación, 
reproducción y distribución de 
obras de carácter literario o 
artístico y documentos de carácter 
científico sólo puede darse si se 
cuenta con los derechos 
patrimoniales de autor o con 
autorización o licencia del 
respectivo titular, bien sea que el 
titular sea un tercero o la propia 
Entidad. 
Información que se encuentra 
amparada por Jos derechos de 
propiedad intelectual. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• Código Civil, artículo 
671. 

• Ley 23 de 1982, artículos 
JI, 12,27y91. 

• Decisión 351 de 1993 de 
la Comunidad Andina, 
artículos 4, 13 a 18. 

• Ley 594 de 2000, miículo 
42. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 61. 

• Código Civil, artículo 
671. 

• Ley 23 de 1982, artículos 
1 1' 12, 27 y 91. 

• Decisión 351 de 1993 de 
la Comunidad Andina, 
artículos 4, 13 a 18. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Constitución Política, 
atiículo 61. 

• Código Civil, artículo 

2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Plazo establecido 
por la Ley 23 de 
1982, artículos 11 y 
27, y la Decisión 
351 de 1993 de la 
Comunidad Andina, 
artículo 18. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Plazo establecido 
por la Ley 23 de 
1982, artículos 11 y 
27, y la Decisión 
351 de 1993 de la 
Comunidad Andina, 
artículo 18. 

Duración ilimitada 
en Jos términos del 
parágrafo del 

Cartera. 

• Subgerencia 
Cultural. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Dependencias 
que adquieran 
o produzcan 
obras 
protegidas por 
el derecho ·de 
autor. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Dirección 
General de 
Tecnología. 

• Gerencia 
Técnica. 
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.-------------------~---~---~,------------------~--~--------------------~-------------,---------------------· ·-----~--------~-,-------------~ mecanismos de recolección de electrónicos. La divulgación, comunicación, miículo 18 literal 671. artículo 18 de la 

datos personales privados y de • Documentos reproducción y distribución de e). • Ley 23 de 1982, artículos Ley 1712 de 2014. 
opinión, para la producción de contractuales que obras de carácter literario o 1 1, 12, 27 y 91. Plazo establecido 
información económica, contengan dicha artístico y documentos de carácter • Decisión 351 de 1993 de por la Ley 23 de 
estadísticas y la investigación información. científico sólo puede darse si se la Comunidad Andina, 1982, artículos 1 1 y 
económica y financiera. cuenta con los derechos artículos 4, 13 a 18. 27, y la Decisión 

39. PROVEEDORES 
INFORMACIÓN: 

DE 

Información económica y 
financiera adquirida a 
proveedores de información o 
mediante suscripción, con 
restricciones contractuales de 
uso. 

40. CONTRATACIÓN/CONTRATOS 
SUJETOS A LEY 
EXTRANJERA: 
Información sujeta a obligación 
de confidencialidad en contratos 
sometidos a la ley extranjera. 

-Espaí'íol. 

• Bases de datos. 

-Espaí'íol e inglés. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
contractuales. 

-Español e inglés. 

patrimoniales de autor o con • Ley 734 de 2002 (CDU), 35 1 de 1993 de la 
autorización o licencia del artículos 34, numeral 5, y Comunidad Andina, 
respectivo titular, bien sea que el 35, numeral 21. artículo 18. 
titular sea un tercero o la propia 
Entidad. 
Información cuyo acceso y uso se 
obtiene con el alcance de la 
respectiva autorización, licencia o 
suscripción, según el caso. 

Información cuyo acceso y 
confidencialidad se regulan por la 
ley extranjera. 
El Banco de la República puede 
en la ejecución de los contratos 
que celebre y cuyo objeto 
principal haga relación con 
negocios u operaciones de 
carácter económico o financiero, 
someterse al derecho o tribunales 
extranjeros. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 1 8 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

• Constitución 
artículo 61. 

Política, 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• Ley 31 de 1992, artículo 
52. 

• Régimen General de 
Contratación del Banco de 
la República. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Plazo establecido 
por la Ley 23 de 
1982, artículos 1 1 y 
27, y la Decisión 
351 de 1993 de la 
Comunidad Andina, 
artículo 18. 

El término pactado 
en el contrato o el 
previsto en la ley 
extranjera a la cual 
se sujete. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

• Dirección 
General de 
Logística e 
Infraestructura. 
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r------------------------------~r-----------------~-------------------------.---------------~---------------------T-----------------~---------------

Los contratos celebrados para ser 
ejecutados en el exterior se 
podrán someter a las normas y 
tribunales extranjeros. Así mismo, 
los contratos celebrados con 
gobiernos o con personas 
jurídicas públicas extranjeras u 
organismos de cooperación, 
asistencia o ayuda 
internacionales, podrán someterse 
a las normas y reglamentos de 
tales gobiernos, entidades u 
organismos. 

11- INFORMACIÓN RESERVADA 
A. RESERVADA -Información relacionada con el Sistema de Seguridad Propio de la Entidad, como: 
l. SISTEMA DE SEGURIDAD: • Bases de datos. Información reservada por RESERVADA • CPACA, artículo 24, 

-La vigilancia, para el control de • Sistemas de razones de defensa y seguridad de numeral 2. 
accesos y alrededores de los videograbación. la Entidad como órgano del Ley 1712 de 2014, • Ley 31 de 1992, artículos 
edificios del Banco, las escoltas, • Sistemas Estado. artículo 19, 45 y 54, en concordancia 
el cubrimiento perceptivo electrónicos y de Por la especial naturaleza y literales a) y b ). con artículos 77 y 78 de 
directo, el apoyo inmediato y la comunicaciones. cuidado de las funciones que tiene Estatutos del Banco de la 
observación de los sistemas • Planos. que cumplir, el Banco de la República (Decreto 2520 
mecánicos, auditivos, visuales y • Documentos físicos. República cuenta con un Sistema de 1993). 
electrónicos de seguridad. • Documentos de Seguridad Propio, cuya • Ley 734 de 2002 (CDU), 
-El diseño, mantenimiento, electrónicos. organización tiene como objetivo artículos 34, numeral s, y 
operación y supervisión de los • Documentos principal la protección integral de 35, numeral 21. 
sistemas mecánicos, auditivos, contractuales que sus dependencias y valores y 
visuales, informáticos di.clla recibirá el apoyo que requiera de contengan 
(información y plataforma información. las fuerzas militares y de policía y 
tecnológica) y electrónicos de de de las autoridades en general. 

• Repositorios 
seguridad. información de El Sistema de Seguridad Propio es 
-El transporte de valores y, por inherente a la especial naturaleza 

usuarios. 
extensión, el transporte constitucional y legal de la 

• Repositorios de operativo. Entidad. 
documentación de -Las investigaciones especiales y La revelación de dicha 

Hasta quince (15) 
afíos contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014. 
Mientras se 
mantengan las 
condiciones 
materiales que 
justifican la reserva. 

• Departamento 
de Protección y 
Seguridad. 

• Dirección 
General de 
Tecnología. 

• Subgerencia 
General de 
Servicios 
Corporativos. 
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ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
la atención de los procesos 
penales y de los que adelanten 
los organismos estatales de 
supervisión y control, que se 
deriven de aquellos o puedan 
presentar incidencia penal, en 
los cuales el Banco tenga interés. 
-La coordinación con organismos 
nacionales e internacionales de 
prevención e investigación penal 
en actividades de interés para el 
Banco, como la lucha contra la 
falsificación de moneda. 
-La colaboración con autoridades 
judiciales y/o administrativas 
para el esclarecimiento de hechos 
ilícitos que afecten a la Entidad o 
perturben el cumplimiento de sus 
funciones constitucionales, 
legales y estatutarias. 

arquitectura y 
plataforma 
tecnológica (ARIS, 
Sharepoint). 

• Repositorios de 
llaves asimétricas de 
cifl·ado y firma 
digital. 

• Sistemas de 
autenticación y 
autorización. 

e Registros de 
auditoría de 
sistemas 
seguridad. 

-Español. 

de 

información 
interés 
protegido. 

podrá afectar el 
constitucionalmente 

La reserva es uno de los 
elementos requeridos para el 
funcionamiento y conservación de 
los mecanismos de protección que 
componen el Sistema de 
Seguridad. 

7 JUL 2017 
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~---------------------~~-------------------.------------------~-----,---------------~---------------------~--------------~-------------, 

2. BANCO DE !•:MISIÓN/: • Documentos físicos. Información reservada por RESERVADA • CPACA, artículo 24, Hasta quince (1 5) • Fábrica de 
MEDIDAS TitCNICAS DI•: • Documentos razones de defensa y seguridad. numeral 2. años contados a Moneda. 
SEGURIDAD: contractuales. La reserva es uno de los Ley 1712 de 2014, • Ley 31 de 1992, artículos partir de la fecha en • Imprenta de 
-Medidas técnicas de seguridad elementos requeridos para el artículo 19, 6 a 11. que se generó la Billetes. 
de especies monetarias y de los -Español. funcionamiento y conservación de literales a) y b) y • Ley 31 de 1992, artículos información, • Departamento 
procesos de diseño, producción, los mecanismos de seguridad parágrafo. 45 y 54, en concordancia conforme al articulo Técnico 
almacenamiento, distribución, propios de la elaboración de la con artículos 77 y 78 de 22 de la Ley 1712 Industrial. 
protección y destrucción. moneda legal. Estatutos del Banco de la de 2014, salvo que 
-Información previa relativa a La revelación de dicha República (Decreto 2520 hayan desaparecido 
nuevas emisiones de billetes y información puede afectar el de 1 993). las condiciones 
monedas, antes de su divulgación interés constitucionalmente • Código Penal, artículo materiales que 
oficial por funcionarios protegido. 273. justificaban la 
autorizados de la Entidad. La aplicación de la reserva sobre reserva. • Ley 734 de 2002 (CDU), 

la información preliminar o previa artículos 34, numeral 5, y 
al lanzamiento de las nuevas 35, numeral21. 
emisiones es necesaria para 
preservar la autonomía y el 
adecuado cumplimiento de la 
flmción de emisión. 

B. RESERVADA -Información relacionada con la estabilidad macroeconómica y financiera del país, como: 
3. APOYOS TRANSITORIOS DE • Bases de datos. Información que puede afectar la RESERVADA • Ley 31 de 1992, artículo 

LIQUIDEZ: • Documentos físicos. estabilidad de la economía o los 54. 
Información del Banco de la • Documentos mercados, la eficacia de la Ley 1712 de 2014, • Ley 734 de 2002 (CDU), 
República relativa a Apoyos electrónicos. política macroecon01mca y artículo 19, literal mtículos 34, numeral 5, y 
Transitorios de Liquidez • Documentos a financiera y el cumplimiento de h). 35, numeral21. 
solicitados y otorgados. través de los cuales las funciones de la Entidad como 

se instrumentan. 
• Formatos. 

-Español. 

banquero y prestamista de última Decreto 1 03 de 
instancia. 2015, artículo 28, 

numeral (1) y (2). 

EXCEPCIÓN 
PARCIAL 

Hasta quince ( 15) 
años contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 
Salvo que se trate 

• Departamento 
de 
Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 



Hoja 14 AS-21 
CIRClJLAR EXTERNA OPERATIVA Y OE SERVICIOS J)GD-350 

ANEXO No. 5 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JlJRÍDICAS Fecha: 
7 JUL 2017 

··-·----,---------·---------------------~----------

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS OE GESTION OE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
~------------....-----·-----,----------------,----·----~------~----------------,····--------.---------, 

de entidades 

4. DISEÑO E 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS 
OPERACIONES EN EL 
MERCADO MONETARIO Y 
CAMBIARlO. 
Disefío e instrumentación de las 
operaciones en los mercados 
monetario y cambiario. 

• Documentos físicos. 

• Documentos 

electrónicos. 

• Registros y 
documentos a través 
de los cuales se 
instrumentan. 

-Espafíol. 

Información que puede afectar la 
estabilidad de la economía o los 
mercados, la eficacia de la 
política macroecononuca y 
financiera y el cumplimiento de 
las funciones de la Entidad. 

RESERVADA • Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

Ley 1712 de 2014, • Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículo 19, literal artículos 34, numeral 5, y 
h). 35, numeral 21. 

Decreto 1 03 de 
2015, artículo 28, 
numeral (l ). 

EXCEPCIÓN 
PARCIAL 

posteriormente 

o~jeto de toma de 
posesión, 

liquidación o 

intervención 

administrativa, o de 

información general 

respecto de la cual 

se hayan disipado 

los riesgos que 

acarrea su 

divulgación. 

Hasta quince ( 15) 
afíos contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

• Departamento 
de 
Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 



Hoja 14- AS- 22 
CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
-1 JUL 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
.---------------·-------·---,----------.,-·-------------,-----------.----------------·------------.----------

RESIW.VAS • Documentos Información que puede afectar la RESERVADA • Ley 31 de 1992, artículos Hasta quince (1 5) • Departamento 5. 

6. 

INTERNACIONALES: físicos. estabilidad de los mercados 14 y 54. años contados a de Inversiones 
-Información detallada de • Documentos financieros del país, la eficacia en Ley 1712 de 2014, • Ley 734 de 2002 (CDU), partir de la fecha en Internacionales. 
inversiones, títulos y/o electrónicos. el cumplimiento de la función del artículo 19, literal artículos 34, numeral 5, y que se generó la 
exposiciones Y reportes • Bases de datos. Banco como administrador de las h). 35, numeral 21. información, 
desagregados de desempeño y • Documentos reservas internacionales. conforme al artículo 
riesgo de los portafolios. contractuales. La revelación de esta información Decreto 103 de 22 de la Ley 1712 
-Decisiones de política de podría afectar el valor de las 2015, artículo 28, de 2014, salvo que 
inversión en )Jroceso de inversiones. numeral ( 1 ). hayan desapm·ecido -Español e inglés. 
implementación. las condiciones 

PORTAFOLIOS DE 
INVERSIÓN 
ADMINISTRADOS: 
-Información detallada de 
inversiones, títulos y/o 
exposiciones y reportes 
desagregados de desempeño y 
riesgo de los portafolios. 
-Decisiones de política de 
inversión en proceso de 
implementación. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
electrónicos. 

• Bases de datos. 
• Documentos 

contractuales. 

-Espafíol e inglés. 

Información que puede afectar la 
estabilidad de los mercados 
financieros del país y la eficacia 
en el cumplimiento de las 
funciones del Banco como 
administrador de portafolios de 
inversión y del FRECH, F AEP y 
FAE. 
La revelación de esta información 
podría afectar el valor de las 
inversiones. 

RESERVADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, literal 
h). 

Decreto 1 03 de 
2015, attículo 28, 
numeral (1 ). 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

materiales que 
justificaban la 
reserva. 

Hasta quince (15) 
afíos contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 17 1 2 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 



Hoja 14-AS-23 

CIRClJLAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. 5 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
7 JUL 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS-DE GESTION DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 

C. RESERVADA -Información relativa a la investigación de faltas discipJinarias, como: 
~--------------------------~-------------------~~--~~-----------~-------~----------------.----------------------.~------------~-----~--------1 

PROCESOS Y ACTUACIONI<~S • Documentos físicos Información reservada por RESERVADA • Ley 734 de 2002 (CDU), Hasta que se • Unidad de 7. 
DISCIPLINARIAS: (expedientes). razones de prevención, e artículo 95. formule pliego de Control 
Información relacionada con investigación de faltas Ley 1712 de 2014, • Ley 734 de 2002 (CDU), cargos o se ordene Disciplinario 
investigaciones disciplinarias. -Español. disciplinarias. artículo 19, literal artículos 34, numeral 5, y el archivo Interno. 

d). 35, numeral 21. definitivo. • Gerentes de 
En el procedimiento Sucursales y 
verbal hasta la Agencias 
decisión de citar a Culturales. 
audiencia. • Director 

Fábrica de 
Moneda. 

• Subgerencia 
General de 
Servicios 
Corporativos. 

• Gerencia 
Ejecutiva. 

D. RESERVADA -Información relacionada con el debido proceso e igualdad de las partes en los Jrocesos .iudiciales: 
8. DEFENSA • Documentos físicos Información reservada por RESERVADA • Constitución Política, 

JUDICIAL/ESTRATEGIAS: (expedientes). razones de debido proceso e artículo 29. 
Información relativa a • Documentos igualdad de las partes en los Ley 1712 de 2014, • CPC, artículos 37, 
estrategias de defensa electrónicos. procesos judiciales. artículo 19, literal numerales 2 y 5, y 127. 
relacionadas con procesos o • Documentos e) y parágrafo. • CGP, artículo 123. 
actuaciones que involucran a la contractuales que • Ley 734 de 2002 (CDU), 
Entidad. contengan dicha artículos 34, numeral 5, y 

información. 35, numeral 21. 

-Espaí'iol e inglés. 

Hasta quince (15) 
años contados a 
pmiir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 20 14, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

• Departamento 
Jurídico. 

• Secretaría 
Junta 
Directiva. 

• Subgerencia 
General de 
Servicios 
Corporativos. 



Hoja 14 AS- 24 
CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS DGD-350 

ANEXO No. S 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
7 J U L 2017 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
---------·-··---··--· ··----------------------··~ 

E. RESERVADA -Información que contiene opiniones o puntos de vista propios del proceso deliberativo de los funcionarios de la Entidad, como: 

9. OPINIONI':S: 
-Documentos o partes de 
documentos que contienen 
opm1ones, recomendaciones, 
puntos de vista, análisis y juicios 
de valor, lo cual incluye 
supuestos, proyecciones, 
pronósticos y los resultados de 
los modelos, los cuales hacen 
parte del proceso deliberativo 
para la toma de decisiones. 
-Actas de comités asesores. 
-Actas de comités decisorios en 
los apartes que contengan 
opiniones, recomendaciones, 
puntos de vista y análisis 
producidos dentro del proceso 
deliberativo. 

• Documentos físicos. 
• Documentos 

electrónicos. 

-Es pafio!. 

1 O. CONCEJ>TOS: • Documentos físicos. 
Conceptos de abogados y de • Documentos 
otros profesionales de la Entidad electrónicos. 
o contratados. 

-Espaf\ol e inglés. 

---------- ---
RESERVADA • CPACA, artículo 24, Hasta quince (15) 

numeral 3. af\os contados a 
Información reservada por 
contener opiniones o puntos de 
vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores 

Ley 1712 de 2014, • Ley 31 de 1992, artículo partir de la fecha en 
artículo 19, 54. que se generó la 

públicos. parágrafo. 

Información reservada por RESERVADA 
contener opiniones o puntos de 
vista que formen parte del proceso Ley 1712 de 2014, 
deliberativo de los servidores artículo 19, literal 
públicos. h) y parágrafo. 

Decreto 1 03 de 
2015, articulo 28. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral3. 

• Constitución Política, 
artículo 74. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

Hasta quince (15) 
años contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

--··-
• Secretaría del 

Consejo de 
Administración 

• Secretarios de 
los comités. 

• Dependencias 
que emitan 
conceptos y 
opiniones. 

• Departamento 
Jurídico. 

• Secretaría Junta 
Directiva. 

• Departamento 
de Contaduría. 

• Unidad de 
Gestión 
Ambiental. 

• Dependencias 
que contraten 
abogados 
externos y 
otros 
profesionales. 




